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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE 
DEL ESTUDIO 

 

1.1. Proyecto 

 

De forma general el proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de 

una estación de servicio que estará integrada por: 2 (dos) tanques doble pared bipartidos, 

de capacidad de 120,000 L, 1 (uno) de para combustible gasolina magna y 1 (uno) de 

para almacenar 60,000 L de diésel y 60,000 L de gasolina tipo premium; 3 islas de 

despacho con dos posiciones de carga cada una y cuatro pistolas, de las cuales en dos 

islas se despacharán gasolinas y 1 en la que se despachará diésel y gasolina regular; 

área administrativa, baños, área comercial, estacionamiento, bodega, cuarto de sucios, 

cuarto de limpios, etc.   

 

El proyecto se pretende construir en un predio que tiene una superficie total de 

4,397.28m2. 

 

1.1.1. Nombre del Proyecto 

 

“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE 

SERVICIO MARGARITAS” 

 

1.1.2. Ubicación del Proyecto. 

 

El proyecto se ubica en el Boulevard del Sol, Esquina con 14ª Avenida Poniente Norte 

#437, Col. Barrio Sacsalum, C.P. 30187, en el municipio de Las Margaritas, estado de 

Chiapas.  

 

En los mapas 1 y 2 a continuación, se puede verificar la ubicación del proyecto; asimismo 

en la tabla 1 se muestran sus coordenadas UTM extremas.  

 
Tabla 1. Coordenadas Extremas UTM Datum WGS 84, Zona 15Q 

 

 Coordenadas UTM 

Vértice X Y 

a 607207.00 1803639.00 

b 607259.00 1803617.00 

c 607283.00 1803514.00 

d 607260.00 1803505.00 

e 607170.00 1803616.00 
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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE
DEL ESTUDIO

1.1. Proyecto

De forma general el proyecto consiste en la construccién, operacién y mantenimiento de
una estacién de servicio que estaré integrada por: 2 (dos) tanques doble pared bipartidos,
de capacidad de 120,000 L, 1 (uno) de para combustible gasolina magna y 1 (uno) de
para almacenar 60,000 L de diésel y 60,000 L de gasolina tipo premium; 3 islas de
despacho con dos posiciones de carga cada una y cuatro pistolas, de las cuales en dos
islas se despacharan gasolinas y 1 en la que se despacharé diésel y gasolina regular;
area administrativa, bafios, area comercial, estacionamiento, bodega, cuarto de sucios,
cuarto de limpios, etc.

El proyecto se pretende construir en un predio que tiene una superficie total de
4,397.28m2.

1.1.1. Nombre del Proyecto

“CONSTRUCCIDN, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS”

1.1.2. Ubicacién del Proyecto.

El proyecto se ubica en el Boulevard del Sol, Esquina con 14a Avenida Poniente Norte
#437, Col. Barrio Sacsalum, GP. 30187, en el municipio de Las Margaritas, estado de
Chiapas.

En los mapas 1 y 2 a continuacién, se puede verificar la ubicacién del proyecto; asimismo
en la tabla 1 se muestran sus coordenadas UTM extremas.

Tabla 1. Coordenadas Extremas UTM Datum WGS 84, Zona 15Q

607207.00 180363900
607259.00 1803617.00
607283.00 1803514.00
607260.00 180350500
607170.00 180361600



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO MARGARITAS 
“OPERADORA DE ENERGÉTICOS MOMO, S.A. DE C.V.” 

 

 

2 
 

 

Mapa 1 Ubicación Política del Proyecto 
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Mapa 2 Ubicación del Proyecto 
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1.1.3. Riesgo 

 

No aplica la presentación de un Estudio de Riesgo, debido a no se desarrollarán 

actividades altamente riesgosas, ya que no se iguala ni rebasa la cantidad de reporte 

establecida por el segundo listado para actividades altamente riesgosas. Sin embargo, 

siguiendo la Guía para la elaboración del Análisis de Riesgo del Sector Hidrocarburos, 

publicada en el mes de julio del 2022, se presentará el respectivo toda vez sea aprobado 

el presente proyecto. 

 

1.1.4. Superficie total del predio y del proyecto. 

1.1.4.1. Superficie Total del predio 

La superficie total del predio del que se tiene contrato es de 4,397.28 m2, como se 

constata en el Anexo 2. 

1.1.4.2. Superficie Total del proyecto 

Como se muestra en los planos contenidos en el Anexo 2, la superficie total del proyecto 

es de 4,397.28 m2, que corresponde al 100% de la superficie a la que se tiene derecho 

por arrendamiento (Anexo 3). 

 

1.1.5. Inversión requerida. 

 

La inversión general que se considera es la siguiente: 

 

Preparación del sitio y Construcción: 

Equipamiento:     
Tramitología:     
Puesta en marcha:     
TOTAL:     
 

1.1.6. Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo 

del proyecto. 

 

El total de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto es de 

12, que se desglosan en: 

 

 

Datos Patrimoniales 
de la Persona Moral, 
Art. 113 fracción III 
de la LFTAIP y 116 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.
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1. 1.3. Riesgo

No aplica |a presentacién de un Estudio de Riesgo, debido a no se desarrollarén

actividades altamente riesgosas, ya que no se iguala ni rebasa la cantidad de reporte

establecida por el segundo listado para actividades altamente riesgosas. Sin embargo,

siguiendo la Guia para la elaboracién del Anélisis de Riesgo del Sector Hidrocarburos,

publicada en el mes de julio del 2022, se presentaré el respectivo toda vez sea aprobado

el presente proyecto.

1.1.4. Superficie total del predio y del proyecto.

1.1.4.1. Superficie Total del predio

La superficie total del predio del que se tiene contrato es de 4,397.28 m2, como se

constata en el Anexo 2.

1.1.4.2. Superficie Total del proyecto

Como se muestra en los planos contenidos en el Anexo 2, la superficie total del proyecto

es de 4,397.28 m2, que corresponde al 100% de la superficie a la que se tiene derecho

por arrendamiento (Anexo 3).

1.1.5. lnversién requerida.

La inversién general que se considera es la siguiente:

Preparacién del sitio y Construccién: JIVSUI IL

Equipamiento: l3 fraccié.
Tramitologl'a: ‘ LFTAIF’ y 1
Puesta en marcha: oarrafo
TOTAL:

1.1.6. Namero de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo

del proyecto.

El total de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto es de

12, que se desglosan en:
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Tabla 2. Empleos directos e indirectos generados por el proyecto. 
Actividad Número de empleos Tipo de empleo 

Despachadores 9 Fijo 

Administrativa 2 Fijo 

Consultoría 1 Directo temporal 

 

Es importante señalar que durante la etapa de construcción del proyecto se generaron 25 

empleos indirectos temporales.  

 

1.1.7. Duración total del proyecto. 

Se considera que la etapa de preparación de sitio y construcción requiera de un tiempo de 

18 meses y se considera una vida útil de la estación de servicio de 50 años. 

 

1.2. Promovente 

 

OPERADORA DE ENERGÉTICOS MOMO, S.A. DE C.V. (Anexo 1 RFC) 

 

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes del promovente 

 

OEM230203310, el RFC se encuentra en el Anexo 4 

 

1.2.2. Nombre y Cargo del representante Legal 

Sr. RAFAEL HUMBERTO MORALES SERRANO, En el Anexo 4 se integra Acta 

Constitutiva e Identificación oficial.  

 
1.2.3. Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones. 

 

 

  

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del 
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Tabla 2. Empleos directos e indirectos generados por el proyecto.

Despachadores 9 Fijo
Administrativa 2 Fijo
Consultoria 1 Directo temporal

Es importante sefialar que durante la etapa de construccién del proyecto se generaron 25

empleos indirectos temporales.

1.1.7. Duracién total del proyecto.

Se considera que la etapa de preparacién de sitio y construccién requiera de un tiempo de
18 meses y se considera una vida Util de la estacién de servicio de 50 afios.

1.2. Promovente

OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, S.A. DE C.V. (Anexo 1 RFC)

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes del promovente

OEM230203310, el RFC se encuentra en el Anexo 4

1.2.2. Nombre y Cargo del representante Legal

Sr. RAFAEL HUMBERTO MORALES SERRANO, En el Anexo 4 se integra Acta
Constitutiva e Identificacién oficial.

1.2.3. Direccién del promovente para recibir u oir notificaciones.

JnIante Legal, Art. '1 'Id TraCCIon I 0.
\IP y 116 primer pa’rrafo de la LGTAIP.
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1.3. Responsable del Informe Preventivo 

 

1.3.1. Nombre o Razón Social 

Edith Contreras de Loera 

 

1.3.2. Registro Federal de Contribuyentes 

 

. En el Anexo 4 se presenta información del responsable del técnico del 

estudio. 

 

1.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio 

 

Edith Contreras de Loera 

 

1.3.4. Profesión y Número de Cédula Profesional 

 

Ingeniera Química, cedula profesional 5881787 (Anexo 5) 

 

1.3.5. Dirección del responsable del estudio 

 

 

Registro 
Federal de 
Contribuyente
s del 
Responsable 
Técnico del 
Estudio, Art. 
113 fracción I 
de la LFTAIP 
y 116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo 
Electrónico del Responsable 
Técnico del Estudio, Art. 
113 fracción de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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1.3. Responsable del lnforme Preventivo

1.3.1. Nombre o Razén Social

Edith Contreras de Loera

1.3.2. Registro Federal de Contribuyentes

IDUy —.En el Anexo 4 se presenta informacién del responsable del técnico del
. L

2| estudio.
.ponsabi
“(:90 :9 1.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio
J IO, r
fraccic’

a LFTA Edith Contreras de Loera

1.3.4. Profesién y Namero de Cédula Profesional

Ingeniera Quimica, cedula profesional 5881787 (Anexo 5)

1.3.5. Direccién del responsable del estudio

.rpu uCI I\b4
.00 del Estudio, AI.

fraccién de la LFTAII
primer pérrafo de la

I'AIP.
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2. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, A LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 

31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE. 

 

El objeto de este capítulo es determinar la congruencia entre los instrumentos jurídicos, 

normativos y administrativos, y el desarrollo del proyecto que nos ocupa, a través de la 

descripción de las actividades a realizar, en aras de la prevención, mitigación y 

compensación de posibles afectaciones ambientales; o bien, mediante las propuestas que 

resulten viables, de tal forma que el proyecto se apegue a detalle a la regulación 

ambiental aplicable.  

 
2.1. Planes de Desarrollo (Nacional, Estatal y Municipales) 

 
2.1.1. Programa Nacional de Desarrollo  

 

Dentro del PND, podría decirse que este proyecto contribuye a la recuperación del estado 

de derecho, pues la regulación de la estación de servicio, mediante la presentación de un 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental, ayudan a la erradicación del robo de 

combustibles y al rescate del sector energético.  

 
2.1.2. Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(PROMARNAT) 

 
El PROMARNAT, considera 5 objetivos prioritarios, en ese sentido el desarrollo del 

proyecto se vincula de forma transversal con los objetivos 2 y 4 específicamente en el 

cumplimiento de las Estrategias 2.2 y 4.1., respectivamente. Lo anterior en el entendido 

de que el proyecto ayuda a la reducción de gases de efecto invernadero y la presentación 

del este IP corresponde a una gestión que considera en las medidas de prevención para 

dar cumplimiento a algunas de las acciones puntuales de la estrategia 4.1. 

 
2.1.3. Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024 

 
Se vinculó con el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024, en donde se considera 

que el desarrollo del proyecto se vincula en el Eje 4, puntos 4.1.1., 4.1.2., 4.2.3 de 

Inversión para el desarrollo, Desarrollo Empresarial y comercial, Conectividad territorial, 

respectivamente, así cómo con el Eje 5 en sus puntos 5.2.4., 5.2.5 de Preservación del 
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2. REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, A LOS SUPUESTOS DEL ARTlCULO
31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE.

El objeto de este capl'tulo es determinar la congruencia entre los instrumentos juridicos,

normativos y administrativos, y el desarrollo del proyecto que nos ocupa, a través de la

descripcién de las actividades a realizar, en aras de la prevencién, mitigacién y

compensacién de posibles afectaciones ambientales; o bien, mediante Ias propuestas que

resulten viables, de tal forma que el proyecto se apegue a detalle a la regulacién

ambiental aplicable.

2.1. Planes de Desarrollo (Nacional, Estatal y Municipales)

2.1.1. Programa Nacional de Desarrollo

Dentro del PND, podrl'a decirse que este proyecto contribuye a la recuperacién del estado

de derecho, pues la regulacién de la estacién de servicio, mediante la presentacién de un

Informe Preventivo de Impacto Ambiental, ayudan a la erradicacién del robo de

combustibles y al rescate del sector energético.

2.1.2. Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales

(PROMARNA'I)

El PROMARNAT, considera 5 objetivos prioritarios, en ese sentido el desarrollo del

proyecto se vincula de forma transversal con los objetivos 2 y 4 especificamente en el

cumplimiento de las Estrategias 2.2 y 4.1., respectivamente. Lo anterior en el entendido

de que el proyecto ayuda a la reduccién de gases de efecto invernadero y la presentacién

del este lP corresponde a una gestién que considera en las medidas de prevencién para

dar cumplimiento a algunas de las acciones puntuales de la estrategia 4.1.

2.1.3. Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024

Se vinculé con el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024, en donde se considera

que el desarrollo del proyecto se vincula en el Eje 4, puntos 4.1.1., 4.1.2., 4.2.3 de

Inversién para el desarrollo, Desarrollo Empresarial y comercial, Conectividad territorial,

respectivamente, asr’ cémo con el Eje 5 en sus puntos 5.2.4., 5.2.5 de Preservacién del

7
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patrimonio natural y el derecho a un ambiente sano y Protección ambiental y desarrollo de 

energías. Lo anterior fundamentado en el hecho de que económicamente se contribuye al 

cumplimiento de dichos ejes desde la perspectiva económica, de biodiversidad y 

desarrollo sustentable. 

 
 

2.1.4. Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 Las Margaritas, Chiapas 

 
De igual forma que el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024, en el Plan Municipal 

de Desarrollo 2021-2014 se considera que el desarrollo del proyecto se vincula en el Eje 

4, específicamente con el tema 4.4. de Comunicaciones, así como con el Eje 5 en su 

tema 5.1 en su política 5.1.1. Lo anterior fundamentado en el hecho de que 

económicamente se contribuye al cumplimiento de dichos ejes desde la perspectiva 

económica y de desarrollo ambiental. 

 
2.2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

 
Conforme a la información contenida en el POEGT, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el pasado 7 de septiembre de 2012, el Proyecto se encuentra ubicado en la 

Región Ecológica 16.21, dentro de la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 81 “Altos de 

Chiapas”. que conforme con lo señalado en el POEGT, la región considera como rectores 

de desarrollo las actividades comercial y el turismo, como coadyuvantes del desarrollo el 

desarrollo poblacional, asociados al desarrollo la agricultura y la ganadería, por lo que 

actividad de venta de hidrocarburos mediante estación de servicio contribuye a lo anterior 

ya que estos son requeridos para el desarrollo de dichas actividades.  

 
El POEGT reporta 1,629,346 habitantes en la UAB 81. 
 
De acuerdo con la ficha técnica de la UAB, incluida en el POEGT, el estado del medio 

ambiente al 2008 como Medianamente estable a Inestable, con Conflicto Sectorial Medio, 

una Baja superficie de ANP's, Alta degradación de los Suelos. Alta degradación de la 

Vegetación. Baja degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es 

media, por un medio porcentaje de zona urbana. Las estrategias sectoriales que 

corresponden a esta unidad advierten que el proyecto resulta compatible con las 

actividades económicas productivas y de desarrollo social. (Véase Mapa 3) 
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patrimonio natural y el derecho a un ambiente sano y Proteccion ambiental y desarrollo de

energias. Lo anterior fundamentado en el hecho de que econémicamente se contribuye al

cumplimiento de dichos ejes desde la perspectiva economica, de biodiversidad y

desarrollo sustentable.

2.1.4. Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 Las Margaritas, Chiapas

De igual forma que el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024, en el Plan Municipal

de Desarrollo 2021-2014 se considera que el desarrollo del proyecto se vincula en el Eje

4, especificamente con el tema 4.4. de Comunicaciones, asi como con el Eje 5 en su

tema 5.1 en su politica 5.1.1. Lo anterior fundamentado en el hecho de que

econémicamente se contribuye al cumplimiento de dichos ejes desde la perspectiva

econémica y de desarrollo ambiental.

2.2. Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT)

Conforme a la informacion contenida en el POEGT, publicado en el Diario Oficial de la

Federacion el pasado 7 de septiembre de 2012, el Proyecto se encuentra ubicado en la

Region Ecolégica 16.21, dentro de la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) 81 “Altos de

Chiapas”. que conforme con lo sefialado en el POEGT, la region considera como rectores

de desarrollo las actividades comercial y el turismo, como coadyuvantes del desarrollo el

desarrollo poblacional, asociados al desarrollo la agricultura y la ganaderia, por lo que

actividad de venta de hidrocarburos mediante estacion de servicio contribuye a lo anterior

ya que estos son requeridos para el desarrollo de dichas actividades.

El POEGT reporta 1,629,346 habitantes en la UAB 81.

De acuerdo con la ficha técnica de la UAB, incluida en el POEGT, el estado del medio

ambiente al 2008 como Medianamente estable a Inestable, con Conflicto Sectorial Medio,

una Baja superficie de ANP's, Alta degradacion de los Suelos. Alta degradacion de la

Vegetacién. Baja degradacion por Desertificacién. La modificacién antropogénica es

media, por un medio porcentaje de zona urbana. Las estrategias sectoriales que

corresponden a esta unidad advierten que el proyecto resulta compatible con las

actividades econémicas productivas y de desarrollo social. (Véase Mapa 3)
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Mapa 1 Ubicación Política del Proyecto 
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2.3. Programas Sectoriales 

 
2.3.1. Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-

2018 

 
Dentro del programa se consideran diversas estrategias y líneas de acción, a fin de 

alcanzar seis objetivos principales. Es importante señalar que las condiciones en que se 

desarrollará este proyecto son totalmente concordantes con dichos objetivos.  

 

El Programa en cuestión considera como un área de oportunidad para el escalamiento 

productivo de las empresas del país, la generación de empleos verdes relacionados con 

los hidrocarburos, entre otros sectores económicos, comprendiendo aquellos destinados a 

encaminar los proyectos hacia el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 

atendiendo la normatividad aplicable en cuanto a la protección ambiental y mitigación de 

impactos negativos en los ecosistemas. Durante el desarrollo del proyecto que se 

presenta en este documento, se generarán empleos socialmente incluyentes que además 

impulsarán la economía local, en una zona prioritaria en razón de las condiciones de 

seguridad que hoy la aquejan.  

 

En virtud de lo antes señalado, resulta pertinente enfatizar que el proyecto en cuestión 

implementará dichas medidas en estricto apego a los lineamientos del Programa y a la 

normatividad en la materia, en los aparatados siguientes de este documento.  

 

2.4. Vinculación con Instrumentos Normativos 

 
2.4.1. Leyes y Reglamentos Federales 

 

Para fundamentar el desarrollo del proyecto, este fue formulado considerando siempre la 

legislación mexicana aplicable en la materia, realizando un análisis integral que permitiera 

vincular los requisitos de legalidad con las actividades del mismo.  
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2.3. Programas Sectoriales

2.3.1. Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-

2018

Dentro del programa se consideran diversas estrategias y “mas de accién, a fin de

alcanzar seis objetivos principales. Es importante sefialar que las condiciones en que se

desarrollara este proyecto son totalmente concordantes con dichos objetivos.

El Programa en cuestién considera como un area de oportunidad para el escalamiento

productivo de las empresas del pals, la generacién de empleos verdes relacionados con

los hidrocarburos, entre otros sectores econémicos, comprendiendo aquellos destinados a

encaminar los proyectos hacia el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y

atendiendo la normatividad aplicable en cuanto a la proteccién ambiental y mitigacién de

impactos negativos en los ecosistemas. Durante el desarrollo del proyecto que se

presenta en este documento, se generarén empleos socialmente incluyentes que ademés

impulsarén la economia local, en una zona prioritaria en razén de las condiciones de

seguridad que hoy la aquejan.

En virtud de lo antes sefialado, resulta pertinente enfatizar que el proyecto en cuestién

implementaré dichas medidas en estricto apego a los lineamientos del Programa y a la

normatividad en la materia, en los aparatados siguientes de este documento.

2.4. Vinculacién con lnstrumentos Normativos

2.4.1. Leyes y Reglamentos Federales

Para fundamentar el desarrollo del proyecto, este fue formulado considerando siempre la

legislacién mexicana aplicable en la materia, realizando un anélisis integral que permitiera

vincular los requisitos de legalidad con las actividades del mismo.
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 
MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.  

Nuevo reglamento publicado en el DOF el 30 de mayo del 2000 

Ultima reforma publicado en el DOF 31-10-2014.  

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO 

APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Artículo 5 del reglamento Para dar cumplimiento a este artículo se presenta 
este IP para su evaluación. 

Para dar cumplimiento a este 
artículo se presenta este IP para 
su evaluación. 

Artículo 29 del reglamento La realización de las obras y actividades a que se 
refiere el artículo 5o. del presente reglamento 
requerirán la presentación de un informe preventivo, 
cuando: 

I. Existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir; 

Para dar cumplimiento a este 
artículo se presenta este IP para 
su evaluación. 

Artículo 30 del reglamento El contenido señalado en dicho artículo se presenta 
en este estudio.  

Para dar cumplimiento a este 
artículo se presenta este IP para 
su evaluación, conteniendo cada 
uno de los puntos mencionado en 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  

Nueva ley publicada en el DOF 28 de enero de 1998 

Ultima reforma DOF 09-01-2015. 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 31.- La realización de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un 
IP y no una manifestación de impacto ambiental, 
cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades; 

 

II.- Las obras o actividades de que se trate estén 
expresamente previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico 
que haya sido evaluado por la Secretaría en los 
términos del artículo siguiente. 

La operación y 
mantenimiento 
de la estación se 
fundamenta en la 
NOM-005-ASEA-
2016.  

Al fundamentarse el proyecto en la NOM-005-
ASEA-2016, para la operación y mantenimiento 
de la estación de servicio presenta el IP en 
cumplimiento con lo a la Legislación vigente.  
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE.

Nueva ley publicada en el DOF 28 de enero de 1998

Ultima reforma DOF 09-01-2015.

ORDENAMIENTO JURiDICO APLICACION CUMPLIMIENTO

ARTiCULO 31.- La realizacién de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones | a X”
del articulo 28, requerira'n Ia presentacién de un

La operacién y
mantenimiento
de la estacién se

A| fundamentarse el proyecto en la NOM-005-
ASEA—2016, para la operacién y mantenimiento
de la estacién de servicio presenta el IP en

IP y no una manifestacién de impacto ambiental,
cuando:

l.- Existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las

aprovechamiento de
naturales y, en general, todos Ios impactos
ambientales relevantes que puedan producir las

descargas, el

obras o actividades;

ll.- Las obras o actividades de que se trate estén
expresamente previstas por un plan parcial de
desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico
que haya sido evaluado por la Secretaria en Ios
términos del articulo siguiente.

fundamenta en la
NOM-005-ASEA-
2016.

recursos

cumplimiento con lo a la Legislacién vigente.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIéN AL AMBIENTE EN
MATERIA DE EVALUACIéN DE IMPACTO AMBIENTAL.

Nuevo reglamento publicado en el DOF el 30 de mayo del 2000

Ultima reforma publicado en el DOF 31 -1 0-2014.

ORDENAMIENTO
JURIDICO

APLICACIéN CUMPLIMIENTO

Articulo 5 del reglamento Para dar cumplimiento a este articulo se presenta
este IP para su evaluacién.

Para dar cumplimiento a este
articulo se presenta este IP para
su evaluacién.

Articulo 29 del reglamento La realizacién de las obras y actividades a que se
refiere el articulo 50. del presente reglamento
requeriran Ia presentacién de un informe preventivo,
cuando:

|. Existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos Ios impactos
ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir;

Para dar cumplimiento a este
articulo se presenta este IP para
su evaluacién.

Articulo 30 del reglamento El contenido sefialado en dicho articulo se presenta
en este estudio.

Para dar cumplimiento a este
articulo se presenta este IP para
su evaluacién, conteniendo cada
uno de los puntos mencionado en

11
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 
MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.  

Nuevo reglamento publicado en el DOF el 30 de mayo del 2000 

Ultima reforma publicado en el DOF 31-10-2014.  

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO 

APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

este artículo. 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 
MATERIA DE REGISTRO DE EMISIONES Y TRANFERENCIA DE CONTAMINANTES.  

Reglamento publicado en el DOF el 31 de octubre de 2014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Artículo 9o. Se consideran 
Establecimientos sujetos a reporte de 
competencia federal los siguientes:  

I. Los señalados en el segundo párrafo del 
artículo 111 Bis de la Ley, incluyendo a 
aquéllos que realizan Actividades del 
Sector Hidrocarburos;  

II. Los generadores de residuos peligrosos 
en términos de las disposiciones 
aplicables, y  

III. Aquéllos que descarguen aguas 
residuales en cuerpos receptores que sean 
aguas nacionales.  

Artículo reformado DOF 31-10-2014.  

El presente proyecto 
corresponde a la 
operación y 
mantenimiento de una 
estación de servicio, para 
la venta de petrolíferos, 
correspondiente al sector 
hidrocarburos. En la 
estación de servicio 
también se generan 
residuos peligrosos. 

Se generarán reportes correspondientes a las 
emisiones a la atmosfera de los tiempos que 
marque la ley, y de igual forma se llevarán 
registros en una bitácora la cantidad de 
residuos generados en la estación.  

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 
MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIONDE LA ATMOSFERA.  

Ultima reforma DOF el 31 de octubre de 2014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

ARTICULO 3o.- Son asuntos de competencia 
Federal, en materia de prevención y control de la 
contaminación de la atmósfera, los que señalan el 
artículo 5o. de la Ley y el artículo 3o., fracción XI 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

El presente proyecto 
corresponde a la 
operación y 
mantenimiento de una 
estación de servicio, para 
la venta de petrolíferos, 
correspondiente al sector 
hidrocarburos.  

Se generarán reportes 
correspondientes a las emisiones a la 
atmosfera de los tiempos que marque 
la ley. 

ARTICULO 21.- Los responsables de fuentes fijas 
de jurisdicción federal que cuenten con licencia 
otorgada por las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría deberán presentar 
ante ésta, una Cédula de Operación Anual dentro 
del periodo comprendido entre el 1o. de marzo y 
el 30 de junio de cada año, los interesados 

El presente proyecto 
corresponde a la 
operación y 
mantenimiento de una 
estación de servicio, para 
la venta de petrolíferos, 
correspondiente al sector 

Se llevará un registro de las emisiones 
a la atmosfera en una bitácora, y se 
presentará anualmente la cedula de 
operación anual donde se declare la 
cantidad de emisiones.  

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILl’BRIO ECOLOGICO Y PROTECCIéN AL AMBIENTE EN
MATERIA DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL.

Nuevo reglamento publicado en el DOF el 30 de mayo del 2000

Ultima reforma publicado en el DOF 31 -1 0-2014.

ORDENAMIENTO
JURIDICO

APLICACION CUMPLIMIENTO

este articulo.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIGN AL AMBIENTE EN
MATERIA DE REGISTRO DE EMISIONES Y TRANFERENCIA DE CONTAMINANTES.

Reglamento publicado en el DOF el 31 de octubre de 2014

ORDENAMIENTO JURiDICO CUMPLIMIENTO

Articulo 90. Se consideran
Establecimientos sujetos a reporte de
competencia federal los siguientes:

I. Los sefialados en el segundo parrafo del
articulo 111 Bis de la Ley, incluyendo a
aquéllos que realizan Actividades del
Sector Hidrocarburos;

ll. Los generadores de residuos peligrosos
en términos de las disposiciones
aplicables, y

Ill. Aquéllos que descarguen aguas

APLICACION

El presente proyecto
corresponde a la
operacién
mantenimiento de una
estacién de servicio, para
la venta de petroll'feros,
correspondiente al sector
hidrocarburos. En la
estacién de servicio
también se generan
residuos peligrosos.

Se generaran reportes correspondientes a las
emisiones a la atmosfera de los tiempos que
marque la ley, y de igual forma se llevarén
registros en una bitécora la cantidad de
residuos generados en la estacién.

residuales en cuerpos receptores que sean
aguas nacionales.

Articulo reformado DOF 31-10-2014.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIGN AL AMBIENTE EN
MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIONDE LA ATMOSFERA.

Ultima reforma DOF el 31 de octubre de 2014

ORDENAMIENTO JURiDICO CUMPLIMIENTO

ARTICULO 3o.- Son asuntos de competencia
Federal, en materia de prevencién y control de la
contaminacién de la atmésfera, los que sefialan el
articulo 50. de la Ley y el articulo 30., fraccién Xl
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

APLICACION

El presente proyecto
corresponde a la
operacién y
mantenimiento de una
estacién de servicio, para
la venta de petroll'feros,
correspondiente al sector
hidrocarburos.

Se generarén reportes
correspondientes a las emisiones a la
atmosfera de los tiempos que marque
la ley.

ARTICULO 21.- Los responsables de fuentes fijas
de jurisdiccién federal que cuenten con licencia
otorgada por las unidades administrativas
competentes de la Secretaria deberén presentar
ante ésta, una Cédula de Operacién Anual dentro
del periodo comprendido entre el 10. de marzo y
el 30 de junio de cada afio, los interesados

El presente proyecto
corresponde a la
operacién y
mantenimiento de una
estacién de servicio, para
la venta de petroll'feros,
correspondiente al sector

Se llevara un registro de las emisiones
a la atmosfera en una bitécora, y se
presentaré anualmente la cedula de
operacién anual donde se declare la
cantidad de emisiones.
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 
MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIONDE LA ATMOSFERA.  

Ultima reforma DOF el 31 de octubre de 2014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

deberán utilizar la Cédula de Operación Anual a 
que se refiere el artículo 10 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes.  

Artículo reformado DOF 03-06-2004, 31-10-2014 

hidrocarburos, de 
jurisdicción federal. 

 

 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés general y de aplicación en todo el territorio 
nacional y zonas en las que la Nación ejerce 
soberanía o jurisdicción y tiene como objeto crear la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía 
técnica y de gestión.  

La Agencia tiene por objeto la protección de las 
personas, el medio ambiente y las instalaciones del 
sector hidrocarburos a través de la regulación y 
supervisión de:  

I. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa;  

II. Las actividades de desmantelamiento y 
abandono de instalaciones, y  

III. El control integral de los residuos y emisiones 
contaminantes.  

La estación de servicio en 
su operación y 
mantenimiento requiere 
implementar medidas de 
seguridad, para el manejo 
de hidrocarburos; gasolina 
y diésel.  

I.- Con la presentación del presente 
IP se da cumplimiento a este artículo. 

Una vez terminada la vida útil del 
proyecto se contará con un programa 
para el desmantelamiento y 
abandono de las instalaciones.  

 

 

Artículo 5o.- La Agencia tendrá las siguientes 
atribuciones: 

XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las 
licencias, autorizaciones, permisos y registros en 
materia ambiental, a que se refiere el artículo 7 de 
esta Ley, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables; 

El proyecto consiste en 
operar y dar 
mantenimiento a una 
estación de servicio. 

Con la presentación del IP se está 
dando cumplimiento a este apartado, 
y se dará cumplimiento a lo que se 
establezca en el resolutivo en materia 
de seguridad y ambiente, y demás 
disposiciones para conservar. 

 

 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE EN
MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIONDE LA ATMOSFERA.

Ultima reforma DOF el 31 de octubre de 2014

ORDENAMIENTO JURiDICO APLICACION CUMPLIMIENTO

deberan utilizar la Cédula de Operacién Anual a
que se refiere el articulo 10 del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente en materia de Registro de
Emisiones y Transferencia de Contaminantes.

Articulo reformado DOF 03-06-2004, 31-10-2014

hidrocarburos, de
jurisdiccién federal.

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 11 de agosto de 2014

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACION CUMPLIMIENTO

Articulo 1. La presente Ley es de orden publico e
interés general y de aplicacién en todo el territorio
nacional y zonas en las que la Nacién ejerce
soberanl'a o jurisdiccién y tiene como objeto crear la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, como un érgano administrativo
desconcentrado de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomia
técnica y de gestion.

La Agencia tiene por objeto la proteccién de las
personas, el medio ambiente y las instalaciones del
sector hidrocarburos a través de la regulacién y
supervision de:

I. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa;

ll. Las actividades de desmantelamiento y
abandono de instalaciones, y

Ill. El control integral de Ios residuos y emisiones
contaminantes.

La estacién de servicio en
su operacién y
mantenimiento requiere
implementar medidas de
seguridad, para el manejo
de hidrocarburos; gasolina
ydiésel.

l.- Con la presentacién del presente
IP se da cumplimiento a este articulo.

Una vez terminada la vida fltil del
proyecto se contara con un programa
para el desmantelamiento y
abandono de las instalaciones.

Articulo 50.- La Agencia tendra las siguientes
atribuciones:

XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las
Iicencias, autorizaciones, permisos y registros en
materia ambiental, a que se refiere el articulo 7 de
esta Ley, en Ios términos de las disposiciones
normativas aplicables;

El proyecto consiste en
operar y dar
mantenimiento a una
estacién de servicio.

Con la presentacién del IP se esta
dando cumplimiento a este apartado,
y se dara' cumplimiento a lo que se
establezca en el resolutivo en materia
de seguridad y ambiente, y demas
disposiciones para conservar.
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LEY DE HIDROCARBUROS 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Artículo 48.- La realización de las actividades siguientes 
requerirá de permiso conforme a lo siguiente: 

I.         Para el Tratamiento y refinación de Petróleo, el 
procesamiento de Gas Natural, y la exportación e 
importación de Hidrocarburos, y Petrolíferos, que serán 
expedidos por la Secretaría de Energía, y 

II.        Para el Transporte, Almacenamiento, Distribución, 
compresión, licuefacción, descompresión, regasificación, 
comercialización y Expendio al Público de Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos, según corresponda, así 
como la gestión de Sistemas Integrados, que serán 
expedidos por la Comisión Reguladora de Energía. 

El presente estudio en 
evaluación consiste en la 
operación y 
mantenimiento de una 
estación de servicio.  

Con la presentación del 
presente estudio se está dando 
cumplimiento a este apartado. 

Artículo 49.- Para realizar actividades de 
comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos en territorio nacional se requerirá de 
permiso. Los términos y condiciones de dicho permiso 
contendrán únicamente las siguientes obligaciones: 

I.          Realizar la contratación, por sí mismos o a través 
de terceros, de los servicios de Transporte, 
Almacenamiento, Distribución y Expendio al Público que, 
en su caso, requiera para la realización de sus 
actividades únicamente con Permisionarios; 

II.        Cumplir con las disposiciones de seguridad de 
suministro que, en su caso, establezca la Secretaría de 
Energía; 

III.       Entregar la información que la Comisión 
Reguladora de Energía requiera para fines de 
supervisión y estadísticos del sector energético, y 

IV.       Sujetarse a los lineamientos aplicables a los 
Permisionarios de las actividades reguladas, respecto de 
sus relaciones con personas que formen parte de su 
mismo grupo empresarial o consorcio. 

El presente estudio en 
evaluación consiste en la 
Construcción, operación 
y mantenimiento de una 
estación de servicio. 

La estación de servicio se 
encuentra tramitando su 
permiso expedido em la 
Comisión Reguladora de 
Energía para el expendio de 
petrolíferos  

 

La estación de servicio estará 
equipada con los dispositivos de 
seguridad de suministro que 
establece la Secretaria de 
Energía.  

Artículo 50.- Los interesados en obtener los 
permisos a que se refiere este Título, deberán presentar 
solicitud a la Secretaría de Energía o a la Comisión 
Reguladora de Energía, según corresponda, que 
contendrá: 

I.         El nombre y domicilio del solicitante; 

II.       La actividad que desea realizar; 

III.      Las especificaciones técnicas del proyecto; 

IV.      En su caso, el documento en que se exprese el 
compromiso de contar con las garantías o seguros que le 
sean requeridos por la autoridad competente, y, 

V.         La demás información que se establezca en la 
regulación correspondiente. 

El presente estudio en 
evaluación consiste en la 
Construcción, operación 
y mantenimiento de una 
estación de servicio. 

La estación de servicio se 
encuentra tramitando su 
permiso expedido em la 
Comisión Reguladora de 
Energía para el expendio de 
petrolíferos  
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LEY DE HIDROCARBUROS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 11 de agosto de 2014

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACION CUMPLIMIENTO

Articulo 48.- La realizacién de las actividades siguientes
requerira de permiso conforme a lo siguiente:

I. Para el Tratamiento y refinacion de Petréleo, el
procesamiento de Gas Natural, y la exportacién e
importacién de Hidrocarburos, y Petroll'feros, que seran
expedidos por la Secretaria de Energia, y

II. Para el Transporte, Almacenamiento, Distribucién,
compresién, licuefaccién, descompresién, regasificacién,
comercializacién y Expendio al PL'Jblico de Hidrocarburos,
Petroll'feros o Petroquimicos, seglJn corresponda, asi
como la gestién de Sistemas lntegrados, que serén
expedidos por la Comisién Reguladora de Energia.

El presente estudio en
evaluacién consiste en la
operacién y
mantenimiento de una
estacién de servicio.

Con la presentacién del
presente estudio se esté dando
cumplimiento a este apartado.

Articulo 49.- Para realizar actividades de
comercializacién de Hidrocarburos, Petroll'feros y
Petroquimicos en territorio nacional se requerira de
permiso. Los términos y condiciones de dicho permiso
contendran l'micamente Ias siguientes obligaciones:

I. Realizar la contratacién, por si mismos o a través
de terceros, de los servicios de Transporte,
Almacenamiento, Distribucién y Expendio al Pablico que,
en su caso, requiera para la realizacién de sus
actividades l'micamente con Permisionarios;

El presente estudio en
evaluacién consiste en la
Construccion, operacién
y mantenimiento de una
estacién de servicio.

La estacién de servicio
encuentra tramitando
permiso expedido em
Comisién Reguladora
Energl'a para el expendio
petrol I'feros

su
la

de
de

La estacién de servicio estaré
equipada con los dispositivos de
seguridad de suministro que

ll. Cumplir con las disposiciones de seguridad de establece la Secretaria de
suministro que, en su caso, establezca la Secretaria de Energia.
Energia;

Ill. Entregar la informacién que la Comisién
Reguladora de Energia requiera para fines de
supervisién y estadl'sticos del sector energético, y

IV. Sujetarse a los lineamientos aplicables a los
Permisionarios de las actividades reguladas, respecto de
sus relaciones con personas que formen parte de su
mismo grupo empresarial o consorcio.

Articulo 50.- Los interesados en obtener los El presente estudio en La estacién de servicio se
permisos a que se refiere este TI'tulo, deberén presentar evaluacién consiste en la encuentra tramitando su
solicitud a la Secretaria de Energia o a la Comision Construccion, operacién permiso expedido em la
Reguladora de Energia, segun corresponda, que y mantenimiento de una Comisién Reguladora de
contendra: estacién de servicio. Energl'a para el expendio de

I. El nombre y domicilio del solicitante;

ll. La actividad que desea realizar;

Ill. Las especificaciones técnicas del proyecto;

IV. En su 0350, el documento en que se exprese el
compromiso de contar con las garantl'as o seguros que le
sean requeridos por la autoridad competente, y,

V. La demés informacién que se establezca en la
regulacién correspondiente.

petrol I'feros
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LEY DE HIDROCARBUROS 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Artículo 130.- Los Asignatarios, Contratistas, 
Autorizados y Permisionarios ejecutarán las acciones de 
prevención y de reparación de daños al medio ambiente 
o al equilibrio ecológico que ocasionen con sus 
actividades y estarán obligados a sufragar los costos 
inherentes a dicha reparación, cuando sean declarados 
responsables por resolución de la autoridad competente, 
en términos de las disposiciones aplicables. 

El presente estudio en 
evaluación consiste en la 
Construcción, operación 
y mantenimiento de una 
estación de servicio. 

Se contará con un seguro para 
reparación de los daños 
ambientales que se pudieran 
ocasionar con la operación y 
mantenimiento de la planta. 

No obstante, en el presente IP, 
se describen los posibles 
impactos al entorno, así como 
las medidas de prevención, 
mitigación y compensación de 
los impactos ambientales 
generados.   

 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO 

Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 junio de 2012 

Ultima reforma DOF 13/05/2015 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Artículo 87. La Secretaría, deberá integrar el 
Registro de emisiones generadas por las fuentes 
fijas y móviles de emisiones que se identifiquen 
como sujetas a reporte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente 
Ley identificarán las fuentes que deberán reportar 
en el Registro por sector, subsector y actividad, 
asimismo establecerán los siguientes elementos 
para la integración del Registro:  

I. Los gases o compuestos de efecto invernadero 
que deberán reportarse para la integración del 
Registro;  

II. Los umbrales a partir de los cuales los 
establecimientos sujetos a reporte de 
competencia federal deberán presentar el reporte 
de sus emisiones directas e indirectas;  

III. Las metodologías para el cálculo de las 
emisiones directas e indirectas que deberán ser 
reportadas;  

IV. El sistema de monitoreo, reporte y verificación 
para garantizar la integridad, consistencia, 
transparencia y precisión de los reportes, y  

V. La vinculación, en su caso, con otros registros 
federales o estatales de emisiones. 

El presente estudio en 
evaluación consiste en la 
Construcción, operación y 
mantenimiento de una 
estación de servicio. 

Se llevará un registro de las 
emisiones a la atmosfera en una 
bitácora, y se presentará 
anualmente la cedula de operación 
anual donde se declare la cantidad 
de emisiones. 

Artículo 88. Las personas físicas y morales 
responsables de las fuentes sujetas a reporte 
están obligadas a proporcionar la información, 
datos y documentos necesarios sobre sus 

El presente estudio en 
evaluación consiste en la 
Construcción, operación y 
mantenimiento de una 

Se llevará un registro de las 
emisiones a la atmosfera en una 
bitácora, y se presentará 
anualmente la Cedula de Operación 
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LEY DE HIDROCARBUROS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 11 de agosto de 2014

ORDENAMIENTO JURiDICO APLICACION CUMPLIMIENTO

Articulo 130.- Los Asignatarios,

oal

en términos de las disposiciones aplicables.

Contratistas,
Autorizados y Permisionarios ejecutarén Ias acciones de
prevencién y de reparacién de dafios al medio ambiente

equilibrio ecolégico que ocasionen con sus
actividades y estaran obligados a sufragar los costos
inherentes a dicha reparacién, cuando sean declarados
responsables por resolucién de la autoridad competente,

Construccién,

estacién de servici

El presente estudio en
evaluacién consiste en la

operacién
y mantenimiento de una

0.

Se contara’ con un seguro para
reparacién de los dafios
ambientales que se pudieran
ocasionar con la operacién y
mantenimiento de la planta.

No obstante, en el presente IP,
se describen los posibles
impactos al entorno, asi como
Ias medidas de prevencién,
mitigacién y compensacién de
los impactos ambientales
generados.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

Ley publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 06 junio de 2012

Ultima reforma DOF 13/05l2015

ORDENAMIENTO JURiDICO APLICACIéN CUMPLIMIENTO

Articulo 87. La Secretaria, debera integrar el
Registro de emisiones generadas por las fuentes
fijas y méviles de emisiones que se identifiquen
como sujetas a reporte.

Las disposiciones reglamentarias de la presente
Ley identificarén Ias fuentes que deberan reportar
en el Registro por sector, subsector y actividad,
asimismo establecerén los siguientes elementos
para la integracién del Registro:

I. Los gases 0 compuestos de efecto invernadero
que deberén reportarse para la integracién del
Registro;

ll. Los umbrales a partir de los cuales los
establecimientos sujetos a reporte de
competencia federal deberén presentar el reporte
de sus emisiones directas e indirectas;

Ill. Las metodologl'as para el calculo de las
emisiones directas e indirectas que deberan ser
reportadas;

IV. El sistema de monitoreo, reporte y verificacién
para garantizar la integridad, consistencia,
transparencia y precisién de los reportes, y

V. La vinculacién, en su caso, con otros registros
federales o estatales de emisiones.

El presente estudio
evaluacién consiste en
Construccién,
mantenimiento de
estacién de servicio.

en
la

operacién y
una

Se llevara’ un registro de Ias
emisiones a la atmosfera en una
bitacora, y se presentara'
anualmente la cedula de operacién
anual donde se declare la cantidad
de emisiones.

Articulo 88. Las personas fl'sicas y morales
responsables de las fuentes sujetas a reporte
estan obligadas a proporcionar la informacién,
datos y documentos necesarios sobre sus

El presente estudio
evaluacién consiste en
Construccién,
mantenimiento de

en
la

operacién y
una

Se llevara' un registro de las
emisiones a la atmosfera en una
bitacora, y se presentara'
anualmente la Cedula de Operacién
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emisiones directas e indirectas para la integración 
del Registro. 

estación de servicio. Anual (COA) donde se declare la 
cantidad de emisiones, y se 
resguardará la información para su 
consulta.  

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO 
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Artículo 9. Los Establecimientos Sujetos a Reporte, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Identificar las Emisiones Directas de Fuentes Fijas y 
Móviles, conforme a la clasificación de sectores, 
subsectores y actividades contenidas en los artículos 3 y 
4 del presente Reglamento; 

II. Identificar las Emisiones Indirectas asociadas al 
consumo de energía eléctrica y térmica; 

III. Medir, calcular o estimar la Emisión de Gases o 
Compuestos de Efecto Invernadero de todas las Fuentes 
Emisoras identificadas en el Establecimiento aplicando 
las metodologías que se determinen conforme al artículo 
7 del presente Reglamento; 

IV. Recopilar y utilizar los datos que se especifican en la 
metodología de medición, cálculo o estimación que 
resulte aplicable, determinada conforme al artículo 7 del 
presente Reglamento; 

Reportar anualmente sus Emisiones Directas e 
Indirectas, a través de la Cédula de Operación Anual, 
cuantificándolas en toneladas anuales del Gas o 
Compuesto de Efecto Invernadero de que se trate y su 
equivalente en Toneladas de Bióxido de Carbono 
Equivalentes anuales; 

VI. Verificar obligatoriamente la información reportada, en 
los términos del presente Reglamento, a través de los 
Organismos previstos en el presente Reglamento, y 

VII. Conservar, por un período de 5 años, contados a 
partir de la fecha en que la Secretaría haya recibido la 
Cédula de Operación Anual correspondiente, la 
información, datos y documentos sobre sus Emisiones 
Directas e Indirectas, así como la utilizada para su 
medición, cálculo o estimación. 

El presente estudio 
en evaluación 
consiste en la 
Construcción, 
operación y 
mantenimiento de 
una estación de 
servicio 

Las emisiones de las estaciones de 
servicio se clasifican como fuentes 
fijas de jurisdicción federal. Se 
llevará un registro de las emisiones 
para su posterior presentación de la 
COA.  

Asimismo, se conservará, por un 
período de 5 años, contados a partir 
de la fecha en que la Secretaría 
haya recibido la Cédula de 
Operación Anual correspondiente, 
la información, datos y documentos 
sobre sus Emisiones Directas e 
Indirectas, así como la utilizada 
para su medición, cálculo o 
estimación. 

Artículo 12. La presentación del reporte de Gases o 
Compuestos de Efecto Invernadero ante el Registro se 
realizará a través de la Cédula de Operación Anual y se 
sujetará al siguiente procedimiento: 

El presente estudio 
en evaluación 
consiste en la 
Construcción, 
operación y 

Las emisiones de las estaciones de 
servicio se clasifican como fuentes 
fijas de jurisdicción federal, se 
llevará un registro de las emisiones 
para su posterior presentación de la 
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emisiones directas e indirectas para la integracién
del Registro.

estacién de servicio. Anual (COA) donde se declare la
cantidad de emisiones, y se
resguardara la informacién para su
consulta.
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ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACION CUMPLIMIENTO

Articulo 9. Los Establecimientos Sujetos a Reporte,
tendrén Ias siguientes obligaciones:

I. Identificar Ias Emisiones Directas de Fuentes Fijas y
Méviles, conforme a la clasificacién de sectores,
subsectores y actividades contenidas en los articulos 3 y
4 del presente Reglamento;

ll. Identificar Ias Emisiones Indirectas asociadas al
consumo de energia eléctrica y térmica;

Ill. Medir, calcular o estimar la Emisién de Gases o
Compuestos de Efecto Invernadero de todas las Fuentes
Emisoras identificadas en el Establecimiento aplicando
Ias metodologl'as que se determinen conforme al articulo
7 del presente Reglamento;

IV. Recopilar y utilizar los datos que se especifican en la
metodologl'a de medicién, calculo o estimacién que
resulte aplicable, determinada conforme al articulo 7 del
presente Reglamento;

Reportar anualmente sus Emisiones Directas e
Indirectas, a través de la Cédula de Operacién Anual,
cuantificandolas en toneladas anuales del Gas 0
Compuesto de Efecto Invernadero de que se trate y su
equivalente en Toneladas de Biéxido de Carbono
Equivalentes anuales;

VI. Verificar obligatoriamente la informacién reportada, en
los términos del presente Reglamento, a través de los
Organismos previstos en el presente Reglamento, y

VII. Conservar, por un perl'odo de 5 afios, contados a
partir de la fecha en que la SecretarI'a haya recibido la
Cédula de Operacién Anual correspondiente, la
informacién, datos y documentos sobre sus Emisiones
Directas e Indirectas, asr’ como la utilizada para su
medicién, ca’lculo o estimacién.

El presente estudio
en evaluacién
consiste en la
Construccién,
operacién y
mantenimiento de
una estacién de
servicio

Las emisiones de las estaciones de
servicio se clasifican como fuentes
fijas de jurisdiccién federal. Se
llevara un registro de las emisiones
para su posterior presentacién de la
COA.

Asimismo, se conservara, por un
periodo de 5 afios, contados a partir
de la fecha en que la SecretarI'a
haya recibido la Cédula de
Operacién Anual correspondiente,
la informacién, datos y documentos
sobre sus Emisiones Directas e
Indirectas, asr’ como la utilizada
para su medicién, calculo o
estimacién.

Articulo 12. La presentacién del reporte de Gases o
Compuestos de Efecto Invernadero ante el Registro se
realizara a través de la Cédula de Operacién Anual y se
sujetara' al siguiente procedimiento:

El presente estudio
en evaluacién
consiste en la
Construccién,
operacién y

Las emisiones de las estaciones de
servicio se clasifican como fuentes
fijas de jurisdiccién federal, se
Ilevara un registro de las emisiones
para su posterior presentacién de la
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I. En el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 30 
de junio de cada año, los Establecimientos Sujetos a 
Reporte deberán integrar al Registro la información de 
sus Emisiones Directas e Indirectas generadas entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre del año inmediato anterior; 

II. La Cédula de Operación Anual se presentará en 
formato impreso, electrónico o a través del sitio web de la 
Secretaría o de sus Delegaciones Federales. La 
Secretaría pondrá a disposición de los interesados los 
formatos a que se refiere la presente fracción para su 
libre reproducción; 

III. La Secretaría contará con un plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de la Cédula de 
Operación Anual, para revisar que la información 
contenida se encuentre debidamente requisitada y, en 
caso de no ser así, por única vez, podrá requerir al 
promovente para que complemente, rectifique, aclare o 
confirme dicha información, dentro de un plazo que no 
excederá de 15 días hábiles contados a partir de su 
notificación; 

mantenimiento de 
una estación de 
servicio, la cual 
tendrá en su 
operación emisión de 
gases a la atmosfera.  

cedula de operación anual.  

 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Última reforma publicada DOF 22-05-2015 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

XXIX. Residuo: Material o producto cuyo propietario o 
poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido 
en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a 
tratamiento o disposición final conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que 
de ella deriven. 

La estación de servicio 
generara estopas, 
trapos, papeles y en su 
caso recipientes con 
residuos peligrosos, ya 
que estarán 
impregnados de 
combustibles.   

También se tendrán 
residuos sólidos por la 
limpieza de las 
instalaciones, oficinas y 
sanitarios.  

Se contará en su momento un plan de 
manejo para residuos peligrosos, estos 
son recogidos por una empresa 
autorizada para realizar este fin. De 
igual forma se tiene un programa de 
manejo para los residuos sólidos 
producto de la limpieza, y serán 
dispuestos como el H. Ayuntamiento.   

Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se 
clasifican como se indica a continuación, salvo 
cuando se trate de residuos considerados como 
peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes: 

VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y 
demolición en general;  

El proyecto generará 
residuos durante su 
etapa de 
mantenimiento, 
además al término de 
la vida útil del proyecto, 
se demolerá la 
infraestructura 
existente.  

Los residuos generados en estas 
etapas serán dispuestos conforme a 
Ley. 

Artículo 20.- La clasificación de los residuos sólidos Con el mantenimiento y Los residuos generados por el 
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I. En el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 30
de junio de cada afio, los Establecimientos Sujetos a
Reporte deberén integrar al Registro la informacién de
sus Emisiones Directas e lndirectas generadas entre el 1
de enero y el 31 de diciembre del afio inmediato anterior;

ll. La Cédula de Operacién Anual se presentara' en
formato impreso, electrénico o a través del sitio web de la

La
Secretaria pondra' a disposicién de los interesados los
formatos a que se refiere la presente fraccién para su

Secretaria 0 de sus Delegaciones Federales.

libre reproduccién;

Ill. La Secretaria contara con un plazo de 20 dias
habiles, contados a partir de la recepcién de la Cédula de

informacién
contenida se encuentre debidamente requisitada y, en
caso de no ser asi, por L'inica vez, podra requerir al
promovente para que complemente, rectifique, aclare o
confirme dicha informacién, dentro de un plazo que no
excedera’ de 15 dias hébiles contados a partir de su

Operacién Anual, para revisar que la

notificacién;

gases a la atmosfera.

APLICACIéN
mantenimiento de
una estacién de
servicio, la cual
tendra en su
operacién emisién de

cedula de operacién anual.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

Ultima reforma publicada DOF 22-05-2015

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACIéN CUMPLIMIENTO

Articulo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende
por:

XXIX. Residuo: Material 0 producto cuyo propietario o
poseedor desecha y que se encuentra en estado
sélido o semisélido, 0 es un liquido 0 gas contenido
en recipientes o depésitos, y que puede ser
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a
tratamiento o disposicién final conforme a lo
dispuesto en esta Ley y demas ordenamientos que
de ella deriven.

La estacién de servicio
generara estopas,
trapos, papeles y en su
caso recipientes con
residuos peligrosos, ya
que estara'n
impregnados de
combustibles.

También se tendrén
residuos sélidos por la
limpieza de las
instalaciones, oficinas y
sanitarios.

Se contara' en su momento un plan de
manejo para residuos peligrosos, estos
son recogidos por una empresa
autorizada para realizar este fin. De
igual forma se tiene un programa de
manejo para los residuos sélidos
producto de la limpieza, y sera'n
dispuestos como el H. Ayuntamiento.

Articulo 19.- Los residuos de manejo especial se
clasifican como se indica a continuacién, salvo
cuando se trate de residuos considerados como
peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales
mexicanas correspondientes:

VII. Residuos de la construccién, mantenimiento y
demolicién en general;

El proyecto generara
residuos durante su
etapa de
mantenimiento,
ademas al término de
la vida Util del proyecto,
se demolera la
infraestructura
existente.

Los residuos generados en estas
etapas seran dispuestos conforme a
Ley.

Articulo 20.- La clasificacién de los residuos sélidos Con el mantenimiento y Los residuos generados por el
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urbanos y de manejo especial, sujetos a planes de 
manejo se llevará a cabo de conformidad con los 
criterios que se establezcan en las normas oficiales 
mexicanas que contendrán los listados de los mismos 
y cuya emisión estará a cargo de la Secretaría.  

Por su parte, los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, deberán publicar en 
el órgano de difusión oficial y diarios de circulación 
local, la relación de los residuos sujetos a planes de 
manejo y, en su caso, proponer a la Secretaría los 
residuos sólidos urbanos o de manejo especial que 
deban agregarse a los listados a los que hace 
referencia el párrafo anterior 

término de la vida útil 
del proyecto al demoler 
la infraestructura 
existente, se generarán 
residuos. 

mantenimiento y demolición de las 
instalaciones se confinarán con base 
en los planes de manejo que tenga el 
municipio. Estos, a su vez se apegarán 
a las Normas Oficiales Mexicanas que 
prevalezcan en su momento.  

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores 
de residuos peligrosos, podrán contratar los servicios 
de manejo de estos residuos con empresas o 
gestores autorizados para tales efectos por la 
Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su 
utilización como insumos dentro de sus procesos, 
cuando previamente haya sido hecho del 
conocimiento de esta dependencia, mediante un plan 
de manejo para dichos insumos, basado en la 
minimización de sus riesgos.  

La responsabilidad del manejo y disposición final de 
los residuos peligrosos corresponde a quien los 
genera. En el caso de que se contraten los servicios 
de manejo y disposición final de residuos peligrosos 
por empresas autorizadas por la Secretaría y los 
residuos sean entregados a dichas empresas, la 
responsabilidad por las operaciones será de éstas, 
independientemente de la responsabilidad que tiene 
el generador.  

Los generadores de residuos peligrosos que 
transfieran éstos a empresas o gestores que presten 
los servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la 
Secretaría que cuentan con las autorizaciones 
respectivas y vigentes, en caso contrario serán 
responsables de los daños que ocasione su manejo. 

La estación de servicio 
genera estopas, trapos, 
papeles y en su caso 
recipientes con 
residuos peligrosos, ya 
que estarán 
impregnados de 
combustibles u otros 
derivados de petróleos.   

 

Para el manejo y la disposición de los 
residuos se contratará a una empresa 
que cuente con los permisos 
correspondientes de SEMARNAT.  

Artículo 44.- Los generadores de residuos peligrosos 
tendrán las siguientes categorías:  

I. Grandes generadores;  

II. Pequeños generadores, y  

III. Micro generadores. 

Las Estaciones de 
servicio generan 
residuos peligrosos 
dentro del rango de 
micro generador, al no 
sobrepasar los 400 kg 
mensuales.  

Se registrará a la empresa como micro 
generadora de residuos peligrosos.  

Artículo 48.- Las personas consideradas como micro 
generadores de residuos peligrosos están obligadas 
a registrarse ante las autoridades competentes de los 
gobiernos de las entidades federativas o municipales, 
según corresponda; sujetar a los planes de manejo 
los residuos peligrosos que generen y que se 

La Estación de servicio 
generará residuos 
peligrosos dentro del 
rango de micro 
generador, ya que no 
sobrepasa los 400 kg 

Se tiene un manejo integral de estos 
residuos peligrosos el cual consiste en: 

• Inscribirse en el registro como micro 
generador de residuos peligrosos.  

• Separar los residuos 
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urbanos y de manejo especial, sujetos a planes de
manejo se llevara a cabo de conformidad con los
criterios que se establezcan en las normas oficiales
mexicanas que contendrén los listados de los mismos
y cuya emisién estara a cargo de la Secretaria.

Por su parte, los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios, deberén publicar en
el érgano de difusién oficial y diarios de circulacién
local, la relacién de los residuos sujetos 3 planes de
manejo y, en su caso, proponer a la Secretaria los
residuos sélidos urbanos 0 de manejo especial que
deban agregarse a los listados a los que hace
referencia el pa’rrafo anterior

término de la Vida litil
del proyecto al demoler
la infraestructura
existente, se generaran
residuos.

mantenimiento y demolicién de las
instalaciones se confinara’n con base
en los planes de manejo que tenga el
municipio. Estos, a su vez se apegaran
a las Normas Oficiales Mexicanas que
prevalezcan en su momento.

Articulo 42.- Los generadores y demas poseedores
de residuos peligrosos, podran contratar los servicios
de manejo de estos residuos con empresas o
gestores autorizados para tales efectos por la
Secretaria, o bien transferirlos a industrias para su
utilizacién como insumos dentro de sus procesos,
cuando previamente haya sido hecho del
conocimiento de esta dependencia, mediante un plan
de manejo para dichos insumos, basado en la
minimizacién de sus riesgos.

La responsabilidad del manejo y disposicién final de
los residuos peligrosos corresponde a quien los
genera. En el caso de que se contraten los servicios
de manejo y disposicién final de residuos peligrosos
por empresas autorizadas por la Secretaria y los
residuos sean entregados a dichas empresas, la
responsabilidad por las operaciones sera’ de éstas,
independientemente de la responsabilidad que tiene
el generador.

Los generadores de residuos peligrosos que
transfieran éstos a empresas o gestores que presten
los servicios de manejo, deberén cerciorarse ante la
Secretaria que cuentan con las autorizaciones
respectivas y vigentes, en caso contrario serén
responsables de los dafios que ocasione su manejo.

La estacién de servicio
genera estopas, trapos,
papeles y en su caso
recipientes con
residuos peligrosos, ya
que estarén
impregnados de
combustibles u otros
derivados de petréleos.

Para el manejo y la disposicién de los
residuos se contratara' a una empresa
que cuente con los permisos
correspondientes de SEMARNAT.

Articulo 44.- Los generadores de residuos peligrosos
tendrén Ias siguientes categorias:

I. Grandes generadores;

ll. Pequefios generadores, y

Ill. Micro generadores.

Las Estaciones de
servicio generan
residuos peligrosos
dentro del rango de
micro generador, al no
sobrepasar los 400 kg
mensuales.

Se registrara a la empresa como micro
generadora de residuos peligrosos.

Articulo 48.- Las personas consideradas como micro
generadores de residuos peligrosos estan obligadas
a registrarse ante Ias autoridades competentes de los
gobiernos de las entidades federativas o municipales,
segl'in corresponda; sujetar a los planes de manejo
los residuos peligrosos que generen y que se

La Estacién de servicio
generaré residuos
peligrosos dentro del
rango de micro
generador, ya que no
sobrepasa los 400 kg

Se tiene un manejo integral de estos
residuos peligrosos el cual consiste en:

0 lnscribirse en el registro como micro
generador de residuos peligrosos.

o Separar los residuos
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establezcan para tal fin y a las condiciones que fijen 
las autoridades de los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios competentes; así 
como llevar sus propios residuos peligrosos a los 
centros de acopio autorizados o enviarlos a través de 
transporte autorizado, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.  

El control de los micro generadores de residuos 
peligrosos corresponderá a las autoridades 
competentes de los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 12 y 13 del presente 
ordenamiento. 

mensuales. • Almacenar correctamente los 
residuos por un periodo no mayor de 
6 meses. 

• Llevar un registro en una bitácora de 
la entrada y salida de los residuos. 

• Contar con un almacén temporal de 
residuos peligrosos. 

• Comprobar que los depósitos no se 
llenen más del 90% para evitar 
derrames. 

• Evitar que el personal que maneje 
los residuos tenga contacto directo 
con estos, para lo cual usaran las 
medidas de protección necesarias 
(guantes, mascarillas, etc.). 

• Identificar los residuos, en caso de 
que se tengan lodos en el 
mantenimiento de las rejillas 
contaminados con hidrocarburos se 
manejaran en base a la NOM-004-
SEMARNT-2002. 

• Se tiene a una empresa 
especializada para que recoja los 
residuos, esta debe tener su 
autorización por parte de 
SEMARNAT para realizar dicha 
actividad. 

• La empresa que del servicio de 
recolección de los residuos emite un 
manifiesto a la estación de servicio. 

• Los manifiestos se conservarán por 5 
años. 
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TÍTULO TERCERO BIS RESIDUOS PROVENIENTES DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS. 

Artículo 34 Bis. - En términos del artículo 95 de la Ley de 
Hidrocarburos son de competencia federal los residuos 
generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos que se generen en las actividades 
señaladas en el párrafo anterior se sujetarán a lo previsto en 
el presente Reglamento. Los residuos de manejo especial se 
sujetarán a las reglas y disposiciones de carácter general que 

La estación de 
servicio genera 
estopas, trapos, 
papeles y en su 
caso recipientes 
con residuos 
peligrosos, ya 
que estarán 
impregnados de 
combustibles.   

Para el manejo integral de estos 
residuos, la estación se apega a lo 
establecido en las reglas y 
disposiciones de carácter general 
que para tal efecto expida la 
Agencia.   
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establezcan para tal fin y a las condiciones que fijen mensuales. o
las autoridades de los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios competentes; asi
como llevar sus propios residuos peligrosos a los
centros de acopio autorizados o enviarlos a través de
transporte autorizado, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables. .

El control de los micro generadores de residuos
peligrosos correspondera’ a las autoridades
competentes de los gobiernos de las entidades
federativas y municipales, de conformidad con lo que
establecen Ios articulos 12 y 13 del presente
ordenamiento. o

Almacenar correctamente Ios
residuos por un periodo no mayor de
6 meses.

Llevar un registro en una bitécora de
la entrada y salida de los residuos.

Contar con un almacén temporal de
residuos peligrosos.

Comprobar que los depésitos no se
llenen mas del 90% para evitar
derrames.

Evitar que el personal que maneje
Ios residuos tenga contacto directo
con estos, para lo cual usaran las
medidas de proteccién necesarias
(guantes, mascarillas, etc.).

ldentificar los residuos, en caso de
que se tengan lodos en el
mantenimiento de las rejillas
contaminados con hidrocarburos se
manejaran en base a la NOM-OO4-
SEMARNT—2002.

Se tiene a una empresa
especializada para que recoja Ios
residuos, esta debe tener su
autorizacion por parte de
SEMARNAT para realizar dicha
actividad.

La empresa que del servicio de
recoleccién de los residuos emite un
manifiesto a la estacién de servicio.

Los manifiestos se conservaran por 5
afios.
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TlTULO TERCERO BIS RESIDUOS PROVENIENTES DEL La estacién de
SECTOR HIDROCARBUROS. servicio genera

estopas, trapos,
papeles y en su
caso recipientes
con residuos

Los residuos peligrosos que se generen en las actividades peligrosos, ya
sefialadas en el pa’rrafo anterior se sujetaran a lo previsto en que estarén
el presente Reglamento. Los residuos de manejo especial se impregnados de
sujetara'n a las reglas y disposiciones de cara'cter general que combustibles.

Articulo 34 Bis. - En términos del articulo 95 de la Ley de
Hidrocarburos son de competencia federal Ios residuos
generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos.

Para el manejo integral de estos
residuos, la estacién se apega a lo
establecido en las reglas y
disposiciones de carécter general
que para tal efecto expida la
Agencia.
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para tal efecto expida la Agencia. 

Artículo adicionado DOF 31-10-2014 

 

Artículo 35.- Los residuos peligrosos se identificarán de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. Los que sean considerados como tales, de conformidad con 
lo previsto en la Ley; 

II. Los clasificados en las normas oficiales mexicanas a que 
hace referencia el artículo 16 de la Ley, mediante: 

a) Listados de los residuos por características de peligrosidad: 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad e 
inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que les 
confieran peligrosidad; agrupados por fuente específica y no 
especifica; por ser productos usados, caducos, fuera de 
especificación o retirados del comercio y que se desechen; o 
por tipo de residuo sujeto a condiciones particulares de 
manejo. La Secretaría considerará la toxicidad crónica, aguda 
y ambiental que les confieran peligrosidad a dichos residuos, y 

b) Criterios de caracterización y umbrales que impliquen un 
riesgo al ambiente por corrosividad, reactividad, explosividad, 
inflamabilidad, toxicidad o que contengan agentes infecciosos 
que les confieran peligrosidad. 

La estación de 
servicio genera 
estopas, trapos, 
papeles y en su 
caso recipientes 
con residuos 
peligrosos, ya 
que estarán 
impregnados de 
combustibles.   

 

Los residuos generados se 
clasifican en peligrosos, según el 
listado 5, que a la letra dice: 

Clasificación por tipo de residuo 
sujeto a condiciones particulares de 
manejo; gasolina, diésel y naftas 
gastados o sucios provenientes de 
estaciones de servicio y talleres. (T) 
RP 7/56.  

Se clasifican como inflamables.  

Artículo 42.- Atendiendo a las categorías establecidas en la 
Ley, los generadores de residuos peligrosos son: 

Micro generador: el establecimiento industrial, comercial o de 
servicio que genere una cantidad de hasta cuatrocientos 
kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en 
otra unidad de medida. 

Las estaciones 
de servicio 
generan 
estopas, trapos, 
papeles y en su 
caso recipientes 
con residuos 
peligrosos, 
impregnados de 
combustibles.   

Los residuos peligrosos generados 
no sobrepasan los 400 kg 
mensuales, por lo que se clasifica 
como micro generador, por lo que 
se registrará la empresa en esta 
categoría.  
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Disposiciones preliminares. 

Artículo 18. Los propietarios y legítimos 
poseedores de predios en donde se distribuye la 
vida silvestre tendrán el derecho a realizar su 
aprovechamiento sustentable y la obligación de 
contribuir a conservar el hábitat conforme a lo 
establecido en la presente Ley; asimismo podrán 
transferir esta prerrogativa a terceros, conservando 

 

 

No se pretende efectuar el 
aprovechamiento de la 
vida silvestre. 

 

 

 

El predio se encuentra en zona 
urbana, donde no existen refugios 
para la fauna silvestre. Por el área 
solo transitan aves que se han ido 
adaptando a las condiciones de 
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para tal efecto expida la Agencia.

Articulo adicionado DOF 31-10-2014

Articulo 35.- Los residuos peligrosos se identificarén de
acuerdo a lo siguiente:

I. Los que sean considerados como tales, de conformidad con
lo previsto en la Ley;

ll. Los clasificados en las normas oficiales mexicanas a que
hace referencia el articulo 16 de la Ley, mediante:

a) Listados de Ios residuos por caracteristicas de peligrosidad:
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad e
inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que les
confieran peligrosidad; agrupados por fuente especifica y no
especifica; por ser productos usados, caducos, fuera de
especificacion o retirados del comercio y que se desechen; o
por tipo de residuo sujeto a condiciones particulares de
manejo. La Secretaria considerara la toxicidad crénica, aguda
y ambiental que les confieran peligrosidad a dichos residuos, y

b) Criterios de caracterizacién y umbrales que impliquen un
riesgo al ambiente por corrosividad, reactividad, explosividad,
inflamabilidad, toxicidad o que contengan agentes infecciosos
que les confieran peligrosidad.

La estacién de
servicio genera
estopas, trapos,
papeles y en su
caso recipientes
con residuos
peligrosos, ya
que estaran
impregnados de
combustibles.

Los residuos generados se
clasifican en peligrosos, segL'Jn el
listado 5, que a la letra dice:

Clasificacién por tipo de residuo
sujeto a condiciones particulares de
manejo; gasolina, diésel y naftas
gastados o sucios provenientes de
estaciones de servicio y talleres. (T)
RP 7/56.

Se clasifican como inflamables.

Articulo 42.- Atendiendo a las categorias establecidas en la
Ley, los generadores de residuos peligrosos son:

Micro generador: el establecimiento industrial, comercial 0 de
servicio que genere una cantidad de hasta cuatrocientos
kilogramos de residuos peligrosos al afio o su equivalente en
otra unidad de medida.

Las estaciones
de servicio
generan
estopas, trapos,
papeles y en su
caso recipientes
con residuos
peligrosos,
impregnados de
combustibles.

Los residuos peligrosos generados
no sobrepasan los 400 kg
mensuales, por lo que se clasifica
como micro generador, por lo que
se registrara la empresa en esta
categoria.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 3 de julio de 2000

Ultima reforma publicada DOF 26-01-2015

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACION CUMPLIMIENTO

Disposiciones preliminares.

Articulo 18. Los propietarios y legitimos
poseedores de predios en donde se distribuye la
vida silvestre tendran el derecho a realizar su
aprovechamiento sustentable y la obligacién de
contribuir a conservar el habitat conforme a lo
establecido en la presente Ley; asimismo podra’n
transferir esta prerrogativa a terceros, conservando

No se pretende efectuar el
aprovechamiento
vida silvestre.

de la
El predio se encuentra en zona
urbana, donde no existen refugios
para la fauna silvestre. Por el area
solo transitan aves que se han ido
adaptando a las condiciones de
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el derecho a participar de los beneficios que se 
deriven de dicho aprovechamiento. 

 

Los propietarios y legítimos poseedores de dichos 
predios, así como los terceros que realicen el 
aprovechamiento, serán responsables solidarios de 
los efectos negativos que éste pudiera tener para la 
conservación de la vida silvestre y su hábitat. 

 ruido y movimiento propios de una 
ciudad.  

Especies y poblaciones en riesgo y prioritarias 
para la conservación. 

Artículo 60. La Secretaría promoverá e impulsará 
la conservación y protección de las especies y 
poblaciones en riesgo, por medio del desarrollo de 
proyectos de conservación y recuperación, el 
establecimiento de medidas especiales de manejo y 
conservación de hábitat críticos y de áreas de 
refugio para proteger especies acuáticas, la 
coordinación de programas de muestreo y 
seguimiento permanente, así como de certificación 
del aprovechamiento sustentable, con la 
participación en su caso de las personas que 
manejen dichas especies o poblaciones y demás 
involucrados. 

En el área del proyecto no 
se registran organismos 
silvestres bajo ninguna 
categoría de riesgo. 

 

En el área del proyecto no se 
registran organismos silvestres bajo 
ninguna categoría de riesgo. 

 

 
 

2.4.2. Normas Oficiales Mexicana (NOM) 

 

Proyecto está sujeto a la aplicación de diversas Normas Oficiales Mexicanas (NOM), 

Normas Mexicanas (NMX) y criterios ecológicos, de acuerdo a las actividades que se 

pretende llevar a cabo. 

 

2.4.2.1. NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas. 

 

Vinculación con el proyecto: el presente estudio corresponde a la preparación de sitio, 

construcción, operación y mantenimiento de una estación de servicios.  
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el derecho a participar de Ios beneficios que se ruido y movimiento propios de una
deriven de dicho aprovechamiento. ciudad.

Los propietarios y legitimos poseedores de dichos
predios, asi como Ios terceros que realicen el
aprovechamiento, serén responsables solidarios de
Ios efectos negativos que éste pudiera tener para la
conservacién de la Vida silvestre y su hébitat.

Especies y poblaciones en riesgo y prioritarias En el érea del proyecto no En el érea del proyecto no se
para la conservacién. se registran organismos registran organismos silvestres bajo

silvestres bajo ninguna ninguna categoria de riesgo.Articulo 60. La Secretaria promoveré e impulsaré categoria de riesgo.
Ia conservacién y proteccién de las especies y
poblaciones en riesgo, por medio del desarrollo de
proyectos de conservacién y recuperacién, el
establecimiento de medidas especiales de manejo y
conservacién de hébitat criticos y de éreas de
refugio para proteger especies acuéticas, Ia
coordinacién de programas de muestreo y
seguimiento permanente, asi como de certificacién
del aprovechamiento sustentable, con la
participacién en su caso de las personas que
manejen dichas especies o poblaciones y demés
involucrados.

2.4.2. Normas Oficiales Mexicana (NOM)

Proyecto esté sujeto a la aplicacién de diversas Normas Oficiales Mexicanas (NOM),

Normas Mexicanas (NMX) y criterios ecolégicos, de acuerdo a las actividades que se

pretende llevar a cabo.

2.4.2.1. NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Disefio,

construccién, operacién y mantenimiento de Estaciones de

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y

gasolinas.

Vinculacién con el proyecto: el presente estudio corresponde a la preparacién de sitio,

construccién, operacién y mantenimiento de una estacién de servicios.
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El diseño, la construcción y la operación de esta estación de servicio cumplirá con los 

lineamientos y disposiciones administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad 

operativa y protección al ambiente que emite la Agencia de Seguridad Industrial y La 

Protección al Ambiente en el Sector Hidrocarburos, así con las especificaciones marcadas 

en la NOM-005-ASEA-2016, tal como se describe a continuación. 

La estación de servicio contará con los dictámenes técnicos señalados en el numeral 9. 

de la norma: 

 

9. DICTÁMENES TÉCNICOS. 

El Regulado debe contar con las verificaciones correspondientes para la obtención de los 

diferentes dictámenes técnicos durante la vida útil de la Estación de Servicio. 

El Regulado debe contar con los dictámenes técnicos donde demuestre el cumplimiento 

total de las etapas de diseño, construcción, operación y mantenimiento. 

9.1 DICTAMEN TÉCNICO DE DISEÑO: de conformidad con el numeral 5 de la norma 

como señala el numeral 10.3 del apartado evaluación de conformidad previo al inicio de la 

obra. 

9.2 DICTAMEN TÉCNICO DE CONSTRUCCIÓN: de conformidad con el numeral 6 de la 

norma como señala el numeral 10.3 del apartado evaluación de conformidad una vez 

alcanzado el 70% de la obra 

9.3 DICTAMEN TÉCNICO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: de conformidad con 

los numerales 7 y 8 de la norma como señala el numeral 10.3 del apartado evaluación de 

conformidad. 

 

Además, se obtendrá la evaluación de conformidad en atención al numeral 10. 

EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD de la norma. 

 

VINCULACIÓN Y CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 4 DE LA NOM-

005-ASEA-206 

 

1. Para el desarrollo de las actividades indicadas en la presente Norma, el 

Regulado debe cumplir con lo siguiente: 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

El disefio, la construccién y la operacién de esta estacién de servicio cumplira con los

lineamientos y disposiciones administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad

operativa y proteccién al ambiente que emite la Agencia de Seguridad Industrial y La

Proteccién al Ambiente en el Sector Hidrocarburos, asi con las especificaciones marcadas

en la NOM-OO5-ASEA—2016, tal como se describe a continuacién.

La estacién de servicio contara con los dictémenes técnicos sefialados en el numeral 9.

de la norma:

9. DICTAMENES TECNICOS.

El Regulado debe contar con las verificaciones correspondientes para la obtencién de los

diferentes dictémenes técnicos durante la Vida util de la Estacién de Servicio.

El Regulado debe contar con los dictémenes técnicos donde demuestre el cumplimiento

total de las etapas de disefio, construccién, operacién y mantenimiento.

9.1 DICTAMEN TECNICO DE DISENO: de conformidad con el numeral 5 de la norma

como sefiala el numeral 10.3 del apartado evaluacién de conformidad previo al inicio de la

obra.

9.2 DICTAMEN TECNICO DE CONSTRUCCION: de conformidad con el numeral 6 de la

norma como sefiala el numeral 10.3 del apartado evaluacién de conformidad una vez

alcanzado el 70% de la obra

9.3 DICTAMEN TECNICO DE OPERACION Y MANTENIMIENTO: de conformidad con

los numerales 7 y 8 de la norma como sefiala el numeral 10.3 del apartado evaluacién de

conformidad.

Adema's, se obtendra la evaluacién de conformidad en atencién al numeral 10.

EVALUACION DE CONFORMIDAD de la norma.

VINCULACION Y CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 4 DE LA NOM-

005-ASEA—206

1. Para el desarrollo de Ias actividades indicadas en la presente Norma, el

Regulado debe cumplir con la siguiente:
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a. A efecto de que se apliquen medidas preventivas de mitigación y/o 

compensación de los impactos ambientales, antes de realizar cualquier 

actividad debe verificar: 

1. La existencia de mantos acuíferos en la zona en que se pretende desarrollar 

la actividad.  

El sitio del proyecto se localiza en el acuífero COMITAN 0707, ESTADO 

DE CHIAPAS, mismo que de acuerdo con lo establecido en el 

documento “ACTUALIZACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL”, 

PUBLICADO POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, GERENCIA 

DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, PUBLICADO POR CONAGUA EN 

DICIEMBRE DE 2020; MISMO QUE NO TIENE NINGÚN DECRETO DE 

VEDA, CONSIDERÁNDOSE ACTUALMENTE COMO ZONA DE LIBRE 

ALUMBRAMIENTO. 

 

Dentro del área que abarca este acuífero, se encuentra el Distrito de 

Temporal Tecnificado N° 011 Margaritas-Comitán. El aprovechamiento 

de las aguas del subsuelo, se destina principalmente para servicio 

público urbano y agrícola. Los diversos usuarios están organizados 

mediante asociaciones civiles y organismos operadores de agua 

potable. 

 

De acuerdo con la información arrojada por los trabajos de campo 

realizados en el estudio de mecánica de suelos en su apartado 5.1.1 

página 16 contenido en el ANEXO 6 del IP, a 10 m de profundidad no se 

registro nivel freático.  

Sin embargo, siguiendo lo establecido en la NOM-005-ASEA-2016, se 

llevaran a cabo todas las instalaciones y construcciones necesarias, para 

evitar y prevenir la contaminación del suelo y/o de los mantos freáticos 

existentes.  

 

2. Si está ubicado dentro de áreas naturales protegidas o sitios RAMSAR. 

 NO EXISTE EN EL ÁREA DEL PROYECTO O SU PERIFERIA INMEDIATA 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

a. A efecto de que se apliquen medidas preventivas de mitigacién y/o

compensacién de losimpactos ambientales, antes de realizar cualquier

actividad debe verificar:

1. La existencia de mantos acuiferos en la zona en que se pretende desarrollar

la actividad.

El sitio Mrovecto se localiza en el acuifero COMITAN 0707, ESTADO

DE CHIAPAS. mismo que de acuerdo con lo establecido en el

documento “ACTUALIZACION DE LA DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL”,

PUBLICADO POR LA SUBDIRECCION GENERAL TECNICA. GERENCIA

DE AGUAS SUBTERRANEAS, PUBLICADO POR CONAGUA EN

DICIEMBRE DE 2020; MISMO QUE NO TIENE NINGUN DECRETO DE

VEDA, CONSIDERANDOSE ACTUALMENTE COMO ZONA DE LIBRE

ALUMBRAMIENTO.

Dentro del a’rea que abarca este acuifero, se encuentra eI Distrito de

Temporal Tecnificado N° 011 Margaritas-Comita’n. EI aprovechamiento

de las aguas del subsuelo, se destina principalmente para servicio

Malice urbano v agricola. Los diversos usuarios esta’n organizados

mediante asociaciones civiles v orggnismos ogeradores de agua

gotable.

De acuerdo con la informacién arrojada por los trabajos de campo

realizados en el estudio de meca’nica de suelos en su apartado 5.1.1

La’gina 16 contenido en el ANEXO 6 del IP, a 10 m de profundidad no se

registro nivel frea’tico.

Sin embargo, siguiendo lo establecido en la NOM-005-ASEA-2016, se

llevaran a cabo todas las instalaciones y construcciones necesarias, para

evitar y prevenir la contaminacién del suelo y/o de los mantos freaticos

existentes.

2. Si esté ubicado dentro de areas naturales protegidas o sitios RAMSAR.

NO EXISTE EN EL AREA DEL PROYECTO 0 SU PERIFERIA INMEDIA TA
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3. Si está ubicado en áreas que requieran de la remoción de vegetación 

forestal o preferentemente forestal, o en zonas donde existan bosques, 

desiertos, sistemas ribereños y lagunares. 

NO LE APLICA. 

4. Si está ubicado en áreas que sean hábitat de especies sujetas a protección 

especial, amenazadas, en peligro de extinción o probablemente extintas en 

el medio silvestre. 

NO LE APLICA. 

5. Si está ubicado en áreas adyacentes a la Zona Federal Marítimo Terrestre o 

cuerpos de agua. 

NO LE APLICA. 

 

b. Los Regulados deben contar con: 

1. El Registro de generador de residuos peligrosos. 

 UNA VEZ CUMPLIDO EL AÑO DE OPERACIÓN, CONTANDO CON LOS 

CERTIFICADOS Y MANIFIESTOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

PELIGROSOS, MISMOS QUE DARÁN UNA CERTEZA DE LA CANTIDAD 

QUE SE GENERARÁ SE PROCEDERÁ A REALIZAR EL REGISTRO. 

2. El Registro de generador de residuos de manejo especial, de conformidad 

con la regulación que emita la Agencia. 

 

UNA VEZ CUMPLIDO EL AÑO DE OPERACIÓN, CONTANDO CON LOS 

CERTIFICADOS Y MANIFIESTOS DE RECOLECCIÓN SE PROCEDERÁ A 

REALIZAR EL REGISTRO. 

 

c. El Regulado debe contar con un Programa de Vigilancia Ambiental que 

contenga las medidas preventivas de mitigación y/o compensación de los 

impactos ambientales generados por el desarrollo de la Estación de Servicio.  

 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE

b.

1.

c.

SERVICIO MARGARITAS
“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, S.A. DE C.V.”

Si esté ubicado en areas que requieran de la remocién de vegetacién

forestal opreferentemente forestal, 0 en zonas donde existan bosques,

desiertos, sistemas riberefios y lagunares.

NO LE APLICA.

Si esté ubicado en areas que sean habitat de especies sujetas a proteccién

especial, amenazadas, en peligro de extincién o probablemente extintas en

el medio silvestre.

NO LE APLICA.

Si esté ubicado en areas adyacentes a la Zona Federal Maritimo Terrestre o

cuerpos de agua.

NO LE APLICA.

Los Regulados deben contar con:

El Registro de generador de residuos peligrosos.

UNA VEZ CUMPLIDO EL ANO DE OPERACION, CONTANDO CON LOS

CERTIFICADOS Y MANIFIESTOS DE RECOLECCION DE RESIDUOS

PELIGROSOS, MISMOS QUE DARAN UNA CERTEZA DE LA CANTIDAD

QUE SE GENERARA SE PROCEDERA A REALIZAR EL REGISTRO.

El Registro de generador de residuos de manejo especial, de conformidad

con la regulacién que emita la Agencia.

UNA VEZ CUMPLIDO EL ANO DE OPERACION, CONTANDO CON LOS

CERTIFICADOS Y MANIFIESTOS DE RECOLECCION SE PROCEDERA A

REALIZAR EL REGISTRO.

El Regulado debe contar con un Programa de Vigilancia Ambiental que

contenga las medidas preventivas de mitigacién y/o compensacién de los

impactos ambientales generados por el desarrollo de la Estacién de Servicio.
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EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP SE PRESENTA EL 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

 

En caso de que se requiera, debe presentar un programa de reubicación de flora y 

fauna silvestre durante la etapa de construcción. 

NO LE APLICA. 

 

d. Los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo especial generados en 

las diversas etapas del desarrollo de la Estación de Servicio se deben 

depositar en contenedores con tapa, colocados en sitios estratégicos al 

alcance de los trabajadores, y trasladarse al sitio que indique la autoridad 

local competente para su disposición, con la periodicidad necesaria para 

evitar su acumulación, generación de lixiviados y la atracción y desarrollo de 

fauna nociva. 

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS 

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ANTERIOR. 

 

e. Debe indicar las acciones a implementar para cumplir con los límites máximos 

permisibles de emisión de ruido. 

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS 

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ANTERIOR. 

 

f. En los casos en que se hayan construido desniveles o terraplenes, éstos 

deben contar con una cubierta vegetal de tipo herbáceo o de otro material 

para evitar la erosión del suelo. 

g. Durante la etapa de construcción o remodelación, en caso de que se requiera 

instalar campamentos, almacenes, oficinas y patios de maniobra, éstos deben 

ser temporales y ubicarse en zonas ya perturbadas, preferentemente 

aledaños a la zona urbana, considerando lo siguiente: 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP SE PRESENTA EL

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.

En caso de que se requiera, debe presentar un programa de reubicacién de flora y

fauna silvestre durante la etapa de construccién.

NO LE APLICA.

d. Los residuos sélidos urbanos y los residuos de manejo especial generados en

las diversas etapas del desarrollo de la Estacién de Servicio se deben

depositar en contenedores con tapa, colocados en sitios estratégicos al

alcance de los trabajadores, y trasladarse al sitio que indique la autoridad

local competente para su disposicién, con la periodicidad necesaria para

evitar su acumulacién, generacién de lixiviados y la atraccién y desarrollo de

fauna nociva.

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A

LO ANTERIOR.

e. Debe indicar las acciones a implementar para cumplir con los limites maximos

permisibles de emisién de ruido.

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A

LO ANTERIOR.

f. En los casos en que se hayan construido desniveles o terraplenes, éstos

deben contar con una cubierta vegetal de tipo herbaceo 0 de otro material

para evitar la erosién del suelo.

g. Durante la etapa de construccién o remodelacién, en caso de que se requiera

instalar campamentos, almacenes, oficinas y patios de maniobra, éstos deben

ser temporales y ubicarse en zonas ya perturbadas, preferentemente

aledafios a la zona urbana, considerando lo siguiente:
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1. Instalar en las etapas de preparación y construcción del proyecto, sanitarios 

portátiles en cantidad suficiente para todo el personal, además de contratar 

los servicios del personal especializado que les dé mantenimiento periódico 

y haga una adecuada disposición a los residuos generados. 

 

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS MEDIDAS Y 

ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR. 

 

2. Una vez concluida la obra, se deben desmantelar las instalaciones 

(campamento, almacenes y oficinas temporales), restaurar y/o remediar el 

área según corresponda. 

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS 

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ANTERIOR. 

 

h. Para la realización de las obras o actividades en cualquiera de las etapas del 

proyecto se debe usar agua tratada y/o adquirida. (no potable). 

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS 

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ANTERIOR. 

 

i. En caso de que haya resultado suelo contaminado debido a los trabajos en 

cualquiera de las etapas del proyecto, se debe proceder a la remediación del 

suelo. 

 

2. Preparación del sitio y construcción. 

a. Para los materiales producto de la excavación que permanezcan en la obra 

se debe aplicar las medidas necesarias para evitar la dispersión de polvos. 

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS 

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ANTERIOR. 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE CM.”

1. Instalar en las etapas de preparacién y construccién del proyecto, sanitarios

portétiles en cantidad suficiente para todo el personal, ademés de contratar

los servicios del personal especializado que les dé mantenimiento periédico

y haga una adecuada disposicién a los residuos generados.

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS MEDIDAS Y

ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR.

2. Una vez concluida la obra, se deben desmantelar las instalaciones

(campamento, almacenes y oficinas temporales), restaurar y/o remediar el

area segun corresponda.

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A

LO ANTERIOR.

h. Para la realizacién de las obras o actividades en cualquiera de las etapas del

proyecto se debe usar agua tratada y/o adquirida. (no potable).

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A

LO ANTERIOR.

i. En caso de que haya resultado suelo contaminado debido a los trabajos en

cualquiera de las etapas del proyecto, se debe proceder a la remediacién del

suelo.

2. Preparacién del sitio y construccién.

a. Para Ios materiales producto de la excavacién que permanezcan en la obra

se debe aplicar las medidas necesarias para evitar la dispersién de polvos.

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A

LO ANTERIOR.
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b. Se deben tomar las medidas preventivas para que en el uso de soldaduras, 

solventes, aditivos y materiales de limpieza, no se contamine el agua y/o 

suelo. 

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS 

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ANTERIOR. 

 

c. Si durante los trabajos de preparación del sitio se encuentran enterrados 

maquinaria, equipo, recipientes que contengan residuos o áreas con claras 

evidencias de suelo contaminado, se debe actuar de conformidad a la 

legislación y Normatividad vigentes aplicables en materia ambiental. 

d. Los sitios circundantes que hayan sido afectados por la instalación y 

construcción de la Estación de Servicio, se deben restaurar a sus condiciones 

originales, urbanas y naturales, una vez concluidos los trabajos. 

 

3. Operación y mantenimiento. 

  

Se debe realizar el monitoreo del suelo, subsuelo y mantos acuíferos a través de los 

pozos de observación y monitoreo, y en caso de encontrarse niveles de 

Hidrocarburos se debe actuar de conformidad a la legislación y Normatividad vigentes 

aplicables en materia ambiental. 

 

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS MEDIDAS Y 

ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR. 

 

4 Abandono del sitio. 

 

a. En caso de que la Estación de Servicio requiera el retiro de los tanques de 

almacenamiento y demás instalaciones a fin de evitar daños ambientales, el 

Regulado debe cumplir con la legislación y Normatividad vigentes aplicables 

en materia ambiental. 

3.

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

b. Se deben tomar las medidas preventivas para que en el uso de soldaduras,

solventes, aditivosy materiales de limpieza, no se contamine el agua y/o

suelo.

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS

MEDIDAS Y ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A

LO ANTERIOR.

c. Si durante los trabajos de preparacién del sitio se encuentran enterrados

maquinaria, equipo, recipientes que contengan residuos o éreas con claras

evidencias de suelo contaminado,se debe actuar de conformidad a la

legislacién y Normatividad vigentes aplicables en materia ambiental.

d. Los sitios circundantes que hayan sido afectados por la instalacién y

construccién de la Estacién de Servicio, se deben restaurar a sus condiciones

originales, urbanas y naturales, una vez concluidos los trabajos.

Operacién y mantenimiento.

Se debe realizar el monitoreo del suelo, subsuelo y mantos acuiferos a través de los

pozos de observacién y monitoreo, y en caso de encontrarse niveles de

Hidrocarburos se debe actuar de conformidad a la legislacién y Normatividad vigentes

aplicables en materia ambiental.

EN LO APARTADOS SIGUIENTES DEL IP, SE PRESENTAN LAS MEDIDAS Y

ACCIONES A EFECTUAR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR.

Abandono del sitio.

a. En caso de que la Estacién de Servicio requiera eI retiro de los tanques de

almacenamiento y demés instalaciones a fin de evitar dafios ambientales, el

Regulado debe cumplir con la legislacién y Normatividad vigentes aplicables

en materia ambiental.
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b. Cuando todas aquellas instalaciones superficiales, así como edificaciones 

dejen de ser útiles para los propósitos para los que fueron instalados, se 

procederá al desmantelamiento y/o demolición de ésta, restaurando dicho sitio 

a sus condiciones originales. Esto aplicará de igual forma en caso de que el 

Regulado desista de la ejecución del proyecto en cualquiera de sus etapas. 

 

EN LA PÁGINA 33 DEL IP SE CONSIDERA E INDICA LO PERTINENTE 

A LA ETAPA DE ABANDONO. 

 

2.4.2.2. Otras normas aplicables al proyecto:  

 

NORMA 
VINCULACIÓN CON LA 

NORMA 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CON 

LA NORMA 

NOM-059-SEMARNAT-2010: que establece las 
especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres, Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio y Lista de especies en riesgo. 

En la zona del proyecto se 
encuentra fauna adaptada a 
los espacios impactados, de 
los cuales no se encuentran 
especies en la norma.  

En lo que, a especies establecidas en 
esta norma, dentro de las diferentes 
categorías, no se encontró ninguna. 

La Operación y Mantenimiento del 
proyecto no afectara a las especies que 
se encuentran en la zona. 

NOM-002-SEMARNAT-1996: que establece los 
límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado.  

 

Especificaciones:  

 

4.1. Los límites máximos permisibles para 
contaminantes de las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado 
urbano o municipal, no debe ser superior a los 
indicados en la tabla 1. Para las grasas y 
aceites es el promedio ponderado en función 
del caudal resultante a los análisis practicados 
a cada una de las muestras simples.  

La estación de servicios 
descarga sus aguas 
residuales al sistema de 
alcantarillado que maneja el 
municipio de margaritas.  

La estación de servicios cuenta con tres 
tipos de drenajes separados. 

• Drenaje pluvial 

• Sanitario 

• Aceitosos: este tiene instalado un 
sistema de separación de grasas y 
combustibles. 

El drenaje pluvial está conectado a la red 
de drenaje pluvial de la ciudad. 

El drenaje sanitario y el proveniente de la 
separación de grasas y combustibles se 
descargan a la red de drenaje municipal, 
para esto se cumple con los parámetros 
de descarga que marca la norma. 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012: Límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la 
remediación. 

 

 

La estación de servicios 
tiene la venta al público de 
gasolina y pretende vender 
diésel, los cuales son 
hidrocarburos, que pueden 
derramarse accidentalmente, 
esto pasa mayor mente en la 
zona de despacho del 
producto.  

La estación de servicio cuenta con todas 
las medidas necesarias para evitar 
derrames y contaminación al suelo. 

• Toda la superficie en la zona de 
despacho está cubierta con pavimento 
hidráulico con base en las 
especificaciones de construcción. En 
caso de haber algún derrame 
accidental este se ira al drenaje de 
aceites y combustibles donde es 
captado para separarse en la trampa 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

b. Cuando todas aquellas instalaciones superficiales, asi como edificaciones

dejen de ser utiles para los propésitos para los que fueron instalados, se

procederé al desmantelamiento y/o demolicion de ésta, restaurando dicho sitio

a sus condiciones originales. Esto aplicara de igual forma en caso de que el

Regulado desista de la ejecucién del proyecto en cualquiera de sus etapas.

EN LA PAGINA 33 DEL IP SE CONSIDERA E INDICA LO PERTINENTE

A LA ETAPA DE ABANDONO.

2.4.2.2. Otras normas aplicables aI proyecto:

NORMA VINCULACION CON LA
NORMA

CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CON
LA NORMA

NOM-OSQ-SEMARNAT-2010: que establece Ias
especies nativas de México de flora y fauna
silvestres, Categorias de riesgo y
especificaciones para su inclusién, exclusién o
cambio y Lista de especies en riesgo.

En la zona del proyecto se
encuentra fauna adaptada a
los espacios impactados, de
los cuales no se encuentran
especies en la norma.

En lo que, a especies establecidas en
esta norma, dentro de las diferentes
categorias, no se encontro ninguna.

La Operacion y Mantenimiento del
proyecto no afectara a las especies que
se encuentran en la zona.

NOM-OOZ-SEMARNAT-1996: que establece los
limites maximos permisibles de contaminantes
en las descargas de aguas residuales a los
sistemas de alcantarillado.

Especificaciones:

4.1. Los limites méximos permisibles para
contaminantes de las descargas de aguas
residuales a los sistemas de alcantarillado
urbano o municipal, no debe ser superior a los
indicados en la tabla 1. Para Ias grasas y
aceites es el promedio ponderado en funcién
del caudal resultante a los analisis practicados
a cada una de las muestras simples.

La estacién de servicios
descarga sus aguas
residuales al sistema de
alcantarillado que maneja el
municipio de margaritas.

La estacién de servicios cuenta con tres
tipos de drenajes separados.

o Drenaje pluvial

o Sanitario

oAceitosos: este tiene instalado un
sistema de separacién de grasas y
combustibles.

El drenaje pluvial esta conectado a la red
de drenaje pluvial de la ciudad.

El drenaje sanitario y el proveniente de la
separacién de grasas y combustibles se
descargan a la red de drenaje municipal,
para esto se cumple con los parémetros
de descarga que marca la norma.

NOM-138-SEMARNATISSA1-2012: Limites
maximos permisibles de hidrocarburos en
suelos y lineamientos para el muestreo en la
caracterizacién y especificaciones para la
remediacién.

La estacion de servicios
tiene la venta al publico de
gasolina y pretende vender
diésel, los cuales son
hidrocarburos, que pueden
derramarse accidentalmente,
esto pasa mayor mente en la
zona de despacho del
producto.

La estacion de servicio cuenta con todas
las medidas necesarias para evitar
derrames y contaminacion al suelo.

oToda la superficie en la zona de
despacho esta cubierta con pavimento
hidréulico con base en las
especificaciones de construccion. En
caso de haber algun derrame
accidental este se ira al drenaje de
aceites y combustibles donde es
captado para separarse en la trampa
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de aceites, de igual forma cuando se 
lavan los pisos, estas aguas se dirigen 
al mismo drenaje mencionado. 

• Los dispensarios tienen un mecanismo 
de paro automático en las mangueras. 

• En la zona de almacenamiento de 
combustible se cuenta con todas las 
medidas de seguridad para evitar los 
derrames al subsuelo. 

En caso de darse la contaminación del 
suelo, se realizan los análisis 
correspondientes bajo los parámetros 
marcados en esta norma, y se procede a 
realizar la remediación, para esto se 
cuenta con los servicios de una empresa 
especializada que cuenta con los 
permisos correspondientes, a la cual se 
le pide el manifiesto que avale dicha 
acción.   

 NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece en 
procedimiento para identificar si un residuo es 
peligroso, el cual incluye los listados de los 
residuos peligrosos y las características que 
hacen que se consideren como tales.  

Especificación: 

5.1 Cualquier sustancia química contenida en 
un residuo y que hace que este sea peligroso 
por su toxicidad, ya sea ambiental, aguda o 
crónica. 

5.2 CRETIB. - El acrónimo de clasificación de 
las características a identificar en los residuos 
peligrosos y que significa: Corrosivo, Reactivo, 
Explosivo, Toxico ambiental, Inflamable y 
Biológico infeccioso. 

7. Características que definen a un residuo 
como peligroso. 

7.1. El residuo es peligroso si presenta al 
menos una de las siguientes características, 
bajo las condiciones señaladas en los 
numerales 7.2 a 7.7 de esta Norma Oficial 
Mexicana.  

Corrosividad 

• Reactividad 

• Explosividad 

• Toxicidad Ambiental 

• Inflamabilidad 

• Biológico-Infecciosa 

La estación de servicios 
genera residuos peligrosos 
producto de limpieza de las 
áreas y de los derrames 
accidentales de combustible, 
así como del lavado de las 
zonas de despacho.  

Según listado No. 5, clasificación por tipo 
de residuos, sujetos a condiciones 
particulares de manejo; gasolinas, diésel 
y naftas gastados o sucios provenientes 
de estaciones de servicios (T) RP 7/56. 

 

 

 

 

 

 

 

NOM-004-SEMARNAT-2002, protección 
ambiental de Lodos y Biosólidos: 

Se generan lodos por el 
arrastre de partículas al 

Aunque los lodos generados son en muy 
baja proporción estos son depositados 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, S.A. DE C.V.”

NORMA VINCULACION CON LA
NORMA

CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CON
LA NORMA

de aceites, de igual forma cuando se
lavan los pisos, estas aguas se dirigen
al mismo drenaje mencionado.

- Los dispensarios tienen un mecanismo
de paro automatico en Ias mangueras.

-En la zona de almacenamiento de
combustible se cuenta con todas Ias
medidas de seguridad para evitar los
derrames al subsuelo.

En caso de darse Ia contaminacién deI
suelo, se realizan los analisis
correspondientes bajo los parémetros
marcados en esta norma, y se procede a
realizar Ia remediacién, para esto se
cuenta con los servicios de una empresa
especializada que cuenta con los
permisos correspondientes, a la cual se
la pide el manifiesto que avale dicha
accién.

NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS, que establece en
procedimiento para identificar si un residuo es
peligroso, el cual incluye los listados de los
residuos peligrosos y Ias caracterl'sticas que
hacen que se consideren como tales.

Especificacién:

5.1 Cualquier sustancia quimica contenida en
un residuo y que hace que este sea peligroso
por su toxicidad, ya sea ambiental, aguda o
crénica.

5.2 CRETIB. - El acrénimo de clasificacién de
las caracterl'sticas a identificar en los residuos
peligrosos y que significa: Corrosivo, Reactivo,
Explosivo, Toxico ambiental, Inflamable y
Biolégico infeccioso.

7. Caracterl'sticas que definen a un residuo
como peligroso.

7.1. El residuo es peligroso si presenta al
menos una de las siguientes caracterl'sticas,
bajo Ias condiciones sefialadas en los
numerales 7.2 a 7.7 de esta Norma Oficial
Mexicana.

Corrosividad

o Reactividad

o Explosividad

o Toxicidad Ambiental

o Inflamabilidad

o Biolégico—lnfecciosa

La estacién de servicios
genera residuos peligrosos
producto de limpieza de Ias
areas y de los derrames
accidentales de combustible,
asi como del lavado de Ias
zonas de despacho.

SeglJn listado No. 5, clasificacién por tipo
de residuos, sujetos a condiciones
particulares de manejo; gasolinas, diésel
y naftas gastados o sucios provenientes
de estaciones de servicios (T) RP 7/56.

NOM-004-SEMARNAT-2002,
ambiental de Lodos y

proteccién
Biosélidos:

Se generan lodos por el
arrastre de particulas al

Aunque los lodos generados son en muy
baja proporcién estos son depositados

29



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE 
SERVICIO MARGARITAS 

“OPERADORA DE ENERGÉTICOS MOMO, S.A. DE C.V.” 
 

 

30 
 

NORMA 
VINCULACIÓN CON LA 

NORMA 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CON 

LA NORMA 

Especificaciones y límites máximos permisibles 
de contaminantes para su aprovechamiento y 
disposición final. 

momento del lavado de las 
áreas de despacho de 
combustible, estas aguas 
con sólidos se van a un 
registro donde se encuentra 
una trampa de sólidos y 
separación de grasas y 
gasolinas.  

en el almacén de residuos peligrosos y 
son recogidos por la empresa que presta 
los servicios de recolección de residuos 
peligrosos, para su tratamiento y 
disposición final o en su caso, recogidos 
por la empresa que realiza las limpiezas 
ecológicas.   

NOM-001-SEDE-2012; Instalaciones eléctricas 
(utilización).  

El proyecto cuenta con 
instalaciones eléctricas para 
su operación.  

El objetivo de cumplir con esta norma es 
con el fin de que se ofrezcan condiciones 
adecuadas de seguridad para los 
empleados y los usuarios de la estación 
de servicios.  

Las instalaciones de la estación de 
servicios cumplen totalmente con las 
especificaciones de esta norma (En el 
Anexo 2, se pueden consultar los 
planos). 

NOM-005-SCFI-2011, Instrumentos de 
medición-Sistema para medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos-
Especificaciones, métodos de prueba y de 
verificación. 

5.3.4 Dispositivos de seguridad 

Los sistemas de medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos deben 
contar con los dispositivos de protección y 
seguridad que garanticen su uso sin riesgo de 
accidentes por explosión o incendio, como son: 

-      Válvula de control. 

-      Instalación eléctrica a prueba de explosión. 

Estos incisos deben verificarse de acuerdo 
con lo indicado en las normas oficiales 
mexicanas NOM-001-SEDE-2005 y NOM-092-
SEMARNAT-1995 (véase 2 Referencias de esta 
norma oficial mexicana). 

5.3.4.1 Válvula de control 

Los sistemas de medición deben tener un 
dispositivo para mantener una presión 
constante en todo el sistema de medición, 
amortiguando los golpes de sobrepresión que 
inevitablemente se producen al operar los 
sistemas de medición. La válvula de control 
debe cumplir esta función. Esto se verifica 
visualmente. 

5.3.4.2 Instalación eléctrica a prueba de 
explosión 

La instalación eléctrica que suministra 
energía eléctrica a los sistemas de medición y 
despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos debe cumplir disposiciones y 

Esta estación de servicios 
cuenta con 8 despachadores 
para la venta de combustible 
distribuidos de la siguiente 
forma: Cuenta con 2 islas, 
cada una con 1 dispensario. 
Cada dispensario cuenta con 
4 despachadores, siendo 2 
de Premium y 2 de magna.  

La operación de la estación de servicios 
cuenta con todos los dispositivos de 
seguridad para el despacho de 
combustible de acuerdo con la Norma. 
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Especificaciones y limites maximos permisibles
de contaminantes para su aprovechamiento y
disposicién final.

momento del lavado de las
areas de despacho de
combustible, estas aguas
con sélidos se van a un
registro donde se encuentra
una trampa de sélidos y
separacién de grasas y
gasolinas.

en el almacén de residuos peligrosos y
son recogidos por la empresa que presta
los servicios de recoleccién de residuos
peligrosos, para su tratamiento y
disposicién final 0 en su caso, recogidos
por la empresa que realiza Ias limpiezas
ecolégicas.

NOM-001-SEDE-2012; Instalaciones eléctricas
(utilizacién).

El proyecto cuenta con
instalaciones eléctricas para
su operacién.

El objetivo de cumplir con esta norma es
con el fin de que se ofrezcan condiciones
adecuadas de seguridad para los
empleados y los usuarios de la estacién
de servicios.

Las instalaciones de la estacién de
servicios cumplen totalmente con las
especificaciones de esta norma (En el
Anexo 2, se pueden consultar los
pianos).

NOM-005-SCFl-2011, lnstrumentos de
medicién-Sistema para medicién y despacho de
gasolina y otros combustibles liquidos-
Especificaciones, métodos de prueba y de
verificacién.

5.3.4 Dispositivos de seguridad

Los sistemas de medicién y despacho de
gasolina y otros combustibles liquidos deben
contar con los dispositivos de proteccién y
seguridad que garanticen su uso sin riesgo de
accidentes por explosién o incendio, como son:

valvula de control.

lnstalacién eléctrica a prueba de explosién.

Estos incisos deben verificarse de acuerdo
con lo indicado en las normas oficiales
mexicanas NOM-OO1-SEDE-2005 y NOM-092-
SEMARNAT—1995 (véase 2 Referencias de esta
norma oficial mexicana).

5.3.4.1 Vélvula de control

Los sistemas de medicién deben tener un
dispositivo para mantener una presién
constante en todo el sistema de medicién,
amortiguando los golpes de sobrepresién que
inevitablemente se producen al operar los
sistemas de medicién. La valvula de control
debe cumplir esta funcién. Esto se verifica
visualmente.

5.3.4.2 lnstalacién eléctrica a prueba de
explosién

La instalacién eléctrica que suministra
energia eléctrica a los sistemas de medicién y
despacho de gasolina y otros combustibles
liquidos debe cumplir disposiciones y

Esta estacién de servicios
cuenta con 8 despachadores
para la venta de combustible
distribuidos de la siguiente
forma: Cuenta con 2 islas,
cada una con 1 dispensario.
Cada dispensario cuenta con
4 despachadores, siendo 2
de Premium y 2 de magna.

La operacién de la estacién de servicios
cuenta con todos los dispositivos de
seguridad para el despacho de
combustible de acuerdo con la Norma.
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especificaciones de carácter técnico, a fin de 
que ofrezcan condiciones de seguridad para las 
personas y sus propiedades, en lo referente a 
protección contra choque eléctrico, efectos 
térmicos sobre corrientes, corrientes de falla, 
sobretensiones, fenómenos atmosféricos e 
incendios, entre otros y cumplir con lo indicado 
en la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-
2005 (véase el punto 2 Referencias de esta 
norma oficial mexicana). 

5.3.5 Dispositivos de despacho 

5.3.5.1 Manguera de descarga 

Los sistemas de medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos deben 
usar para la descarga únicamente mangueras 
que estén en buenas condiciones, es decir, sin 
daños en la pared externa, ni fisuras que 
permitan goteo constante, así como 
adaptaciones que pudieran afectar su 
funcionamiento según especificaciones del 
fabricante del sistema de medición y despacho 
de combustibles. Esto se verifica visualmente 
(véase 5.4 de esta norma oficial mexicana). 

5.3.5.2 Válvula de retención 

Con el objeto de asegurar el llenado 
permanente de la manguera de descarga, en su 
extremo inferior o en el cuerpo de la válvula de 
descarga, se debe contar con una válvula de 
retención. Esto se verifica visualmente. 

5.3.5.3 Válvula de descarga 

Los materiales de que está construida la 
válvula de descarga, deben garantizar que no 
se generen chispas o descargas eléctricas 
mediante rozamiento, choque o uso normal y 
tener la forma adecuada (tipo nariz o pistola) 
para cumplir con la función encomendada. Su 
cierre debe ser hermético (véase apartado 5.4 
de esta norma oficial mexicana). 

En caso de llevar protector o guarda, éste 
debe ser del color alusivo establecido para el 
combustible líquido respectivo de que se trate. 

5.3.5.4 Características del dispositivo de 
seguridad en el despacho 

Los sistemas de medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos deben 
contar con una válvula de seguridad en cada 
manguera de descarga, a fin de evitar derrames 
de combustible en el caso de desprendimiento 
de las mangueras. Esto se verifica visualmente. 

5.3.5.5 Mecanismo sincronizador del 
interruptor con el dispositivo computador 

Este dispositivo debe interrumpir el 
despacho de combustible una vez que se dejó 
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especificaciones de carécter técnico, a fin de
que ofrezcan condiciones de seguridad para las
personas y sus propiedades, en lo referente a
proteccién contra choque eléctrico, efectos
térmicos sobre corrientes, corrientes de falla,
sobretensiones, fenémenos atmosféricos e
incendios, entre otros y cumplir con lo indicado
en la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-
2005 (véase el punto 2 Referencias de esta
norma oficial mexicana).

5.3.5 Dispositivos de despacho

5.3.5.1 Manguera de descarga

Los sistemas de medicién y despacho de
gasolina y otros combustibles liquidos deben
usar para la descarga unicamente mangueras
que estén en buenas condiciones, es decir, sin
dafios en la pared externa, ni fisuras que
permitan goteo constante, asi como
adaptaciones que pudieran afectar su
funcionamiento segt’m especificaciones del
fabricante del sistema de medicién y despacho
de combustibles. Esto se verifica visualmente
(véase 5.4 de esta norma oficial mexicana).

5.3.5.2 Vélvula de retencién

Con el objeto de asegurar el Ilenado
permanente de la manguera de descarga, en su
extremo inferior 0 en el cuerpo de la vélvula de
descarga, se debe contar con una vélvula de
retencién. Esto se verifica visualmente.

5.3.5.3 Vélvula de descarga

Los materiales de que esta construida la
vélvula de descarga, deben garantizar que no
se generen chispas o descargas eléctricas
mediante rozamiento, choque o uso normal y
tener la forma adecuada (tipo nariz o pistola)
para cumplir con la funcién encomendada. Su
cierre debe ser hermético (véase apartado 5.4
de esta norma oficial mexicana).

En caso de llevar protector o guarda, éste
debe ser del color alusivo establecido para el
combustible liquido respectivo de que se trate.

5.3.5.4 Caracteristicas del dispositivo de
seguridad en el despacho

Los sistemas de medicién y despacho de
gasolina y otros combustibles liquidos deben
contar con una vélvula de seguridad en cada
manguera de descarga, a fin de evitar derrames
de combustible en el caso de desprendimiento
de las mangueras. Esto se verifica visualmente.

5.3.5.5 Mecanismo sincronizador del
interruptor con el dispositivo computador

Este dispositivo debe interrumpir el
despacho de combustible una vez que se dejo
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de despachar dicho combustible en un lapso no 
mayor a 80 s. Después de haber interrumpido el 
despacho, éste no debe reanudarse sino 
después de volver a colocar en ceros el sistema 
para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos. Esto se verifica mediante 
el empleo de un cronómetro. 

5.3.6 Interfaz de comunicación 

En los sistemas de medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos se debe 
identificar el arnés eléctrico que realice la 
función de comunicación, así como el puerto y 
el protocolo de comunicación empleado y la 
lista de comandos e instrucciones de 
comunicación. Esto se debe verificar 
visualmente contra las especificaciones del 
fabricante y el manual de operación 
correspondiente, en el cual además se debe 
señalar la función específica a desempeñar por 
la interfaz y los componentes mencionados. 

5.4 Sistema de recuperación de vapores 

Los sistemas de medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos deben 
cumplir con las normas oficiales mexicanas 
NOM-092-SEMARNAT-1995 y NOM-093-
SEMARNAT-1995 (véase el punto 2 
Referencias de esta norma oficial mexicana) en 
los términos que en ellas se indiquen, así como 
lo dispuesto en 7.3.1.1 si requieren de tarjetas 
electrónicas para su operación. 

NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para 
protección civil. - Colores, formas y símbolos a 
utilizar. 

La estación de servicio 
cuenta con señales y avisos 
para su buen 
funcionamiento. 

La estación de servicios cuenta con 
señales y avisos que se apegan a esta 
normatividad y a la establecida por la 
STPS.  

 

2.4.3. Áreas de Interés Ecológico 

 
Mediante el uso de sistemas de información geográfica de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); se pudo ubicar el área del proyecto (AP) 
con respecto a las regiones relevantes con relevante interés ecológico, mismas que 
pueden observarse en el mapa 4, constatando que el AP: 
 

• Se encuentra cerca de tres Áreas Naturales Protegidas (ANP), una Federal, una 
Estatal y una Municipal, mismas que se mencionan a continuación 
respectivamente: Laguanas Montebello a 27 km, Bosque de Coniferas Chanal a 
29 km y Carmen Yaxchuch a 54 km.  

• El sitio RAMSAR el más cercano es identificado es el de Lagunas de Motebello 
ubicada al suroestre a más de 27 km de distancia del área del proyecto.  

• Se encuentra en un clima templado subhúmedo las unidades climáticas del INEGI. 
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de despachar dicho combustible en un lapso no
mayor a 80 s. Después de haber interrumpido el
despacho, éste no debe reanudarse sino
después de volver a colocar en ceros el Sistema
para medicién y despacho de gasolina y otros
combustibles liquidos. Esto se verifica mediante
el empleo de un cronémetro.

5.3.6 Interfaz de comunicacién

En los sistemas de medicién y despacho de
gasolina y otros combustibles liquidos se debe
identificar el arnés eléctrico que realice la
funcién de comunicacién, asi como el puerto y
el protocolo de comunicacién empleado y la
lista de comandos e instrucciones de
comunicacién. Esto se debe verificar
visualmente contra Ias especificaciones del
fabricante y el manual de operacién
correspondiente, en el cual ademés se debe
sefialar la funcién especifica a desempefiar por
la interfaz y los componentes mencionados.

5.4 Sistema de recuperacién de vapores

Los sistemas de medicién y despacho de
gasolina y otros combustibles liquidos deben
cumplir con las normas oficiales mexicanas
NOM-O92—SEMARNAT—1995 y NOM-093-
SEMARNAT—1995 (véase el punto 2
Referencias de esta norma oficial mexicana) en
los términos que en ellas se indiquen, asi como
lo dispuesto en 7.3.1.1 si requieren de tarjetas
electrénicas para su operacién.

NOM-003-SEGOB-2011, Sefiales y avisos para
proteccién civil. - Colores, formas y simbolos a
utilizar.

La estacién de servicio
cuenta con sefiales y avisos
para su buen
funcionamiento.

La estacién de servicios cuenta con
sefiales y avisos que se apegan a esta
normatividad y a la establecida por la
STPS.

2.4.3. Areas de Interés Ecolégico

Mediante el uso de sistemas de informacién geogréfica de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); se pudo ubicar el érea del proyecto (AP)
con respecto a las regiones relevantes con relevante interés ecolégico, mismas que
pueden observarse en el mapa 4, constatando que el AP:

0 Se encuentra cerca de tres Areas Naturales Protegidas (ANP), una Federal, una
Estatal y una Municipal, mismas que se mencionan a continuacién
respectivamente: Laguanas Montebello a 27 km, Bosque de Coniferas Chanal a
29 km y Carmen Yaxchuch a 54 km.

0 El sitio RAMSAR el mas cercano es identificado es el de Lagunas de Motebello
ubicada al suroestre a mas de 27 km de distancia del érea del proyecto.

0 Se encuentra en un clima templado subhl'Jmedo Ias unidades climéticas del INEGI.
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Mapa 4 Áreas de Importancia Ecológica  
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

 

3.1. Descripción General de la actividad u obra proyectada. 

 

Como ya se mencionó el proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento 

de una estación de servicio que estará integrada por: 2 (dos) tanques doble pared 

bipartidos, de capacidad de 120,000 L, 1 (uno) de para combustible gasolina magna y 1 

(uno) de para almacenar 60,000 L de diésel y 60,000 L de gasolina tipo premium; 3 islas 

de despacho con dos posiciones de carga cada una y cuatro pistolas, de las cuales en 

dos islas se despacharán gasolinas y 1 en la que se despachará diésel y gasolina regular; 

área administrativa, baños, área comercial, estacionamiento, bodega, cuarto de sucios, 

cuarto de limpios, etc.   

 

El proyecto se pretende construir en un predio que tiene una superficie total de 

4,397.28m2. 

  

3.1.1. Localización del proyecto 

 

El proyecto se ubica en el Boulevard del Sol, Esquina con 14ª Avenida Poniente Norte 

#437, Col. Barrio Sacsalum, C.P. 30187, en el municipio de Las Margaritas, estado de 

Chiapas.  

En los mapas 1 y 2 se puede verificar la ubicación del proyecto; asimismo en la tabla 1 se 

muestran sus coordenadas UTM extremas.  

 

3.1.2. Dimensiones del proyecto 

 

Como ya se mencionó en el apartado I.1 del presente Informe Preventivo, considera una 

superficie total de 4,397.28 m2. 

 

De manera general, la Estación de servicio pretende ubicarse en un predio que tiene una 

dimensión total de 4,397.28 m2. Contará con 3 islas, con dos posiciones de carga cada 

una de ellas, de las cuales 2 islas están destinadas al despacho de gasolina magna y de 

Premium y 1 isla al despacho de Magna y Diesel. tendrá dos tanques de almacenamiento 

bipartidos de 120,000 L cada uno, en uno de ello se almacenará a 60,000 L de Premium y 

60,000 L de diesel y en el otro 120,000 L de magna.; una zona jardín, local comercial, 

sanitarios, oficinas, cuarto de aseo, bodega general, almacén, comedor para empleados, 

cuarto de control, estacionamiento, cuarto de máquinas, cuarto de residuos peligrosos y 

cuarto de residuos sólidos urbanos, etc.  En la tabla 3 a continuación se presentan las 

dimensiones de la obras pretendidas. 

. 
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3. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES

3.1. Descripcién General de la actividad u obra proyectada.

Como ya se mencionc') el proyecto consiste en la construccion, operacién y mantenimiento

de una estacion de servicio que estara integrada por: 2 (dos) tanques doble pared

bipartidos, de capacidad de 120,000 L, 1 (uno) de para combustible gasolina magna y 1

(uno) de para almacenar 60,000 L de diésel y 60,000 L de gasolina tipo premium; 3 islas

de despacho con dos posiciones de carga cada una y cuatro pistolas, de las cuales en

dos islas se despacharén gasolinas y 1 en la que se despacharé diésel y gasolina regular;

area administrativa, bafios, area comercial, estacionamiento, bodega, cuarto de sucios,

cuarto de limpios, etc.

El proyecto se pretende construir en un predio que tiene una superficie total de

4,397.28m2.

3. 1. 1. Localizacién del proyecto

El proyecto se ubica en el Boulevard del Sol, Esquina con 14a Avenida Poniente Norte
#437, Col. Barrio Sacsalum, GP. 30187, en el municipio de Las Margaritas, estado de
Chiapas.
En los mapas 1 y 2 se puede verificar la ubicacion del proyecto; asimismo en la tabla 1 se
muestran sus coordenadas UTM extremas.

3.1.2. Dimensiones del proyecto

Como ya se mencionc') en el apartado |.1 del presente Informe Preventivo, considera una
superficie total de 4,397.28 m2.

De manera general, la Estacién de servicio pretende ubicarse en un predio que tiene una
dimension total de 4,397.28 m2. Contaré con 3 islas, con dos posiciones de carga cada
una de ellas, de las cuales 2 islas estan destinadas al despacho de gasolina magna y de
Premium y 1 isla al despacho de Magna y Diesel. tendré dos tanques de almacenamiento
bipartidos de 120,000 L cada uno, en uno de ello se almacenaré a 60,000 L de Premium y
60,000 L de diesel y en el otro 120,000 L de magna.; una zona jardin, local comercial,
sanitarios, oficinas, cuarto de aseo, bodega general, almacén, comedor para empleados,
cuarto de control, estacionamiento, cuarto de méquinas, cuarto de residuos peligrosos y
cuarto de residuos solidos urbanos, etc. En la tabla 3 a continuacién se presentan las
dimensiones de la obras pretendidas.
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Tabla 3. Dimensiones del proyecto 
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Tabla 3. Dimensiones del proyecto
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3.1.3. Características del proyecto 

 

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de la estación de 

servicios o gasolinera.  

 

La Estación de Servicio o Gasolinera pretende adquirir como producto terminado los 

combustibles tipo diésel, gasolinas premium y magna. Los Combustibles gasolinas son 

proporcionados y vendidos mediante contrato con una empresa permisionaria de PEMEX. 

 

La Estación de Servicio o Gasolinera solamente realiza actividades de transferencia de 

producto a tanques temporales de almacenamiento y de estos a automotores por 

medio de dispensarios. El combustible se surte por medio de autotanques, los cuales 

descargarán en la Estación de Servicio o Gasolinera a un sistema de tuberías 

conectadas a los tanques de almacenamiento, de estos se transferirá por tubería 

completamente cerrada de doble pared a los dispensarios para su suministro a 

vehículos automotores.  

 

A continuación, se desglosan las secciones para mayor comprensión: 

 
A. UNIDAD DE ALMACENAMIENTO: 

 
Constará de 2 tanques bipartidos fijos subterráneos (enterrado). Se encontrará a una 

profundidad de 1.30 m, a partir del lomo del tanque a la superficie de piso terminado. El 

piso superior estará cubierto con concreto hidráulico armado.  

 

El contenedor se divide en dos tanques con las siguientes características: 

 

• Gasolinas Magna: Un (1) Tanque de tipo cilíndrico horizontal subterráneo tipo 

ecológico  de  doble  pared  (A/F Acero/Fibra de Vidrio), con capacidad de 60,000 

litros. 

• Gasolinas Magna: Un (1) Tanque de tipo cilíndrico horizontal subterráneo tipo 

ecológico  de  doble  pared  (A/F Acero/Fibra de Vidrio), con capacidad de 60,000 

litros. 

 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

3.1.3. Caracteristicas del proyecto

El proyecto consiste en la construccion, operacién y mantenimiento de la estacién de

servicios o gasolinera.

La Estacién de Servicio o Gasolinera pretende adquirir como producto terminado los

combustibles tipo diésel, gasolinas premium y magna. Los Combustibles gasolinas son

proporcionados y vendidos mediante contrato con una empresa permisionaria de PEMEX.

La Estacién de Servicio o Gasolinera solamente realiza actividades de transferencia de

producto a tanques temporales de almacenamiento y de estos a automotores por

medio de dispensarios. El combustible se surte por medio de autotanques, los cuales

descargarén en la Estacién de Servicio o Gasolinera a un sistema de tuberias

conectadas a los tanques de almacenamiento, de estos se transferiré por tuberia

completamente cerrada de doble pared a los dispensarios para su suministro a

vehiculos automotores.

A continuacion, se desglosan las secciones para mayor comprensién:

A. UNIDAD DE ALMACENAMIENTO:

Constaré de 2 tanques bipartidos fijos subterréneos (enterrado). Se encontraré a una

profundidad de 1.30 m, a partir del lomo del tanque a la superficie de piso terminado. El

piso superior estaré cubierto con concreto hidréulico armado.

El contenedor se divide en dos tanques con las siguientes caracterl'sticas:

o Gasolinas Magna: Un (1) Tanque de tipo cilindrico horizontal subterréneo tipo

ecolégico de doble pared (A/F Acero/Fibra de Vidrio), con capacidad de 60,000

litros.

o Gasolinas Magna: Un (1) Tanque de tipo cilindrico horizontal subterréneo tipo

ecolégico de doble pared (A/F Acero/Fibra de Vidrio), con capacidad de 60,000

litros.
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• Gasolina Premium: Un (1) Tanque de tipo cilíndrico horizontal subterráneo tipo 

ecológico de doble pared (A/F Acero/Fibra de Vidrio), con capacidad de 60,000 

litros. 

 

• Gasolina Premium: Un (1) Tanque de tipo cilíndrico horizontal subterráneo tipo 

ecológico de doble pared (A/F Acero/Fibra de Vidrio), con capacidad de 60,000 

litros. 

 

B. UNIDAD DE TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLES: 

 

Está compuesta por la sección de tubería y bombas para conducción de combustible en 

los trasvases de producto a los tanques de almacenamiento y de estos a los dispensarios. 

 

La tubería es del tipo doble pared, de 1.5" de diámetro interior para las gasolinas. La 

tubería fue instalada subterráneamente en trincheras.  

 

Gasolinas 

 

Está compuesta por la sección de tubería y bombas para conducción de combustible en  

los trasvases de los tanques de almacén de gasolina y de estos a los dispensarios. Todos 

los tanques cuentan con accesos desde la superficie para: 

 

a) Entrada hombre, donde se localizarán las conexiones de la bomba sumergida. 

b) Bocatoma de llenado. 

c) Bocatoma para recuperación de gases. 

d) Venteo. 

e) Monitoreo. 

f) Vacuómetro. 

g) Monitoreo de fugas. 

 

Tubería de tipo doble pared de 1.5" de diámetro interior. Estas tuberías partirán de la 

cámara de acceso (entrada hombre) de donde se unen a la bomba sumergible por medio 

de conectores flexibles (everflex) de teflón anticorrosivos y con resistencia de operación 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE

B.

SERVICIO MARGARITAS
“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, S.A. DE C.V.”

Gasolina Premium: Un (1) Tanque de tipo cilindrico horizontal subterréneo tipo

ecolégico de doble pared (A/F Acero/Fibra de Vidrio), con capacidad de 60,000

litros.

Gasolina Premium: Un (1) Tanque de tipo cilindrico horizontal subterréneo tipo

ecolégico de doble pared (A/F Acero/Fibra de Vidrio), con capacidad de 60,000

litros.

UNIDAD DE TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLES:

Esta compuesta por la seccion de tuberia y bombas para conduccién de combustible en

los trasvases de producto a los tanques de almacenamiento y de estos a los dispensarios.

La tuberia es del tipo doble pared, de 1.5“ de diémetro interior para las gasolinas. La

tuberia fue instalada subterréneamente en trincheras.

Gasolinas

Esta compuesta por la seccion de tuberia y bombas para conduccién de combustible en

los trasvases de los tanques de almacén de gasolina y de estos a los dispensarios. Todos

los tanques cuentan con accesos desde la superficie para:

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)

Entrada hombre, donde se localizaran las conexiones de la bomba sumergida.

Bocatoma de llenado.

Bocatoma para recuperacion de gases.

Venteo.

Monitoreo.

Vacuémetro.

Monitoreo de fugas.

Tuberia de tipo doble pared de 1.5" de diametro interior. Estas tuberias partirén de la

cémara de acceso (entrada hombre) de donde se unen a la bomba sumergible por medio

de conectores flexibles (everflex) de teflon anticorrosivos y con resistencia de operacién
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de 150 psi, la tubería correrá en forma subterránea sobre una trinchera excavada y rellena 

de tierra inerte hasta cada uno de los dispensarios de acuerdo con su tipo de combustible. 

 

• 32 m de tubería de los tanques a los dispensarios. 

• 36 m para recuperación de vapores. 

• 32 m de tubería de venteo de tanques de gasolina. 

• Válvula de presión/vacío y arrestador de flama. 

 

Dispensarios: 

 

La Estación de Servicio cuenta con dos (2) Dispensarios para Gasolinas, y un (1) 

Dispensario para Magna y Diesel, cada uno con cuatro mangueras altas (dos por cada 

lado), para carga simultánea con capacidad de flujo por manguera de 40 lt/min. Cuenta 

con computador electrónico dúplex, pantalla digital, equipado con sistema de 

recuperación de vapores. 

 

Tuberías: 

 

La estación de servicio cuenta con tubería de doble pared, tubería de acero al carbón 

cédula 40 (utilizada en la parte exterior de venteas) y tubería de fibra de vidrio. 

 

• Tubería flexible: Corresponde al sistema Geoflex, marca Enviran, que en su 

momento cumplió con los requisitos que establecen PEMEX, Subfranquiciante en 

el concepto de tubería de doble pared registrada con el número SF-114. 

• La tubería de doble pared de 1.5" de diámetro, flexible con espiral de acero que 

permitirá aplicaciones categorizadas como de succión y sistemas a presión. 

• Tubería de acero al carbón: Esta tubería cubrirá la salida de venteo, siendo del tipo 

especial con resistencia máxima de 550 psi. Del tipo acero al carbón roscable de 

cédula 40, de 3" de diámetro, cubierta por pintura de alquitrán de hulla epóxica tipo 

RP-5, y cubierta con cinta de polietileno de 35 milésimas de espesor (tipo poliken). 
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de 150 psi, la tuberia correré en forma subterrénea sobre una trinchera excavada y rellena

de tierra inerte hasta cada uno de los dispensarios de acuerdo con su tipo de combustible.

o 32 m de tuberia de los tanques a los dispensarios.

o 36 m para recuperacion de vapores.

o 32 m de tuberia de venteo de tanques de gasolina.

o Vélvula de presion/vacio y arrestador de flama.

Dispensarios:

La Estacién de Servicio cuenta con dos (2) Dispensarios para Gasolinas, y un (1)

Dispensario para Magna y Diesel, cada uno con cuatro mangueras altas (dos por cada

lado), para carga simulténea con capacidad de flujo por manguera de 40 lt/min. Cuenta

con computador electrénico dL'iplex, pantalla digital, equipado con sistema de

recuperacién de vapores.

Tuberias:

La estacion de servicio cuenta con tuberia de doble pared, tuberia de acero al carbon

cédula 4O (utilizada en la parte exterior de venteas) y tuberia de fibra de vidrio.

o Tuberia flexible: Corresponde al sistema Geoflex, marca Enviran, que en su

momento cumplic') con los requisitos que establecen PEMEX, Subfranquiciante en

el concepto de tuberia de doble pared registrada con el nUmero SF-114.

0 La tuberia de doble pared de 1.5“ de diémetro, flexible con espiral de acero que

permitira aplicaciones categorizadas como de succion y sistemas a presion.

o Tuberia de acero al carbon: Esta tuberia cubrira la salida de venteo, siendo del tipo

especial con resistencia méxima de 550 psi. Del tipo acero al carbén roscable de

cédula 40, de 3" de diémetro, cubierta por pintura de alquitrén de hulla epéxica tipo

RP-5, y cubierta con cinta de polietileno de 35 milésimas de espesor (tipo poliken).
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Conectores: 

 

Se cuenta con un conector flexible tipo titeflex, con tuercas de unión que sirve para 

conexión con las tuberías de acero a las ventilas en las áreas donde se requiere 

flexibilidad (tramos curvo o de unión), con la tubería flexible primaria (doble pared) con los 

dispensarios y con la misma tubería con la bomba sumergible en los tanques de 

almacenamiento, ya que son flexibles ideales para casos de sismo o movimientos bruscos 

de tierra. Estarán construidas bajo la norma UL-Listed 18R8, siendo de teflón y acero 

inoxidable especial para operar bajo tierra, con resistencia máxima de 550 psi. 

 

Válvulas: 

 

En los dispensarios para suministro de combustible tanto de gasolinas contarán en su 

instalación con una válvula de corte rápido (shut-off) que cumple con normas UL; estas 

cumplen tes funciones de seguridad: 

 

1. Dispositivo (brazo de disparo automático)(shut off) que se romperá con cualquier 

golpe o movimiento brusco que sufra el dispensario, cortando automáticamente el 

suministro de combustible. 

2. En caso de un accidente que conlleve el arrastre del dispensario, la posición de su 

instalación al nivel del piso y su característica de ruptura de la tuerca de conexión, 

previene el arrastre de la tubería y el corte rápido del suministro de combustible. 

3. En caso de un conato de incendio y este alcance al dispensario, la válvula contará 

con un fusible de estaño de bajo punto de fusión (palanca de corte, shut off), el 

cual se derrite inmediatamente y acciona el sistema de cierre rápido, evitando una 

fuga y encendido del combustible. 

 

• Bomba sumergible: Son sumergibles del tipo Red Jacket, equipo que permitirá el 

bombeo a los dispensarios. 

 

 

C. CUARTO DE CONTROL ELECTRICO DONDE SE CENTRAN LOS MANDOS DE 

BOMBAS, DISPENSARIO Y MEDIDORES. 
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Conectores:

Se cuenta con un conector flexible tipo titeflex, con tuercas de union que sirve para

conexién con las tuberias de acero a las ventilas en las areas donde se requiere

flexibilidad (tramos curvo 0 de union), con la tuberia flexible primaria (doble pared) con los

dispensarios y con la misma tuberia con la bomba sumergible en los tanques de

almacenamiento, ya que son flexibles ideales para casos de sismo o movimientos bruscos

de tierra. Estarén construidas bajo la norma UL-Listed 18R8, siendo de teflén y acero

inoxidable especial para operar bajo tierra, con resistencia méxima de 550 psi.

Vélvulas:

En los dispensarios para suministro de combustible tanto de gasolinas contarén en su

instalacién con una vélvula de corte rapido (shut-off) que cumple con normas UL; estas

cumplen tes funciones de seguridad:

1. Dispositivo (brazo de disparo automético)(shut off) que se romperé con cualquier

golpe o movimiento brusco que sufra el dispensario, cortando automaticamente el

suministro de combustible.

2. En caso de un accidente que conlleve el arrastre del dispensario, la posicién de su

instalacién al nivel del piso y su caracteristica de ruptura de la tuerca de conexién,

previene el arrastre de la tuberia y el corte répido del suministro de combustible.

3. En caso de un conato de incendio y este alcance al dispensario, la vélvula contara

con un fusible de estafio de bajo punto de fusion (palanca de corte, shut off), el

cual se derrite inmediatamente y acciona el sistema de cierre rapido, evitando una

fuga y encendido del combustible.

o Bomba sumergible: Son sumergibles del tipo Red Jacket, equipo que permitira el

bombeo a los dispensarios.

C. CUARTO DE CONTROL ELECTRICO DONDE SE CENTRAN LOS MANDOS DE

BOMBAS, DISPENSARIO Y MEDIDORES.
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• Instalaciones eléctricas para operación del almacenamiento y suministro de 

combustible: Estas instalaciones cumplen con las especificaciones que marcan 

PEMEX y SECOFI para el tipo de empresas donde exista el riesgo de fuego y 

explosión. Cuenta con tubo conduit rígido metálico roscado tipo 2 calidad A, de 

pared gruesa. Además, todas las estructuras, tanques, e instalaciones cuentan 

con conexiones a tierra. 

 

D. SISTEMA DE DRENAJE Y CAPTACIÓN DE DERRAMES: 

 

La protección del medio ambiente, exige a este tipo de instalaciones que las áreas donde 

se maneja, descarga o suministra combustible, cuenten con un sistema de captación de 

los derrames accidentales, por lo que La Estación de Servicio o Gasolinera contará con 

un piso de concreto hidráulico cuya pendiente derivará cualquier producto hacia los 

registros y rejillas de captación en el área de almacenamiento, zona de descarga, y área 

de dispensarios; y también del patio de maniobras (piso de pavimento asfáltico), que se 

conectarán subterráneamente a una trampa de combustibles. 

 

E. Sistema de control (Veeder Root) 

 

Se refiere a un sistema de monitoreo que abarca la medición de: 

• Tanques de doble pared, con sensores que detectan fugas o pérdidas entre las 

paredes. 

• Alarma programada. 

• Inventarios de combustible. 

• Pérdidas por derrames o fugas en los tres tanques con precisión de 0.1 GPH. 

• Verificación de entradas y salidas. 

• Comunicación de datos. 

3.1.3.1. Obras del proyecto 

 

El proyecto contempla, todas las etapas desde la preparación del sitio, construcción, 

Operación y Mantenimiento por lo que se está solicitando la Autorización en materia de 

Impacto Ambiental, para poder realizarlo. 
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Instalaciones eléctricas para operacién del almacenamiento y suministro de

combustible: Estas instalaciones cumplen con las especificaciones que marcan

PEMEX y SECOFI para el tipo de empresas donde exista el riesgo de fuego y

explosion. Cuenta con tubo conduit rigido metélico roscado tipo 2 calidad A, de

pared gruesa. Ademés, todas las estructuras, tanques, e instalaciones cuentan

con conexiones a tierra.

D. SISTEMA DE DRENAJE Y CAPTACICN DE DERRAMES:

La proteccion del medio ambiente, exige a este tipo de instalaciones que las areas donde

se maneja, descarga o suministra combustible, cuenten con un sistema de captacion de

los derrames accidentales, por lo que La Estacion de Servicio o Gasolinera contaré con

un piso de concreto hidréulico cuya pendiente derivaré cualquier producto hacia los

registros y rejillas de captacién en el area de almacenamiento, zona de descarga, y area

de dispensarios; y también del patio de maniobras (piso de pavimento asféltico), que se

conectarén subterraneamente a una trampa de combustibles.

E. Sistema de control (Veeder Root)

Se refiere a un sistema de monitoreo que abarca la medicién de:

Tanques de doble pared, con sensores que detectan fugas o pérdidas entre las

paredes.

Alarma programada.

lnventarios de combustible.

Pérdidas por derrames o fugas en los tres tanques con precisién de 0.1 GPH.

Verificacion de entradas y salidas.

Comunicacién de datos.

3. 1.3. 1. Obras del proyecto

El proyecto contempla, todas las etapas desde la preparacién del sitio, construccién,

Operacién y Mantenimiento por lo que se esté solicitando la Autorizacion en materia de

lmpacto Ambiental, para poder realizarlo.
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3.1.4. Programa general del proyecto 

 

En la tabla 4 a continuación se presenta el programa general de trabajo. 

 
 Tabla 4. Programa General de Trabajo 

 
Actividad 

Años 

2023 2024 2034 2044 2054 2064 

Preparación del sitio y construcción de la Estación de 

Servicio  

        

Operación y mantenimiento de la Estación de Servicio o 

Gasolinera 

e       

 
 

3.1.5. Preparación del Sitio 

 

En esta fase se localizan y señalan las distintas áreas para la etapa de construcción, se 

deberá acondicionar con señalamientos apropiados para las obras de preparación de sitio 

y construcción. 

• Caseta de obra 

• Sanitarios portátiles 

• Almacén temporal de materiales pétreos 

• Trazo 

El terreno natural se rellenará y nivelará según recomendaciones del estudio de mecánica 

de suelos, ya que la capa vegetal reminiscente para despalmar es escasa, se procederá a 

construir la plataforma de caliche para alojar las diferentes obras e instalaciones que 

contempla el proyecto, esto de conformidad con estudio de mecánica de suelos realizado 

con anterioridad al inicio de la obra. 

 
3.1.6. Descripción de las obras, actividades y sus características. 

 

3.1.6.1. Preparación del sitio y Construcción  

 

• Levantamiento topográfico. 

Se iniciará con el levantamiento topográfico por personal técnico capacitado para 

determinar el nivel del terreno y el volumen de relleno a utilizar para la compactación y 

obtener el nivel deseado, así como la conducción de los drenajes pluviales mediante la 

pendiente adecuada. 
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3.1.4. Programa general del proyecto

En la tabla 4 a continuacién se presenta el programa general de trabajo.

Tabla 4. Programa General de Trabajo
Afios

2023 2024 2034 2044 2054 2064
Actividad

Preparacién del sitio y construccién de la Estacién de
Servicio

Operacién y mantenimiento de la Estacién de Servicio o
Gasolinera

3.1.5. Preparacién del Sitio

En esta fase se localizan y sefialan las distintas éreas para la etapa de construccién, se

deberé acondicionar con sefialamientos apropiados para las obras de preparacién de sitio

y construccién.

. Caseta de obra

. Sanitarios portatiles

. Almacén temporal de materiales pétreos

. Trazo

El terreno natural se rellenaré y nivelaré segUn recomendaciones del estudio de mecénica

de suelos, ya que la capa vegetal reminiscente para despalmar es escasa, se procederé a

construir la plataforma de caliche para alojar las diferentes obras e instalaciones que

contempla el proyecto, esto de conformidad con estudio de mecénica de suelos realizado

con anterioridad al inicio de la obra.

3.1.6. Descripcién de las obras, actividades y sus caracteristicas.

3.1.6.1. Preparacién del sitio y Construccién

o Levantamientotopogréfico.

Se iniciaré con el levantamiento topogréfico por personal técnico capacitado para

determinar el nivel del terreno y el volumen de relleno a utilizar para la compactacién y

obtener el nivel deseado, asi como la conduccién de los drenajes pluviales mediante la

pendiente adecuada.
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• Relleno y nivelación según recomendaciones de mecánica de suelos. 

En esta etapa se utilizará maquinaria y equipo para el movimiento del material de relleno 

como moto conformadora, camiones de volteo, compactadora, etc., el material de relleno 

se obtendrá de los sitios autorizados por la autoridad correspondiente. 

• Excavación. 

Esta actividad se realizará para las obras de cimentación de las estructuras propias de la 

estación de servicio, para colocar los tanques de almacenamiento y el tendido de la 

tubería de combustible, sistema contra incendio, drenaje y agua potable de la estación de 

servicio. 

• Utilización de Maquinaria. 

Durante la construcción del proyecto se utilizarán camiones de volteo para el acarreo de 

materiales que se usarán para las plataformas de desplante del proyecto, pipas de agua 

para el riego de material, compactadoras, una excavadora y una grúa para el movimiento 

del tanque de almacenamiento y colocación de techumbres en el área de despacho. 

• Construcción. 

La construcción de la estación de servicios se llevará a cabo siguiendo las Normas 

aplicables para construcción y operación de estaciones de gasolina (NOM-005-ASEA-

2016). Así mismo se construirán las áreas complementarias para su correcta operación.  

Anexos al presente se presenta plano de conjunto del proyecto con todas las 

instalaciones asociadas y sus detalles constructivos 

 

3.1.6.2. Operación: 

 
La operación de esta estación de servicios cumplirá con los lineamientos y disposiciones 

administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al 

ambiente, este último es el elemento rector del presente documento a evaluar (Informe 

Preventivo). 

 

La estación de servicio realiza las siguientes actividades de operación: 

 

• Recepción y descarga de productos. 

• Despacho de producto al público.  

• Investigación de accidentes e incidentes.  

• Preparación y respuesta para las emergencias.  
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0 Relleno y nivelacién segun recomendaciones de mecénica de suelos.

En esta etapa se utilizaré maquinaria y equipo para el movimiento del material de relleno

como moto conformadora, camiones de volteo, compactadora, etc., el material de relleno

se obtendré de los sitios autorizados por la autoridad correspondiente.

o Excavacién.

Esta actividad se realizara para las obras de cimentacién de las estructuras propias de la

estacion de servicio, para colocar los tanques de almacenamiento y el tendido de la

tuberia de combustible, sistema contra incendio, drenaje y agua potable de la estacion de

servicio.

o Utilizacién de Maquinaria.

Durante la construccion del proyecto se utilizarén camiones de volteo para el acarreo de

materiales que se usarén para las plataformas de desplante del proyecto, pipas de agua

para el riego de material, compactadoras, una excavadora y una grua para el movimiento

del tanque de almacenamiento y colocacion de techumbres en el area de despacho.

o Construccién.

La construccion de la estacién de servicios se llevaré a cabo siguiendo las Normas

aplicables para construccion y operacién de estaciones de gasolina (NOM-OO5-ASEA—

2016). Asi mismo se construirén las areas complementarias para su correcta operacién.

Anexos al presente se presenta plano de conjunto del proyecto con todas las

instalaciones asociadas y sus detalles constructivos

3.1.6.2. Operacién:

La operacién de esta estacién de servicios cumpliré con los lineamientos y disposiciones

administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y proteccién al

ambiente, este ultimo es el elemento rector del presente documento a evaluar (lnforme

Preventivo).

La estacién de servicio realiza las siguientes actividades de operacion:

o Recepcién y descarga de productos.

o Despacho de producto al publico.

o lnvestigacién de accidentes e incidentes.

o Preparacion y respuesta para las emergencias.
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En el caso de los derrames de hidrocarburos se procede conforme a lo establecido en la 

ley general para la prevención y gestión de los residuos y su reglamento.  

Recepción y descarga de productos inflamables y 

combustibles con autotanques:  

 

1. Lineamientos para la recepción de productos 

 

a.  Personal involucrado en el manejo, transporte y almacenamiento de 

productos inflamables y combustibles 

1.  Conocer las características y riesgos de los productos que se manejan, los 

 cuales se describen en las hojas de seguridad y las hojas de transporte de 

 producto. 

2.  Tomar la capacitación necesaria para el empleo adecuado del equipo portátil de 

 contra incendio y de los dispositivos de seguridad con que cuentan las 

 instalaciones y los equipos de reparto. 

3.  Conocer las acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de 

 las instalaciones, tales como la evacuación del personal y vehículos, inspección 

 y manejo de extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a protección 

 civil, bomberos, etc. 

4.  Usar adecuadamente la ropa y equipo de protección personal: ropa de algodón 

 industrial ajustada en cuello, puños y cintura, calzado industrial antiderrapante, 

 guantes. 

5.  Los responsables de la selección y contratación del personal que funge como

 encargado de la Estación de Servicio o receptor, y del personal involucrado con 

 la recepción y descarga de productos inflamables y combustibles, deben 

 conservar la comprobación documental de la capacitación impartida (constancia 

 de habilidades). 

6.  Cumplir con las medidas de seguridad internas de la Estación de Servicio. 

7.  Conocer las características y particularidades de los equipos de transporte. 

8.  Verificar que la descarga de autotanques se lleve a cabo exclusivamente sobre 

 superficies horizontales o especificadas. 

9. En todos los casos, llevar a cabo el ascenso y descenso de la cabina de auto-

 tanques o de la escalera del contenedor (tonel), con la cara de frente al asiento  del 
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En el caso de los derrames de hidrocarburos se procede conforme a lo establecido en la

ley general para la prevencién y gestién de los residuos y su reglamento.

Recepcion y descarga de productos inflamables y

combustibles con autotanques:

. Lineamientos para la recepcion de productos

Personal involucrado en el manejo, transporte y almacenamiento de

productos inflamables y combustibles

1. Conocer Ias caracteristicas y riesgos de los productos que se manejan, los

cuales se describen en las hojas de seguridad y las hojas de transporte de

producto.

Tomar la capacitacién necesaria para el empleo adecuado del equipo portatil de

contra incendio y de los dispositivos de seguridad con que cuentan Ias

instalaciones y los equipos de reparto.

Conocer Ias acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de

las instalaciones, tales como la evacuacién del personal y vehiculos, inspeccién

y manejo de extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a proteccién

civil, bomberos, etc.

Usar adecuadamente la ropa y equipo de proteccién personal: ropa de algodén

industrial ajustada en cuello, pufios y cintura, calzado industrial antiderrapante,

guantes.

Los responsables de la seleccion y contratacién del personal que funge como

encargado de la Estacién de Servicio 0 receptor, y del personal involucrado con

la recepcién y descarga de productos inflamables y combustibles, deben

conservar la comprobacién documental de la capacitacién impartida (constancia

de habilidades).

Cumplir con las medidas de seguridad internas de la Estacién de Servicio.

Conocer Ias caracteristicas y particularidades de los equipos de transporte.

Verificar que la descarga de autotanques se lleve a cabo exclusivamente sobre

superficies horizontales o especificadas.

En todos los casos, llevar a cabo el ascenso y descenso de la cabina de auto-

tanques 0 de la escalera del contenedor (tonel), con la cara de frente al asiento del
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operador o de frente al tonel, teniendo en todo momento tres puntos de apoyo:  dos 

manos y un pie o dos pies y una mano. 

 

b.  Regulado y/o Administrador de la Estación de Servicio 

 

1.  Conocer, aplicar y hacer cumplir lo dispuesto en las medidas de seguridad, que 

 se señalan en este procedimiento. 

2.  Mantener en buen estado el equipo y accesorios utilizados en la descarga de 

 productos del autotanque (empaques, mangueras, adaptadores, etc.), así como 

 contar con los repuestos suficientes para darles mantenimiento. 

3.  Identificar con señales o avisos y pintar con colores de acuerdo con los productos 

 que se manejan, las tapas de los contenedores de las bocatomas de los tanques 

 de almacenamiento, manteniendo en buen estado las áreas circundantes, así 

 como los contenedores y tapas de los tanques de almacenamiento. 

4.  Asegurar que los tanques de almacenamiento de productos cuenten como 

 mínimo con los siguientes dispositivos de seguridad, verificando que se 

 encuentren en buen estado y en óptimas condiciones de operación: 

 • Mangueras y conexiones herméticas para la descarga de productos. 

 • Contenedor de derrames libre de hidrocarburos y desechos, con capacidad 

mínima de 19 litros e instalado en la boquilla de descarga de productos de los 

tanques de almacenamiento. 

 • Válvula de sobrellenado en la boquilla de descarga, que de manera 

automática impida el flujo de hidrocarburos hacia el interior del tanque de 

almacenamiento, cuando éste alcance un nivel de llenado del 95% de su 

capacidad. 

5.  Contar con los respaldos documentales vigentes (registros) que contengan los 

 resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas a los tanques de 

 almacenamiento. 

6.  Verificar que las mangueras de descarga de autotanques no tengan una longitud 

 mayor a los 4 metros, salvo en los casos donde se otorguen autorizaciones 

 específicas. 

7.  Proporcionar las calzas para impedir el movimiento del autotanque, verificando  el 

operador del autotanque y encargado de la Estación de servicio que se  encuentren en 

buen estado. 
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operador 0 de frente al tonel, teniendo en todo momento tres puntos de apoyo: dos

manos y un pie 0 dos pies y una mano.

b. Regulado ylo Administrador de la Estacién de Servicio

1. Conocer, aplicar y hacer cumplir lo dispuesto en las medidas de seguridad, que

se sefialan en este procedimiento.

2. Mantener en buen estado el equipo y accesorios utilizados en la descarga de

productos del autotanque (empaques, mangueras, adaptadores, etc.), asi como

contar con los repuestos suficientes para darles mantenimiento.

3. Identificar con sefiales o avisos y pintar con colores de acuerdo con los productos

que se manejan, las tapas de los contenedores de las bocatomas de los tanques

de almacenamiento, manteniendo en buen estado las areas circundantes, asi

como los contenedores y tapas de los tanques de almacenamiento.

4. Asegurar que los tanques de almacenamiento de productos cuenten como

mI'nimo con los siguientes dispositivos de seguridad, verificando que se

encuentren en buen estado y en éptimas condiciones de operacién:

. Mangueras y conexiones herméticas para la descarga de productos.

. Contenedor de derrames libre de hidrocarburos y desechos, con capacidad

mI'nima de 19 litros e instalado en la boquilla de descarga de productos de los

tanques de almacenamiento.

. Vélvula de sobrellenado en la boquilla de descarga, que de manera

automética impida el flujo de hidrocarburos hacia el interior del tanque de

almacenamiento, cuando éste alcance un nivel de Ilenado del 95% de su

capacidad.

5. Contar con los respaldos documentales vigentes (registros) que contengan los

resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas a los tanques de

almacenamiento.

6. Verificar que las mangueras de descarga de autotanques no tengan una longitud

mayor a los 4 metros, salvo en los casos donde se otorguen autorizaciones

especificas.

7. Proporcionar las calzas para impedir el movimiento del autotanque, verificando el

operador del autotanque y encargado de la Estacién de servicio que se encuentren en

buen estado.
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8.  En donde resulte aplicable, cumplir con lo dispuesto en la regulación y 

 normatividad relacionada con los aspectos de seguridad industrial, seguridad 

 operativa y la protección al medio ambiente. 

9.  Facilitar las maniobras de recepción, descarga y retiro del autotanque, 

 verificando que éstas se realicen con seguridad. 

10.  Difundir los procedimientos de seguridad para la descarga de productos, 

 capacitar al encargado y empleados en general de la Estación de Servicio y 

 vigilar su estricto cumplimiento. 

11.  Capacitar al encargado y trabajadores en general en los procedimientos 

 contemplados en el Plan de Contingencias o Programa Interno de Protección 

 Civil de la Estación de Servicio para Casos de Emergencia. 

12.  Vigilar la realización periódica del programa de simulacros de emergencia por 

 derrame, fuga o incendio de instalaciones, así como de evacuación de personas 

 y vehículos. 

13.  Colocar y vigilar que se mantenga en buen estado la señalización de: “No Fumar” 

 y “Apague su Celular” en baños, vestidores de empleados, sanitarios para 

 clientes y en general, en todas las áreas de la Estación de Servicio. 

 

c.  Encargado o Responsable de la recepción de productos 

 

1.  Controlar la circulación interna de los vehículos, de manera que se garantice la 

 preferencia al conductor del autotanque. 

2.  Verificar que las maniobras de recepción, descarga de productos y retiro del 

 autotanque, se realicen de acuerdo a las disposiciones de seguridad establecidas. 

3.  Mostrar al operador del autotanque la impresión de las existencias del sistema 

 electrónico de medición o control de inventarios, como evidencia de la 

 disponibilidad de espacio en el tanque de almacenamiento para la descarga del 

 producto (El llenado de los tanques de almacenamiento, debe tener como 

 máximo hasta el noventa por ciento de su capacidad, verificado con el sistema 

 electrónico de medición o control de inventarios). 

4.  Indicar al operador del autotanque, la posición exacta del autotanque y el 

 tanque de almacenamiento en el que debe efectuarse la descarga del producto. 

5.  Mantener en todo momento libre de obstrucciones la zona de descarga. 
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En donde resulte aplicable, cumplir con lo dispuesto en la regulacién y

normatividad relacionada con los aspectos de seguridad industrial, seguridad

operativa y la proteccién al medio ambiente.

Facilitar las maniobras de recepcion, descarga y retiro del autotanque,

verificando que éstas se realicen con seguridad.

Difundir los procedimientos de seguridad para la descarga de productos,

capacitar al encargado y empleados en general de la Estacién de Servicio y

vigilar su estricto cumplimiento.

Capacitar al encargado y trabajadores en general en los procedimientos

contemplados en el Plan de Contingencias o Programa lnterno de Proteccion

Civil de la Estacién de Servicio para Casos de Emergencia.

Vigilar la realizacién periédica del programa de simulacros de emergencia por

derrame, fuga o incendio de instalaciones, asi como de evacuacién de personas

yvehiculos.

Colocar y vigilar que se mantenga en buen estado la sefializacién de: “No Fumar”

y “Apague su Celular” en bafios, vestidores de empleados, sanitarios para

clientes y en general, en todas las areas de la Estacién de Servicio.

Encargado o Responsable de la recepcién de productos

Controlar la circulacién interna de los vehiculos, de manera que se garantice la

preferencia al conductor del autotanque.

Verificar que las maniobras de recepcién, descarga de productos y retiro del

autotanque, se realicen de acuerdo a las disposiciones de seguridad establecidas.

Mostrar al operador del autotanque la impresién de las existencias del sistema

electrénico de medicién 0 control de inventarios, como evidencia de la

disponibilidad de espacio en el tanque de almacenamiento para la descarga del

producto (El llenado de los tanques de almacenamiento, debe tener como

maximo hasta el noventa por ciento de su capacidad, verificado con el sistema

electrénico de medicién 0 control de inventarios).

lndicar al operador del autotanque, la posicién exacta del autotanque y el

tanque de almacenamiento en el que debe efectuarse la descarga del producto.

Mantener en todo momento libre de obstrucciones la zona de descarga.
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6.  Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la señalización de “No Fumar” y 

 “Apague su celular” en los baños y vestidores de empleados, en los sanitarios 

 para clientes y en todas las áreas de la Estación de Servicio. 

 

d.  Operador del autotanque 

 

1.  Cumplir con las disposiciones y reglamentos establecidos por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transporte, en materia de transporte de productos y  materiales 

peligrosos. 

2.  Cumplir los señalamientos de circulación y seguridad de la Estación de Servicio, 

 así como con lo dispuesto en el Reglamento Local de Tránsito. 

3.  Realizar con precaución las maniobras del autotanque dentro de la Estación de 

 servicio, respetando el límite de velocidad máxima permitida de 10 km/hr. 

4.  Previa inspección visual, efectuar las conexiones necesarias del autotanque al 

 tanque de almacenamiento, para llevar a cabo las operaciones de descarga de 

 productos. 

5.  Vigilar el autotanque y dispositivos de conexión de las mangueras durante las 

 maniobras de descarga de productos. 

6.  El operador no debe fumar ni operar el autotanque en estado de ebriedad o 

 intoxicación por drogas o medicamentos. 

 

2. Procedimiento para la descarga de autotanques 

 

a.  Arribo del autotanque 

 

1.  El encargado de la Estación de Servicio, debe atender de inmediato al operador 

del autotanque para no causar demoras en la descarga. En el caso de que otro 

autotanque se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el 

operador debe esperar a que dicho autotanque termine su operación y se retire 

para iniciar la operación de la descarga siguiente. 

2.  Si llegasen a la vez dos autotanques, éstos no podrán ser descargados 

 simultáneamente, para garantizar que ambas operaciones se llevarán a cabo 

 independientemente y en forma segura. 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE c.v.”

Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la sefializacion de “No Fumar” y

“Apague su celular” en los bafios y vestidores de empleados, en los sanitarios

para clientes y en todas las areas de la Estacion de Servicio.

Operador del autotanque

Cumplir con las disposiciones y reglamentos establecidos por la Secretaria de

Comunicaciones y Transporte, en materia de transporte de productos y materiales

peligrosos.

Cumplir los sefialamientos de circulacion y seguridad de la Estacién de Servicio,

asi como con lo dispuesto en el Reglamento Local de Trénsito.

Realizar con precaucion las maniobras del autotanque dentro de la Estacion de

servicio, respetando el lI'mite de velocidad méxima permitida de 10 km/hr.

Previa inspeccion visual, efectuar las conexiones necesarias del autotanque al

tanque de almacenamiento, para llevar a cabo las operaciones de descarga de

productos.

Vigilar el autotanque y dispositivos de conexién de las mangueras durante las

maniobras de descarga de productos.

El operador no debe fumar ni operar el autotanque en estado de ebriedad o

intoxicacién por drogas o medicamentos.

2. Procedimiento para la descarga de autotanques

Arribo del autotanque

El encargado de la Estacion de Servicio, debe atender de inmediato al operador

del autotanque para no causar demoras en la descarga. En el caso de que otro

autotanque se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el

operador debe esperar a que dicho autotanque termine su operacion y se retire

para iniciar la operacion de la descarga siguiente.

Si llegasen a la vez dos autotanques, éstos no podran ser descargados

simulténeamente, para garantizar que ambas operaciones se llevarén a cabo

independientemente y en forma segura.
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3.  Una vez posicionado el autotanque, el operador del autotanque debe apagar el 

motor de la unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento dejando 

la palanca de velocidad en “neutral” o lo recomendado por el fabricante del 

vehículo, retirando la llave del interruptor y colocándola en la parte externa  de 

la caja de válvulas.  

 

Cumplido lo anterior, el operador del autotanque debe bajar de la cabina 

verificando que no existan condiciones en su entorno que puedan poner en riesgo 

la operación, conectar el autotanque a la tierra física ubicada en el costado del 

contenedor, colocar las calzas de madera y/o plástico en las llantas para asegurar 

la inmovilidad del vehículo.  

 

Verificar que la tierra física se encuentre libre de pintura, que la conexión entre las 

pinzas y el cable no se encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una adecuada 

presión. 

 

Para colocar las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de no 

exponer las partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar el cable 

o la cadena a la cual están sujetas. 

 

4.  El encargado responsable debe colocar como mínimo 4 biombos con el texto: 

 “PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE” protegiendo cuando menos un 

 área de 6.0 metros por 6.0 metros, tomando como centro la bocatoma del tanque 

 donde se descargará el producto. 

5.  El Encargado debe colocar cuando menos dos extintores de 9 kg (20 lbs) de 

 polvo químico seco del tipo ABC, cercanos al área de descarga para poderlos 

 accionar de inmediato en caso necesario. 

6.  Antes de iniciar el proceso de descarga de producto, el responsable de la 

 Estación de Servicio debe cortar el suministro de energía eléctrica a la(s) 

 bomba(s) sumergible(s) del tanque de almacenamiento al que se conecta el 

 autotanque. 

7.  El Operador del autotanque debe presentar y entregar al encargado, la factura  y/o 

remisión de venta del producto que se va a descargar. 
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Una vez posicionado el autotanque, el operador del autotanque debe apagar el

motor de la unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento dejando

la palanca de velocidad en “neutral” 0 lo recomendado por el fabricante del

vehiculo, retirando la llave del interruptor y colocéndola en la parte externa de

la caja de valvulas.

Cumplido lo anterior, el operador del autotanque debe bajar de la cabina

verificando que no existan condiciones en su entorno que puedan poner en riesgo

la operacion, conectar el autotanque a la tierra fl'sica ubicada en el costado del

contenedor, colocar las calzas de madera y/o pléstico en las Ilantas para asegurar

la inmovilidad del vehiculo.

Verificar que la tierra fI'sica se encuentre libre de pintura, que la conexién entre las

pinzas y el cable no se encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una adecuada

presién.

Para colocar las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de no

exponer las partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar el cable

0 la cadena a la cual estén sujetas.

El encargado responsable debe colocar como mI'nimo 4 biombos con el texto:

“PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE” protegiendo cuando menos un

érea de 6.0 metros por 6.0 metros, tomando como centro la bocatoma del tanque

donde se descargaré el producto.

El Encargado debe colocar cuando menos dos extintores de 9 kg (20 lbs) de

polvo quimico seco del tipo ABC, cercanos al area de descarga para poderlos

accionar de inmediato en caso necesario.

Antes de iniciar el proceso de descarga de producto, el responsable de la

Estacién de Servicio debe cortar el suministro de energia eléctrica a la(s)

bomba(s) sumergible(s) del tanque de almacenamiento al que se conecta el

autotanque.

El Operador del autotanque debe presentar y entregar al encargado, la factura y/o

remision de venta del producto que se va a descargar.
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8.  El Encargado debe comprobar que el sello (cola de ratón, si aplica), colocado en 

 la caja de válvulas, se encuentre íntegro antes de retirarlo y que coincida con el 

 número asentado en la factura. 

9.  Se debe verificar los niveles de combustible, según los lineamientos y acuerdos 

 establecidos entre cliente y proveedor (lo cual definirá si se destapa la tapa del 

 domo para verificar el nivel contenido). 

Si es el caso, durante la apertura de la tapa del domo del contenedor, el personal 

debe colocarse con la espalda a favor del viento, flexionando las rodillas y 

teniendo especial cuidado en no permitir la introducción de objetos extraños al 

interior del tanque contenedor, para evitar que puedan obstruirse las válvulas de 

descarga y/o de emergencia. Por esta razón, el personal debe evitar la portación 

de peines, lápices, plumas, sellos, etc. en las bolsas de la camisola. 

10.  El encargado y el operador, conjuntamente, deben obtener una muestra de 

 producto a través de la válvula de descarga para verificar su color, así como la 

 ausencia de turbiedad y/o agua. 

11.  El encargado y el operador deben verificar que el recipiente metálico que 

 contendrá la muestra del producto se encuentre debidamente aterrizado, para 

 proceder de la siguiente manera: 

 • Verificar que el autotanque se encuentre debidamente conectado a la tierra 

física. 

 • Colocar el recipiente portátil metálico dentro de la caja de válvulas de descarga, 

de manera que exista contacto físico entre la boquilla de la válvula de descarga, 

el borde del recipiente metálico y el piso de la caja de válvulas del autotanque. 

 • Proceder lentamente al llenado del recipiente de muestra, manteniendo en 

contacto durante este proceso al recipiente con la válvula de descarga y con el 

piso de la caja de válvulas. 

12.  Si la calidad del producto muestreado cumple con las especificaciones 

 establecidas, el producto contenido en el recipiente de muestra debe verterse al 

 tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio, antes de iniciar el proceso 

 de descarga. 

13.  En caso de encontrarse alguna anomalía en el producto muestreado, el 

 Encargado debe notificar de inmediato la irregularidad al proveedor que surtió el 

 producto, con lo cual procederá a la aplicación del procedimiento de devolución 

 respectivo. 

10.

11.

12.

13.
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El Encargado debe comprobar que el sello (cola de raton, si aplica), colocado en

la caja de vélvulas, se encuentre I'ntegro antes de retirarlo y que coincida con el

nL'Jmero asentado en la factura.

Se debe verificar los niveles de combustible, segL'Jn los lineamientos y acuerdos

establecidos entre cliente y proveedor (lo cual definira si se destapa la tapa del

domo para verificar el nivel contenido).

Si es el caso, durante la apertura de la tapa del domo del contenedor, el personal

debe colocarse con la espalda a favor del viento, flexionando las rodillas y

teniendo especial cuidado en no permitir la introduccién de objetos extrafios al

interior del tanque contenedor, para evitar que puedan obstruirse las vélvulas de

descarga y/o de emergencia. Por esta razon, el personal debe evitar la portacién

de peines, lépices, plumas, sellos, etc. en las bolsas de la camisola.

El encargado y el operador, conjuntamente, deben obtener una muestra de

producto a través de la vélvula de descarga para verificar su color, asi como la

ausencia de turbiedad y/o agua.

El encargado y el operador deben verificar que el recipiente metélico que

contendré la muestra del producto se encuentre debidamente aterrizado, para

proceder de la siguiente manera:

- Verificar que el autotanque se encuentre debidamente conectado a la tierra

fI'sica.

- Colocar el recipiente portatil metélico dentro de la caja de vélvulas de descarga,

de manera que exista contacto fI'sico entre la boquilla de la valvula de descarga,

el borde del recipiente metélico y el piso de la caja de vélvulas del autotanque.

- Proceder lentamente al llenado del recipiente de muestra, manteniendo en

contacto durante este proceso al recipiente con la vélvula de descarga y con el

piso de la caja de vélvulas.

Si la calidad del producto muestreado cumple con las especificaciones

establecidas, el producto contenido en el recipiente de muestra debe verterse al

tanque de almacenamiento de la Estacién de Servicio, antes de iniciar el proceso

de descarga.

En caso de encontrarse alguna anomaII'a en el producto muestreado, el

Encargado debe notificar de inmediato la irregularidad al proveedor que surtio el

producto, con lo cual procederé a la aplicacién del procedimiento de devolucién

respectivo.
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b.  Descarga del producto. 

 

1.  Antes de iniciar el proceso de descarga del producto, el encargado debe colocar 

 4 biombos de seguridad, debiendo colocar en el área de descarga a dos 

 personas, cada una con un extintor de polvo químico seco en condiciones de 

 operación y dentro de su período de vigencia. 

2.  El encargado de la Estación de Servicio proporciona la manguera para la 

 recuperación de vapores y la correspondiente para la descarga, incluido el codo 

 de descarga con mirilla. 

3.  El operador debe conectar al autotanque la manguera para la recuperación de 

 vapores, en tanto que el Encargado conecta el otro extremo de dicha manguera 

 al codo de descarga. El conjunto ya ensamblado, se fija en la boquilla de retorno 

 de vapores del tanque de almacenamiento. 

4.  Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores, se lleva a cabo la 

conexión de la manguera de descarga de producto inicialmente por el extremo  de 

la boquilla del tanque de almacenamiento y posteriormente por el extremo que se 

conecta a la válvula de descarga del autotanque. Al encargado, le corresponde la 

conexión de la manguera a la boquilla del tanque de almacenamiento, en tanto que 

al operador el acoplamiento al autotanque. 

5.  Después de que el Encargado haya llevado a cabo la conexión del codo de 

 descarga, el Operador debe proceder a la apertura lenta de las válvulas de 

 descarga y de emergencia, verificando cada 5 minutos el paso del producto por 

 la mirilla del codo de descarga. 

6.  El Operador y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar 

 toda la operación, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento. 

7.  El Operador no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo 

 durante la operación de descarga del producto. 

8.  Si durante las operaciones de descarga de producto se presentara alguna 

 emergencia, el Operador debe accionar de inmediato las válvulas de emergencia 

 y de cierre de la descarga del autotanque. 

9.  El producto sólo debe ser descargado en los tanques de almacenamiento de la 

 Estación de Servicio. Queda estrictamente prohibida la descarga del producto 
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Descarga del producto.

Antes de iniciar el proceso de descarga del producto, el encargado debe colocar

4 biombos de seguridad, debiendo colocar en el area de descarga a dos

personas, cada una con un extintor de polvo qulmico seco en condiciones de

operacién y dentro de su periodo de vigencia.

El encargado de la Estacién de Servicio proporciona la manguera para la

recuperacién de vapores y la correspondiente para la descarga, incluido el codo

de descarga con mirilla.

El operador debe conectar al autotanque la manguera para la recuperacién de

vapores, en tanto que el Encargado conecta el otro extremo de dicha manguera

al codo de descarga. El conjunto ya ensamblado, se fija en la boquilla de retorno

de vapores del tanque de almacenamiento.

Una vez conectada la manguera de recuperacién de vapores, se lleva a cabo la

conexién de la manguera de descarga de producto inicialmente por el extremo de

la boquilla del tanque de almacenamiento y posteriormente por el extremo que se

conecta a la vélvula de descarga del autotanque. Al encargado, le corresponde la

conexién de la manguera a la boquilla del tanque de almacenamiento, en tanto que

al operador el acoplamiento al autotanque.

Después de que el Encargado haya llevado a cabo la conexién del codo de

descarga, el Operador debe proceder a la apertura lenta de las vélvulas de

descarga y de emergencia, verificando cada 5 minutos el paso del producto por

la mirilla del codo de descarga.

El Operador y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar

toda la operacién, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento.

El Operador no debe permanecer por ningl'Jn motivo en la cabina del vehl'culo

durante la operacién de descarga del producto.

Si durante las operaciones de descarga de producto se presentara alguna

emergencia, el Operador debe accionar de inmediato las vélvulas de emergencia

y de cierre de la descarga del autotanque.

El producto sélo debe ser descargado en los tanques de almacenamiento de la

Estacién de Servicio. Queda estrictamente prohibida la descarga del producto
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 sobrante en tambores de 200 litros o en cualquier otro tipo de recipiente, como 

 cubetas de metal o plástico. 

10.  Por ningún motivo debe descargarse de manera simultánea en dos o más 

 tanques de almacenamiento con el mismo autotanque. 

11.  En el caso de que el producto descargado sea Diésel, no se requiere utilizar la 

 manguera de retorno de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado 

 como el Operador deben verificar que la tapa de recuperación de vapores del 

 autotanque se encuentre cerrada durante el proceso de descarga. 

 

c.  Comprobación de entrega total de producto y desconexión 

 

1.  Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto,  el 

Operador debe cerrar las válvulas de descarga y de emergencia. 

2.  A solicitud del Encargado de la Estación de Servicio, el Operador debe accionar la 

palanca de la válvula de descarga verificando que la válvula de emergencia  se 

encuentre abierta, para asegurar de esta manera la entrega total de producto. 

3.  Posteriormente se lleva a cabo la desconexión de la manguera de descarga de 

 acuerdo a la siguiente secuencia: 

• Debe primero cerrase la válvula del autotanque, desconectar el extremo de la 

manguera conectado a la válvula de descarga del autotanque, levantando la 

manguera para permitir el drenado del producto remanente hacia el tanque de 

almacenamiento; posteriormente, se procede a desconectar el extremo  conectado 

al tanque de almacenamiento, asumiendo el Encargado y el Operador  su 

respectiva tarea de accionamiento de la válvula del contenedor y desconexión. 

• Queda estrictamente prohibido abrir la tapa del domo del autotanque al final de la 

descarga, ya que esto ocasionaría la pérdida de los vapores recuperados del 

tanque de almacenamiento. 

• El Encargado de la Estación de Servicio concluye su labor tapando la boquilla de 

llenado del tanque de almacenamiento y colocando la tapa en el registro 

correspondiente, retirando del área las conexiones de descarga (codos), las 

señales preventivas, la manguera y las personas con los extintores. 

4.  Al finalizar la secuencia anterior, el Operador debe retirar la(s) tierra(s) física(s)  del 

autotanque y las cuñas colocadas en las ruedas de dicho vehículo. 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
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sobrante en tambores de 200 litros 0 en cualquier otro tipo de recipiente, como

cubetas de metal 0 pléstico.

Por ningL'm motivo debe descargarse de manera simultanea en dos o mas

tanques de almacenamiento con el mismo autotanque.

En el caso de que el producto descargado sea Diésel, no se requiere utilizar la

manguera de retorno de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado

como el Operador deben verificar que la tapa de recuperacion de vapores del

autotanque se encuentre cerrada durante el proceso de descarga.

Comprobacién de entrega total de producto y desconexién

Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto, el

Operador debe cerrar las vélvulas de descarga y de emergencia.

A solicitud del Encargado de la Estacién de Servicio, el Operador debe accionar la

palanca de la vélvula de descarga verificando que la vélvula de emergencia se

encuentre abierta, para asegurar de esta manera la entrega total de producto.

Posteriormente se lleva a cabo la desconexién de la manguera de descarga de

acuerdo a la siguiente secuencia:

. Debe primero cerrase la vélvula del autotanque, desconectar el extremo de la

manguera conectado a la vélvula de descarga del autotanque, levantando la

manguera para permitir el drenado del producto remanente hacia el tanque de

almacenamiento; posteriormente, se procede a desconectar el extremo conectado

al tanque de almacenamiento, asumiendo el Encargado y el Operador su

respectiva tarea de accionamiento de la vélvula del contenedor y desconexién.

° Queda estrictamente prohibido abrir la tapa del domo del autotanque al final de la

descarga, ya que esto ocasionarl'a la pérdida de los vapores recuperados del

tanque de almacenamiento.

. El Encargado de la Estacién de Servicio concluye su labor tapando la boquilla de

llenado del tanque de almacenamiento y colocando Ia tapa en el registro

correspondiente, retirando del area las conexiones de descarga (codos), las

sefiales preventivas, Ia manguera y las personas con los extintores.

Al finalizar la secuencia anterior, el Operador debe retirar |a(s) tierra(s) fisica(s) del

autotanque y las cufias colocadas en las ruedas de dicho vehiculo.
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5.  El acuse de la entrega del producto debe llevarse a cabo hasta el final de las 

 operaciones de descarga, debiendo el Encargado de la Estación de Servicio 

 imprimir el sello de recibido y firmar de conformidad. 

6.  Al término de las actividades anteriormente descritas, el Operador del autotanque 

debe retirar de inmediato la unidad de la Estación de Servicio y retornar  a su 

centro de trabajo por la ruta previamente establecida. 

 

Despacho de producto al público.  

 

1.  El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar el 

 motor. 

2.  El Despachador verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o diésel, 

 vapor o humo en el cofre del motor; que el conductor y sus acompañantes no 

 estén fumando ni utilizando teléfono celular. 

3.  El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible del 

 vehículo, antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte 

 del tapón del propio vehículo, en caso de existir ésta, y en caso contrario, lo 

 coloca sobre el dispensario. 

4.  El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionarla, 

sino hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de 

almacenamiento del vehículo. 

5.  El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma 

 del tanque no se encuentren personas fumando o utilizando el celular en el 

 interior del vehículo; el mismo despachador no debe tener teléfono celular, ni 

 cerillos o encendedor en sus bolsillos. 

6.  El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depósito de 

combustible del vehículo y, en caso de que el dispensario así lo permita, programa 

en el dispensario cantidades de volumen de litros o importe que solicite  el cliente; 

suministra el producto cuidando que no se derrame y deja de surtir al  paro 

automático de la pistola. El despachador por ningún motivo debe accionar la 

pistola de despacho para sobrellenar el tanque de combustible del vehículo. 

7.  El despachador debe permanecer cerca del vehículo, vigilando la operación. 

8.  El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, 

 acomodando la manguera en el dispensario. 
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El acuse de la entrega del producto debe Ilevarse a cabo hasta el final de las

operaciones de descarga, debiendo el Encargado de la Estacién de Servicio

imprimir el sello de recibido y firmar de conformidad.

Al término de las actividades anteriormente descritas, el Operador del autotanque

debe retirar de inmediato la unidad de la Estacion de Servicio y retornar a su

centro de trabajo por la ruta previamente establecida.

Despacho de producto aI pdblico.

El cliente accede al area de despacho debiendo detener el vehiculo y apagar el

motor.

El Despachador verifica que el vehiculo no presente fugas de gasolina o diésel,

vapor o humo en el cofre del motor; que el conductor y sus acompafiantes no

estén fumando ni utilizando teléfono celular.

El Despachador quita el tapon del tanque de almacenamiento de combustible del

vehiculo, antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte

del tapon del propio vehiculo, en caso de existir ésta, y en caso contrario, lo

coloca sobre el dispensario.

El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionarla,

sino hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depésito del tanque de

almacenamiento del vehiculo.

El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma

del tanque no se encuentren personas fumando o utilizando el celular en el

interior del vehiculo; el mismo despachador no debe tener teléfono celular, ni

cerillos o encendedor en sus bolsillos.

El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depésito de

combustible del vehiculo y, en caso de que el dispensario asi lo permita, programa

en el dispensario cantidades de volumen de litros o importe que solicite el cliente;

suministra el producto cuidando que no se derrame y deja de surtir al paro

automético de la pistola. El despachador por ningL'm motivo debe accionar la

pistola de despacho para sobrellenar el tanque de combustible del vehiculo.

El despachador debe permanecer cerca del vehiculo, vigilando la operacién.

El Despachador retira la pistola de la entrada del deposito del vehiculo,

acomodando la manguera en el dispensario.
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9.  El Despachador coloca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede 

 bien cerrado. 

10.  El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para 

 que éste, una vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de 

 despacho. 

 

Otros aspectos relacionados con la provisión de servicios. 

 

El personal que atienda el vehículo ofrece al cliente los distintos servicios que ofrece la 

Estación de Servicio: 

 

a.  Limpieza del parabrisas. 

b.  Revisión de la presión de las llantas. 

c.  Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos. 

 

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite 

y lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, aire y/o agua o algún aditivo; el 

personal que lo atiende se asegura cuando levante el cofre de un vehículo, que esté fijo 

antes de inclinarse sobre el motor, así como que el motor esté apagado para proporcionar 

el servicio; al terminar debe asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe 

remover con suficiente agua el polvo blanco y evitar que este polvo o la solución entre a 

los ojos. 

 

El personal de la Estación de Servicio atiende con prontitud y cortesía, a solicitud del 

cliente, la expedición de notas de consumo y facturas. 

 

Preparación y respuesta para las emergencias.  

 

Se cuenta con un plan de respuesta a emergencias que establece las acciones a realizar 

antes, durante y después de la ocurrencia de una emergencia en la estación de servicios, 

con el propósito que los trabajadores desarrollen la capacidad para responder de manera 
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9. El Despachador coloca el tapon del tanque del vehl'culo, verificando que quede

bien cerrado.

10. El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehl'culo, para

que éste, una vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del area de

despacho.

Otros aspectos relacionados con la provision de servicios.

El personal que atienda el vehiculo ofrece al cliente los distintos servicios que ofrece la

Estacion de Servicio:

a. Limpieza del parabrisas.

b. Revisién de la presion de las llantas.

0. Revision de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos.

En el caso que el cliente requiera que al vehiculo le verifiquen sus niveles de agua, aceite

y lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, aire y/o agua o algl'Jn aditivo; el

personal que lo atiende se asegura cuando levante el cofre de un vehiculo, que esté fijo

antes de inclinarse sobre el motor, asr' como que el motor esté apagado para proporcionar

el servicio; al terminar debe asegurarse de que quede el cofre bien cerrado.

Durante la revision de las baterl'as para reponer el nivel con agua destilada, se debe

remover con suficiente agua el polvo blanco y evitar que este polvo o la solucién entre a

los ojos.

El personal de la Estacion de Servicio atiende con prontitud y cortesia, a solicitud del

cliente, la expedicién de notas de consumo y facturas.

Preparacién y respuesta para las emergencies.

Se cuenta con un plan de respuesta a emergencias que establece las acciones a realizar

antes, durante y después de la ocurrencia de una emergencia en la estacién de servicios,

con el propésito que los trabajadores desarrollen la capacidad para responder de manera
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oportuna, segura y adecuada, mitigando el impacto al personal, a las instalaciones, al 

medio ambiente y a terceros, se anexa plan de respuesta a emergencias. 

 

Investigación de accidentes e incidentes.  

 

En las estaciones de servicios los accidentes más comunes son el derrame de 

combustibles en la zona de los dispensarios, ya sea por el sobre llenado del tanque del 

vehículo manipulado por el despachador, o en los tanques de almacenamiento debido a la 

falta de mantenimiento y pruebas de hermeticidad que prevengan fugas en estos, en caso 

de ocurrir un accidente se realizará una investigación exhaustiva para saber cuál fue la 

causa, dejar registrado el incidente en una bitácora y corregir la causa ya sea dando 

manteamiento a los equipos, tanques e instalaciones, y con capacitación al personal en 

caso de ser por un error humano.   

 

Mantenimiento: 

 

La estación de servicios cuenta con un programa de mantenimiento para conservar en 

óptimas condiciones de seguridad y operación los elementos constructivos, equipos e 

instalaciones. 

 

El mantenimiento es de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y corregir 

situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operación de 

equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o instalaciones que 

estén dañadas o que no funcionan.  

 

Como se mencionó anteriormente, la estimación de la vida útil del proyecto es de 50 años, 

al término de este tiempo se evaluará la situación de la estación de servicios tomando en 

cuenta distintos factores, como su impacto hacia las colindancias al proyecto, la demanda 

de combustibles en la zona, infraestructura vigente, rentabilidad de la estación de 

servicios entre otros. 

 

Las posibles adecuaciones al proyecto se enfocarían en la zona de almacenamiento, 

principalmente en los tanques, los cuales, dependiendo su estado físico, se les tendría 

que dar un mantenimiento o proceder con la sustitución de los mismos en caso de que 
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oportuna, segura y adecuada, mitigando el impacto al personal, a las instalaciones, al

medio ambiente y a terceros, se anexa plan de respuesta a emergencias.

lnvestigacién de accidentes e incidentes.

En las estaciones de servicios los accidentes mas comunes son el derrame de

combustibles en la zona de los dispensarios, ya sea por el sobre Ilenado del tanque del

vehiculo manipulado por el despachador, 0 en los tanques de almacenamiento debido a la

falta de mantenimiento y pruebas de hermeticidad que prevengan fugas en estos, en caso

de ocurrir un accidente se realizara una investigacién exhaustiva para saber cual fue la

causa, dejar registrado el incidente en una bitacora y corregir la causa ya sea dando

manteamiento a los equipos, tanques e instalaciones, y con capacitacién al personal en

caso de ser por un error humano.

Mantenimiento:

La estacién de servicios cuenta con un programa de mantenimiento para conservar en

optimas condiciones de seguridad y operacién los elementos constructivos, equipos e

instalaciones.

El mantenimiento es de caracter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y corregir

situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operacién de

equipos e instalaciones, asi como para reparar o sustituir equipos o instalaciones que

estén dafiadas o que no funcionan.

Como se mencioné anteriormente, la estimacién de la vida L'Jtil del proyecto es de 50 afios,

al término de este tiempo se evaluaré la situacién de la estacién de servicios tomando en

cuenta distintos factores, como su impacto hacia las colindancias al proyecto, la demanda

de combustibles en la zona, infraestructura vigente, rentabilidad de la estacion de

servicios entre otros.

Las posibles adecuaciones al proyecto se enfocarl'an en la zona de almacenamiento,

principalmente en los tanques, los cuales, dependiendo su estado fl'sico, se les tendrl'a

que dar un mantenimiento o proceder con la sustitucién de los mismos en caso de que
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estos lo requieran. De igual forma, en la zona de despacho se monitorearán las bombas 

para ver si con mantenimiento preventivo podrían seguir funcionando de forma adecuada 

o tendrían que ser sustituidas. Lo anterior basado en un escenario estimado, ya que la 

legislación puede modificarse en base a necesidades para proyectos de estas magnitudes 

tomando en cuenta las sustancias que se manejan y de este modo las adecuaciones se 

realizaran apegándose siempre a la legislación vigente.  

 

Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. 

 

Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio se presenten 

fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y cualquier otro elemento 

presurizado o con acumulaciones de combustibles, se deben realizar las acciones 

siguientes: 

a. Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que se estén 

 realizando. 

b. Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que originaron el 

 derrame. 

c. Activar el sistema de paro por emergencia de la instalación. 

d. Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, que estén cercanas 

 al área del derrame. 

e. Evacuar al personal ajeno a la instalación. 

f. Corregir el origen del derrame. 

g. Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado en la 

 trampa de combustibles. 

h. Colocar los residuos peligrosos en los lugares de confinamiento. 

i. Una vez realizada la corrección del origen del problema y establecidas las 

 condiciones seguras de operación de la instalación se podrá continuar con los 

 trabajos de mantenimiento y operación, de acuerdo a los lineamientos del 

 procedimiento de emergencia por fugas y derrames de hidrocarburos. 

 

El programa de mantenimiento se aplica a:  

 

a. Los tanques de almacenamiento y recipientes presurizados; 
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estos lo requieran. De igual forma, en la zona de despacho se monitorearan las bombas

para ver si con mantenimiento preventivo podrl'an seguir funcionando de forma adecuada

o tendrl'an que ser sustituidas. Lo anterior basado en un escenario estimado, ya que la

legislacién puede modificarse en base a necesidades para proyectos de estas magnitudes

tomando en cuenta las sustancias que se manejan y de este modo las adecuaciones se

realizaran apegandose siempre a la legislacién vigente.

Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles.

Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estacién de Servicio se presenten

fugas o derrames de productos en tuberl'as, conexiones y cualquier otro elemento

presurizado 0 con acumulaciones de combustibles, se deben realizar las acciones

siguientes:

a. Suspender inmediatamente Ios trabajos de mantenimiento que se estén

realizando.

b. Suspender el suministro de energia eléctrica a los equipos que originaron el

derrame.

c. Activar el sistema de paro por emergencia de la instalacién.

Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, que estén cercanas

al area del derrame.

e. Evacuar al personal ajeno a la instalacién.

Corregir el origen del derrame.

g. Lavar el area con abundante agua y recolectar el producto derramado en la

trampa de combustibles.

h. Colocar Ios residuos peligrosos en los lugares de confinamiento.

i. Una vez realizada Ia correccién del origen del problema y establecidas las

condiciones seguras de operacién de la instalacién se podré continuar con los

trabajos de mantenimiento y operacién, de acuerdo a los lineamientos del

procedimiento de emergencia por fugas y derrames de hidrocarburos.

El programa de mantenimiento se aplica a:

a. Los tanques de almacenamiento y recipientes presurizados;
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b. Los sistemas de paro de emergencia; 

c. Los dispositivos y sistemas de alivio de presión y de venteo; 

d. Las protecciones de la instalación, tales como controles, enlaces de 

protección,  sensores y alarmas; 

e. Los sistemas de bombeo y tuberías, y 

f. Las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o 

 cambios del equipo. 

 

a) Mantenimiento a tanques de almacenamiento y recipientes presurizados. 

 

Dado que la gran mayoría de los tanques de almacenamiento se encuentran confinados, 

ya sean enterrados o superficiales, el mantenimiento se circunscribe a verificar los 

resultados de las pruebas de hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por 

cambios de temperatura tanto del ambiente como de los productos. 

 

Por lo anterior, previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques de 

almacenamiento se debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de 

hermeticidad, realizar el drenado de agua del tanque y, recalibrar los tanques para ajustar 

la capacidad volumétrica de los mismos en la consola del equipo del sistema de control de 

inventarios. La recalibración volumétrica de tanques se realiza una vez al año. 

 
Sistemas de drenaje.  
 

Concepto Descripción 

Registros y tubería. Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de 
cualquier obstrucción, y que permita el flujo hacia los sistemas de 
drenaje municipal o pozos de absorción. Para no impactar al 
sistema de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la 
trampa de gasolinas y diésel se conserve libre de hidrocarburos y 
se encuentre en condiciones de operación. 
En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre 
de residuos peligrosos y éstos serán depositados en recipientes 
especiales, para su disposición final de acuerdo a la normatividad 
en seguridad y protección ambiental aplicable. El propietario 
contratará una empresa autorizada por la autoridad competente 
que se encargue de la recolección, transporte, almacenamiento 
temporal y disposición final de residuos peligrosos. Se registrará en 
bitácora las fechas en las cuales se realizó esta actividad. 
Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel serán 
recolectados en un tambor cerrado, el cual tendrá un letrero 
señalando el producto que contiene en uno de sus costados y la 
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b. Los sistemas de paro de emergencia;

c. Los dispositivos y sistemas de alivio de presién y de venteo;

d. Las protecciones de la instalacién, tales como controles, enlaces de

proteccion, sensores y alarmas;

e. Los sistemas de bombeo y tuberias, y

f. Las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o

cambios del equipo.

a) Mantenimiento a tanques de almacenamiento y recipientes presurizados.

Dado que la gran mayoria de los tanques de almacenamiento se encuentran confinados,

ya sean enterrados o superficiales, el mantenimiento se circunscribe a verificar los

resultados de las pruebas de hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por

cambios de temperatura tanto del ambiente como de los productos.

Por lo anterior, previo a la realizacion de trabajos de mantenimiento de tanques de

almacenamiento se debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de

hermeticidad, realizar el drenado de agua del tanque y, recalibrar los tanques para ajustar

la capacidad volumétrica de los mismos en la consola del equipo del sistema de control de

inventarios. La recalibracion volumétrica de tanques se realiza una vez al afio.

Sistemas de drenaje.

Concepto Descripcién
Registrosytuberia. Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de

cualquier obstruccién, y que permita el flujo hacia los sistemas de
drenaje municipal o pozos de absorcion. Para no impactar al
sistema de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la
trampa de gasolinas y diésel se conserve libre de hidrocarburos y
se encuentre en condiciones de operacion.
En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre
de residuos peligrosos y éstos serén depositados en recipientes
especiales, para su disposicion final de acuerdo a la normatividad
en seguridad y proteccion ambiental aplicable. El propietario
contrataré una empresa autorizada por la autoridad competente
que se encargue de la recoleccién, transporte, almacenamiento
temporal y disposicion final de residuos peligrosos. Se registraré en
bitécora las fechas en las cuales se realizé esta actividad.
Los residuos extraidos de la trampa de gasolinas y diésel serén
recolectados en un tambor cerrado, el cual tendré un letrero
sefialando el producto que contiene en uno de sus costados y la
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Concepto Descripción 

leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo. 

Fosa séptica o 
tanque de recepción 
para el desalojo de 
aguas negras. 

Limpiar por lo menos cada seis meses la nata y lodo de la cámara 
séptica 

Pozos de absorción. En lugares con pozos de absorción o lechos percoladores retirar 
papeles. 

 
Dispensarios 

Concepto Descripción 

Registros y 
tubería. 

Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de 
cualquier obstrucción, y que permita el flujo hacia los sistemas de 
drenaje municipal o pozos de absorción. Para no impactar al sistema 
de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la trampa de 
gasolinas y diésel se conserve libre de hidrocarburos y se encuentre 
en condiciones de operación. 
En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de 
residuos peligrosos y éstos serán depositados en recipientes 
especiales, para su disposición final de acuerdo a la normatividad en 
seguridad y protección ambiental aplicable. El propietario contratará 
una empresa autorizada por la autoridad competente que se 
encargue de la recolección, transporte, almacenamiento temporal y 
disposición final de residuos peligrosos. Se registrará en bitácora las 
fechas en las cuales se realizó esta actividad. 
Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel serán 
recolectados en un tambor cerrado, el cual tendrá un letrero 
señalando el producto que contiene en uno de sus costados y la 
leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo. 

Fosa séptica o 
tanque de 
recepción para el 
desalojo de aguas 
negras. 

Limpiar por lo menos cada seis meses la nata y lodo de la cámara 
séptica 

Pozos de 
absorción. 

En lugares con pozos de absorción o lechos percoladores retirar 
papeles. 

 
Dispensarios. 

Concepto Descripción 

Filtros Sustituir los filtros cuando se encuentren saturados 

Mangueras para el 
despacho de combustible y 
recuperación de vapores. 

Comprobar que las mangueras y sus uniones no 
presenten daños, o cuarteaduras que permitan fuga de 
producto o vapores. 

Válvulas de corte rápido 
Break-away. 

Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las 
recomendaciones y especificaciones del fabricante. 

Pistolas para el despacho de 
combustibles. 

Las pistolas de despacho no deben presentar goteo o fuga 
por la boquilla al suspender el despacho de combustible. 

Sistema de recuperación de 
vapores fase II. 

Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones 
del fabricante y con la normatividad aplicable. 

Anclaje a basamento. Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujeción 
constatando que no esté suelto el dispensario. 
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Concepto Descripcién
leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo.

Fosa séptica o
tanque de recepcién
para el desalojo de
aguas negras.

Limpiar por lo menos cada seis meses la nata y lodo de la cémara
séptica

Pozos de absorcion. En lugares con pozos de absorcién o lechos percoladores retirar
papeles.

Dispensarios
Descripcién

Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de
cualquier obstruccion, y que permita el flujo hacia los sistemas de
drenaje municipal o pozos de absorcién. Para no impactar al sistema
de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la trampa de
gasolinas y diesel se conserve libre de hidrocarburos y se encuentre
en condiciones de operacién.
En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de
residuos peligrosos y éstos serén depositados en recipientes
especiales, para su disposicién final de acuerdo a la normatividad en
seguridad y proteccion ambiental aplicable. El propietario contrataré
una empresa autorizada por la autoridad competente que se
encargue de la recoleccion, transporte, almacenamiento temporal y
disposicién final de residuos peligrosos. Se registraré en bitécora las
fechas en las cuales se realizo esta actividad.
Los residuos extraidos de la trampa de gasolinas y diésel serén
recolectados en un tambor cerrado, el cual tendré un letrero
sefialando el producto que contiene en uno de sus costados y la
leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo.

Concepto
Registrosy
tuberia.

Fosa séptica o
tanque de
recepcién para el
desalojo de aguas

Limpiar por lo menos cada seis meses la nata y lodo de la cémara
séptica

negras.
Pozos de En lugares con pozos de absorcién o lechos percoladores retirar
absorcién. papeles.

Dispensarios.
Concepto Descripcién
Filtros Sustituir los filtros cuando se encuentren saturados
Mangueras para el Comprobar que las mangueras y sus uniones no
despacho de combustible y
recuperacién de vapores.

presenten dafios, o cuarteaduras que permitan fuga de
producto o vapores.

Vélvulas de corte répido
Break-away.

Las vélvulas deben funcionar de acuerdo con las
recomendaciones y especificaciones del fabricante.

Pistolas para el despacho de
combustibles.

Las pistolas de despacho no deben presentar goteo o fuga
por la boquilla al suspender el despacho de combustible.

Sistema de recuperacién de
vapores fase ll.

Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones
del fabricante y con la normatividad aplicable.

Anclaje a basamento. Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujecién
constatando que no esté suelto el dispensario.
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Zona de despacho. 

Concepto Descripción 

Elementos Protectores de 
módulos de abastecimiento. 

El mantenimiento consistirá en reparar o sustituir los 
elementos dañados o golpeados. 

Surtidor para agua y aire. 
 

El mantenimiento consiste en constatar que: 
a. El surtidor de agua y aire proporcione el servicio. 
b. Funcione el sistema retráctil; 
c. Las válvulas (agua y aire) sean herméticas y no tengan 
fugas. 

 
Cuarto de máquinas.  

Concepto Descripción 

Compresor de aire. 
 

Se estará sujeto a lo establecido por la versión vigente de 
la norma NOM-020-STPS sobre recipientes sujetos a 
presión o aquella que la sustituya. 

Equipo hidroneumático. 
 

Donde aplique, se debe constatar que el equipo funcione 
conforme a las recomendaciones y especificaciones del 
fabricante. 

Planta de emergencia de 
energía eléctrica y en su 
caso colectores que 
aprovechen energías 
renovables. 

El mantenimiento de la planta de emergencia se hará 
conforme a las especificaciones del fabricante. En el caso 
de colectores solares, si aplica, se hará conforme a las 
recomendaciones del fabricante. 

 
Extintores. 

 

El mantenimiento de extintores se sujetará a las Disposiciones establecidas en el 

Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y la NOM-002-STPS-2010 en 

sus versiones vigentes. 

 

Instalación eléctrica. 

 

Para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizará el corte en el suministro 

de energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo los trabajos para la protección 

del trabajador que realice los trabajos de mantenimiento. 

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser realizado por lo menos cada 

seis meses y se debe: 

 

a. Revisar que los accesorios eléctricos (interruptores; contactos, cajas de 

conexiones, sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente tapa y 

contratapa de protección firmemente colocada. Instalar las tapas que falten. 
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Zona de despacho.
Concepto Descripcién
Elementos Protectores de
médulos de abastecimiento.

El mantenimiento consistiré en reparar o sustituir los
elementos dafiados o golpeados.

Surtidor para agua y aire. El mantenimiento consiste en constatar que:
a. El surtidor de agua y aire proporcione el servicio.
b. Funcione el sistema retréctil;
c. Las vélvulas (agua y aire) sean herméticas y no tengan
fugas.

Cuarto de méquinas.
Concepto Descripcién
Compresor de aire. Se estaré sujeto a lo establecido por la versién vigente de

la norma NOM-OZO-STPS sobre recipientes sujetos a
presién o aquella que la sustituya.

Equipo hidroneumético. Donde aplique, se debe constatar que el equipo funcione
conforme a las recomendaciones y especificaciones del
fabricante.

Planta de emergencia de
energia eléctrica y en su

El mantenimiento de la planta de emergencia se haré
conforme a las especificaciones del fabricante. En el caso

caso colectores que de colectores solares, si aplica, se haré conforme a las
aprovechen energias recomendaciones del fabricante.
renovables.

Extintores.

El mantenimiento de extintores se sujetaré a las Disposiciones establecidas en el

Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y la NOM-002-STP8-2010 en

sus versiones vigentes.

lnstalacién eléctrica.

Para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizaré el corte en el suministro

de energia eléctrica del circuito donde se llevarén a cabo los trabajos para la proteccién

del trabajador que realice los trabajos de mantenimiento.

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser realizado por lo menos cada

seis meses y se debe:

a. Revisar que los accesorios eléctricos (interruptores; contactos, cajas de

conexiones, sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente tapa y

contratapa de proteccién firmemente colocada. lnstalar las tapas que falten.
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b. Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e iluminación 

desde los tableros. Corregir en caso de falla. 

c. Revisar cada mes que exista iluminación en las distintas áreas de la Estación de 

Servicio y que las luminarias no hayan perdido su intensidad lumínica según lo 

establecido en la NOM-025-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. Reponer 

e instalar las faltantes y cambiar las que estén dañadas. 

d. Comprobar en base a la NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya, 

la continuidad eléctrica del sistema por lo menos cada año o después de cada 

descarga eléctrica atmosférica provocada por rayos. 

 

Sistemas de tierras y pararrayos. 

 

La revisión de los sistemas de tierras y pararrayos se debe realizar en apego a la NOM-

022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

 

Otros equipos, accesorios e instalaciones. 

Concepto Descripción 

Detección electrónica 
de fugas (sensores). 
 

Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las 
recomendaciones y especificaciones del fabricante. 
Comprobar que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas 
de acuerdo a la ingeniería. 
Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o visibles. 

Contenedores de 
dispensarios, bombas 
sumergibles y de 
accesorios. 

Los contenedores se revisarán por lo menos cada 30 días para 
verificar que sean herméticos 

Paros de emergencia. Comprobar que el paro de emergencia esté operable, que se 
encuentre firmemente sujeto en el lugar donde está instalado y 
que el pulsador o botón tipo hongo no esté flojo o roto. 
Comprobar que, al activar los interruptores de emergencia, se 
corte el suministro de energía eléctrica a todos los circuitos de 
fuerza. 
Comprobar que a falla eléctrica del sistema de Paro de 
Emergencia sus elementos se vayan a posición segura. 

Pozos de 
observación y 
monitoreo. 
 

Comprobar que el sello que se localiza alrededor del tubo, en la 
parte superior del pozo sea hermético y no presente filtraciones. 
Comprobar que la parte superior metálica del registro esté 
sellada con cemento pulido y material epóxico para evitar la 
infiltración de agua o líquido. 
Mantener recubrimiento de pintura en color blanco con un 
triángulo equilátero negro en el centro de las tapas que 
identifique los pozos. 

Bombas de agua. Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones 
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b. Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e iluminacién

desde los tableros. Corregir en caso de falla.

c. Revisar cada mes que exista iluminacién en las distintas éreas de la Estacién de

Servicio y que las luminarias no hayan perdido su intensidad luminica segUn lo

establecido en la NOM-025-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. Reponer

e instalar las faltantes y cambiar las que estén dafiadas.

d. Comprobar en base a la NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya,

la continuidad eléctrica del sistema por lo menos cada afio o después de cada

descarga eléctrica atmosférica provocada por rayos.

Sistemas de tierras y pararrayos.

La revision de los sistemas de tierras y pararrayos se debe realizar en apego a la NOM-

022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya.

Otros equipos, accesorios e instalaciones.

Concepto Descripcion
Deteccion electrénica Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las
de fugas (sensores). recomendaciones y especificaciones del fabricante.

Comprobar que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas
de acuerdo a la ingenieria.
Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o visibles.

Contenedores de Los contenedores se revisarén por lo menos cada 30 dias para
dispensarios, bombas verificar que sean herméticos
sumergibles y de
accesorios.
Paros de emergencia. Comprobar que el paro de emergencia esté operable, que se

encuentre firmemente sujeto en el lugar donde esté instalado y
que el pulsador o boton tipo hongo no esté flojo o roto.
Comprobar que, al activar los interruptores de emergencia, se
corte el suministro de energia eléctrica a todos los circuitos de
fuerza.
Comprobar que a falla eléctrica del sistema de Paro de
Emergencia sus elementos se vayan a posicién segura.

Pozos de Comprobar que el sello que se localiza alrededor del tubo, en la
observacién y parte superior del pozo sea hermético y no presente filtraciones.
monitoreo. Comprobar que la parte superior metalica del registro esté

sellada con cemento pulido y material epoxico para evitar la
infiltracion de agua o liquido.
Mantener recubrimiento de pintura en color blanco con un
triangulo equilétero negro en el centro de las tapas que
identifique los pozos.

Bombas de agua. Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones
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Concepto Descripción 

 deben funcionar conforme a las especificaciones del fabricante. 
Cuando aplique, las bombas de Agua del sistema contra 
incendio deberán funcionar conforme a las especificaciones del 
fabricante y lo establecido en la NFPA 20, o código o norma que 
la modifique o sustituya. 

Tinacos y cisternas. 
 

Los tinacos y cisternas se deben mantener limpios y no 
presentar fugas. 
Cuando aplique, la capacidad de la cisterna para agua contra 
incendio deberá suministrar al menos durante 30 minutos con 2 
hidrantes. 
Comprobar el funcionamiento de las válvulas conforme a las 
especificaciones del fabricante 

Sistemas de 
ventilación de presión 
positiva. 

Comprobar que el sistema de ventilación de presión positiva 
funciona conforme a las especificaciones del fabricante. 

Señalamientos 
verticales y marcaje 
horizontal en 
pavimentos. 

Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las señales 
y avisos verticales y el marcaje horizontal estén visibles y 
completos. 

Pavimentos. 
 

Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas 
de carga y descarga y en su caso, que exista el material 
sellador en las juntas de expansión. 
Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los 
cuales deben ser reparados. 

Edificios. 
 

Reparar las áreas dañadas, aplicar recubrimientos para 
acabados específicos e impermeabilizar azoteas, así como 
limpieza en general. 
Comprobar que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se 
encuentren obstruidas o dañadas. 

Casetas. 
 

Se debe aplicar recubrimientos al menos cada dos años a 
interiores y exteriores. 
Comprobar continuamente que los elementos metálicos no 
presenten oxidación y asegurar el funcionamiento de puertas y 
ventanas incluyendo cerraduras y herrajes. 

Muebles e 
instalaciones de 
sanitarios, baños y 
vestidores. 
 

Comprobar que no existan fugas de agua en tuberías, en 
tanques y en accesorios sanitarios. 
Mantener limpias las instalaciones de sanitarios, baños y 
vestidores. 
Garantizar el libre flujo a los sistemas de drenaje. 

Áreas verdes. Podar plantas y árboles para que no obstruyan cables, 
canaletas, ni presionen sobre techos o muros, ni sean un peligro 
para la zona de seguridad. Asimismo, el sistema de riego no 
debe presentar fugas. 
De manera cotidiana se debe dar atención a jardineras, limpieza 
en general, remoción de tierra, plantas, flores secas y riego con 
agua. 

Limpieza. Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza 
tendrán características biodegradables, no tóxicas y cualidades 
para neutralizar los riesgos de explosividad y/o inflamabilidad de 
los residuos en caso de derrames superficiales; asimismo los 
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Concepto Descripcién
deben funcionar conforme a las especificaciones del fabricante.
Cuando aplique, las bombas de Agua del sistema contra
incendio deberén funcionar conforme a las especificaciones del
fabricante y lo establecido en la NFPA 20, o cédigo o norma que
la modifique o sustituya.

Tinacos y cisternas. Los tinacos y cisternas se deben mantener limpios y no
presentar fugas.
Cuando aplique, la capacidad de la cisterna para agua contra
incendio deberé suministrar al menos durante 30 minutos con 2
hidrantes.
Comprobar el funcionamiento de las valvulas conforme a las
especificaciones del fabricante

Sistemas de
ventilacién de presién
positiva.

Comprobar que el sistema de ventilacion de presién positiva
funciona conforme a las especificaciones del fabricante.

Sefialamientos
verticales y marcaje

Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las sefiales
y avisos verticales y el marcaje horizontal estén visibles y

horizontal en completos.
pavimentos.
Pavimentos. Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas

de carga y descarga y en su caso, que exista el material
sellador en las juntas de expansion.
Comprobar que no existan baches en zonas de circulacion, los
cuales deben ser reparados.

Edificios. Reparar las éreas dafiadas, aplicar recubrimientos para
acabados especificos e impermeabilizar azoteas, asi como
limpieza en general.
Comprobar que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se
encuentren obstruidas o dafiadas.

Casetas. Se debe aplicar recubrimientos al menos cada dos afios a
interiores y exteriores.
Comprobar continuamente que los elementos metélicos no
presenten oxidacién y asegurar el funcionamiento de puertas y
ventanas incluyendo cerraduras y herrajes.

Muebles e Comprobar que no existan fugas de agua en tuberias, en
instalaciones de tanques y en accesorios sanitarios.
sanitarios, bafios y Mantener limpias las instalaciones de sanitarios, bafios y
vestidores. vestidores.

Garantizar el libre flujo a los Sistemas de drenaje.
Areas verdes. Podar plantas y arboles para que no obstruyan cables,

canaletas, ni presionen sobre techos o muros, ni sean un peligro
para la zona de seguridad. Asimismo, el sistema de riego no
debe presentar fugas.
De manera cotidiana se debe dar atencién a jardineras, limpieza
en general, remocién de tierra, plantas, flores secas y riego con
agua.

Limpieza. Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza
tendrén caracteristicas biodegradables, no toxicas y cualidades
para neutralizar los riesgos de explosividad y/o inflamabilidad de
los residuos en caso de derrames superficiales; asimismo los
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Concepto Descripción 

desechos del proceso de limpieza no deben generar riesgo para 
el sistema de alcantarillado municipal. En caso de realizar 
limpieza de hidrocarburos, los desechos deben manejarse como 
residuos industriales peligrosos. 
Se debe contar con las hojas de datos de seguridad de acuerdo 
a lo establecido en la NOM-018-STPS-2000; el Regulado podrá 
realizar las adaptaciones para observar las disposiciones de la 
NOM-018-STPS-2015, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 
Segundo Transitorio. 
El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como 
se indica a continuación: 
a. Actividades que se deben realizar diariamente: 
1. Limpieza general en áreas comunes, paredes, bardas, 
herrería en general, puertas, ventanas y señales y avisos. 
2. Limpieza de sanitarios, paredes, muebles de baño, 
espejos y piso. 
3. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y 
pistolas de despacho. 
b. Actividades que se deben de realizar cada 30 días: 
1. Lavado de piso en áreas de despacho. Lavar con agua y 
productos biodegradables para la remoción o emulsión de 
grasas. 
2. Limpieza en zona de almacenamiento. Lavar con agua y 
productos biodegradables la zona próxima a la bocatoma de 
llenado de tanques. 
3. Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con 
agua y productos biodegradables para la remoción o emulsión 
de grasas. 
4. Realizar inspección y hacer limpieza de trampas de 
combustibles y de grasas, cuando se requiera lavar con agua y 
productos biodegradables y recolectar los residuos flotantes y 
lodos en depósitos de cierre hermético. 
c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días: 
1. Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes. 
Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal 
interno o externo, competente en la actividad y ser registrado en 
bitácora. Los registros de bitácora deben hacer referencia a los 
informes externos, las actividades señaladas en el inciso b) (u 
otras cuando aplique) deberán realizarse por personal 
especializado y competente en la actividad e incluir evidencias 
objetivas (reportes de servicio, fotografías, manejo de residuos, 
manifiestos de disposición de residuos, entre otros) de haber 
desarrollado dichas actividades. 
El manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, de manejo 
especial y peligrosos generados en las actividades de 
mantenimiento y limpieza, se llevará a cabo conforme a Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
su Reglamento, las disposiciones administrativas de carácter 
general que emita la AGENCIA y la normatividad aplicable. 
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Concepto Descripcién
desechos del proceso de limpieza no deben generar riesgo para
el sistema de alcantarillado municipal. En caso de realizar
limpieza de hidrocarburos, los desechos deben manejarse como
residuos industriales peligrosos.
Se debe contar con las hojas de datos de seguridad de acuerdo
a lo establecido en la NOM-O18—STPS-2000; el Regulado podra
realizar las adaptaciones para observar las disposiciones de la
NOM-018-STPS-2015, de acuerdo a lo estipulado en su articulo
Segundo Transitorio.
El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como
se indica a continuacion:
a. Actividades que se deben realizar diariamente:
1. Limpieza general en areas comunes, paredes, bardas,
herreria en general, puertas, ventanas y sefiales y avisos.
2. Limpieza de sanitarios, paredes, muebles de bafio,
espejos y piso.
3. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y
pistolas de despacho.
b. Actividades que se deben de realizar cada 30 dias:
1. Lavado de piso en areas de despacho. Lavar con agua y
productos biodegradables para la remocion o emulsion de
grasas.
2. Limpieza en zona de almacenamiento. Lavar con agua y
productos biodegradables la zona proxima a la bocatoma de
llenado de tanques.
3. Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con
agua y productos biodegradables para la remocién o emulsion
de grasas.
4. Realizar inspeccion y hacer limpieza de trampas de
combustibles y de grasas, cuando se requiera lavar con agua y
productos biodegradables y recolectar los residuos flotantes y
lodos en depositos de cierre hermético.
c. Actividades que se deben de realizar cada 90 dias:
1. Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes.
Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal
interno o externo, competente en la actividad y ser registrado en
bitécora. Los registros de bitécora deben hacer referencia a los
informes externos, las actividades sefialadas en el inciso b) (u
otras cuando aplique) deberan realizarse por personal
especializado y competente en la actividad e incluir evidencias
objetivas (reportes de servicio, fotografias, manejo de residuos,
manifiestos de disposicién de residuos, entre otros) de haber
desarrollado dichas actividades.
El manejo y disposicién de residuos solidos urbanos, de manejo
especial y peligrosos generados en las actividades de
mantenimiento y limpieza, se llevaré a cabo conforme a Ley
General para la Prevencion y Gestién Integral de los Residuos,
su Reglamento, las disposiciones administrativas de caracter
general que emita la AGENCIA y la normatividad aplicable.
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Limpiezas ecológicas programadas y no programadas 

 

La limpieza ecológica se realiza cada 4 meses, y consiste en el lavado de las 

instalaciones y equipos que se encuentren dentro del área de servicio, estas son: 

 

• Trincheras 

• Registros 

• fosas 

• Islas 

• Columnas 

• Bombas de servicio 

• Dispensarios 

• Piso del área de servicio 

• Tanques de almacenamiento de combustibles 

• Flechas de señalización del flujo de trafico 

 

La maquinaria y material para realizar esta actividad son: hidrolavadora a presión, 

estopas, desengrasante biodegradable, ceras de silicón liquido biodegradable. 

Los lodos y grasas que se extraen en los registros son depositados en tambores y 

llevados al almacén temporal de residuos peligrosos, se anexa manifiestos de limpieza. 

 
3.1.7. Programa de abandono del sitio. 

  

En caso de que la Estación de Servicio o Gasolinera tenga que ser desmantelada, se 

tendrá que llevar a cabo las siguientes actividades: 

 

• La eliminación de los combustibles de los tanques de almacenamiento y tuberías, 

además serán retirados tuberías, mangueras y bombas, todos los equipos con los 

que se cuenta. 

• Se demolerá la obra civil.  

• Los residuos generados por la demolición y desmantelamiento de infraestructura 

serán dispuestos de acuerdo a su naturaleza, esto es si se trata de residuos 

peligrosos, atreves de una empresa autorizada por SEMARNAT, y los residuos no 
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Limpiezas ecologicas programadas y no programadas

La limpieza ecologica se realiza cada 4 meses, y consiste en el lavado de las

instalaciones y equipos que se encuentren dentro del area de servicio, estas son:

Trincheras

Registros

fosas

Islas

Columnas

Bombas de servicio

Dispensarios

Piso del area de servicio

Tanques de almacenamiento de combustibles

Flechas de sefializacion del flujo de trafico

La maquinaria y material para realizar esta actividad son: hidrolavadora a presion,

estopas, desengrasante biodegradable, ceras de silicon liquido biodegradable.

Los lodos y grasas que se extraen en los registros son depositados en tambores y

llevados al almacén temporal de residuos peligrosos, se anexa manifiestos de limpieza.

3.1.7. Programa de abandono del sitio.

En caso de que la Estacion de Servicio o Gasolinera tenga que ser desmantelada, se

tendré que llevar a cabo las siguientes actividades:

La eliminacion de los combustibles de los tanques de almacenamiento y tuberias,

ademés seran retirados tuberias, mangueras y bombas, todos los equipos con los

que se cuenta.

Se demoleré la obra civil.

Los residuos generados por la demolicién y desmantelamiento de infraestructura

seran dispuestos de acuerdo a su naturaleza, esto es si se trata de residuos

peligrosos, atreves de una empresa autorizada por SEMARNAT, y los residuos no
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peligrosos donde el H. ayuntamiento disponga, de igual forma las estructuras de 

acero podrán comercializarse o reciclarse.  

• En lo que respecta al sitio este puede utilizarse nuevamente para el sector 

comercial y de servicios, previa adaptación del sitio.  

• Se considera no dejar ningún asunto social pendiente a fin de evitar conflictos 

futuros. 

 

Se debe elaborar un programa específico para las actividades de abandono del sitio. 

 
3.1.8. Generación, Manejo y Disposición de Residuos Sólidos, Líquidos y 

Emisiones a la Atmósfera 

 
Etapa de preparación de sitio y constucción 
 
Se generan residuos propios de las actividades de preparación de sitio y construcción de 

una estación de servicio mismos que serán depositados en áreas de almacenamiento 

temporal para su posterior disposición por terceros acreditados. 

 

Otros residuos son los desechos domésticos de las áreas operativas de empleados. Estos 

residuos serán depositados diariamente en contenedores debidamente rotulados y 

tapados, los cuales serán colectados al menos dos veces por semana para su disposición 

final por terceros acreditados. 

 
Etapa de Operación 

 
Residuos Sólidos 
 
Se generan residuos propios de las actividades de operación y mantenimiento de una 

estación de servicio mismos que son depositados en áreas de almacenamiento temporal 

para su posterior disposición por terceros acreditados. 

 

Otros residuos son los desechos domésticos de las áreas operativas de empleados. Estos 

residuos serán depositados diariamente en contenedores debidamente rotulados y 

tapados, los cuales serán colectados al menos dos veces por semana para su disposición 

final por terceros acreditados. 
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peligrosos donde el H. ayuntamiento disponga, de igual forma las estructuras de

acero podrén comercializarse o reciclarse.

0 En lo que respecta al sitio este puede utilizarse nuevamente para el sector

comercial y de servicios, previa adaptacién del sitio.

0 Se considera no dejar ningL'in asunto social pendiente a fin de evitar conflictos

futu ros.

Se debe elaborar un programa especifico para las actividades de abandono del sitio.

3.1.8. Generacién, Manejo y Disposicién de Residuos Sélidos, Liquidos y

Emisiones a la Atmésfera

Etapa de preparacién de sitio y constuccién

Se generan residuos propios de las actividades de preparacién de sitio y construccién de

una estacion de servicio mismos que serén depositados en éreas de almacenamiento

temporal para su posterior disposicién por terceros acreditados.

Otros residuos son los desechos domésticos de las areas operativas de empleados. Estos

residuos serén depositados diariamente en contenedores debidamente rotulados y

tapados, los cuales serén colectados al menos dos veces por semana para su disposicién

final por terceros acreditados.

Etapa de Operacién

Residuos Sélidos

Se generan residuos propios de las actividades de operacion y mantenimiento de una

estacion de servicio mismos que son depositados en areas de almacenamiento temporal

para su posterior disposicién por terceros acreditados.

Otros residuos son los desechos domésticos de las areas operativas de empleados. Estos

residuos serén depositados diariamente en contenedores debidamente rotulados y

tapados, los cuales serén colectados al menos dos veces por semana para su disposicién

final por terceros acreditados.
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Residuos Peligrosos 
 
Todo derrame de hidrocarburos será limpiado, colectando los líquidos. Los residuos 

peligrosos son dispuestos en contenedores y enviados a confinamiento externo 

autorizado por la autoridad. 

 

Todo el material impregnado de hidrocarburos como estopas, filtros, papel, etc., será 

dispuesto adecuadamente en contenedores tapados hasta su disposición final o 

tratamiento, de acuerdo con la normativa en la materia y con proveedores autorizados por 

la SEMARNAT. 

 

Tabla 5. Residuos Peligrosos que se generarán 

 
 
Emisiones a la Atmosfera 
 
Se generan emisiones de motores de las bombas, así como Compuestos Orgánicos 

Volátiles (COV´s), que son minimizados con el sistema de recuperación de vapores, así 

como emisiones de motores de combustión interna de los vehículos de los clientes. 

 

Aguas Residuales 
 
La generación de aguas residuales será prácticamente de los servicios sanitarios de 

clientes y del personal, mismos que serán manejados a través de las instalaciones 

sanitarias existentes, servicio conectado a la red de drenaje de la ciudad. 

 
3.1.9. Infraestructura para el Manejo y la Disposición Adecuada de los 

Residuos  

 
La cantidad de residuos peligrosos que se generará en el Proyecto prácticamente será 

poco ya que se considera únicamente los lodos aceitosos de las trampas de grasa, 
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Residuos Peligrosos

Todo derrame de hidrocarburos seré limpiado, colectando los ll'quidos. Los residuos

peligrosos son dispuestos en contenedores y enviados a confinamiento externo

autorizado por la autoridad.

Todo el material impregnado de hidrocarburos como estopas, filtros, papel, etc., sera

dispuesto adecuadamente en contenedores tapados hasta su disposicién final 0

tratamiento, de acuerdo con la normativa en la materia y con proveedores autorizados por

la SEMARNAT.

Tabla 5. Residuos Peligrosos que se generarén

Cambios Ce fillm (18 Centre (h armpit
. Ia majmn'a y Alrnaoén de anuizadu para

mm [Wu vehicuos ligeros en resimos mmejo de
el Idler de Nina y peligmos residjos

tturacil'Jn pelig’osm

Manenimierm de Celina de ampit
fim Imamauw mm 3" 3‘1““) W“9 mm ”“3im m l' . en germ,_en el m mango de

"39mm Idlerde m'nay pdlgusus readies
titration pelignms

Emisiones a la Atmosfera

Se generan emisiones de motores de las bombas, asi como Compuestos Organicos

Volatiles (COV's), que son minimizados con el sistema de recuperacién de vapores, asi

como emisiones de motores de combustién interna de los vehl'culos de los clientes.

Aguas Residuales

La generacién de aguas residuales seré précticamente de los servicios sanitarios de

clientes y del personal, mismos que serén manejados a través de las instalaciones

sanitarias existentes, servicio conectado a la red de drenaje de la ciudad.

3.1.9. lnfraestructura para el Manejo y la Disposicién Adecuada de las

Residuos

La cantidad de residuos peligrosos que se generara en el Proyecto précticamente seré

poco ya que se considera L'micamente los lodos aceitosos de las trampas de grasa,
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mismos que serán retirados y dispuestos por medio de una empresa autorizada y 

contratada para ese fin. 

 

Los residuos no peligrosos por generar en el proyecto serán principalmente son desechos 

domésticos e industriales como hule, papel, cartón, etc., los cuales serán colocados en 

contenedores temporales dentro del área de la estación son transportados y dispuestos 

en las áreas destinadas para este fin, para posteriormente ser dispuesto y/o reciclados. 

 
3.1.10. Otras Fuentes de Daños 

 
 No se consideran otras fuentes de daños.  
 

 

3.1.11. Uso actual del suelo en el sitio del proyecto y colindancias 

 

De acuerdo con el INEGI, el uso actual del suelo es urbano, las colindancias se pueden 

apreciar en el plano arquitectónico del Anexo 2. En los mapas 5 y 6 se muestra el Uso de 

Suelo y Vegetación de acuerdo con las series VI y VII de INEGI.  

 

Así mismo el municipio otorgo el permiso de uso de suelo, considerando que el uso de 

suelo es HABITACIONAL DENSIDAD ALTA, y que no existe inconveniente alguno en 

modificar el uso de suelo del sitio, tal como se puede confirmar en el Anexo 7.  

 

3.1.12. Programa de abandono 

 

Se prevé una vida útil del proyecto de 50 años. No se consideran al momento 

ampliaciones o modificaciones.  

 

Se desmantelarán las instalaciones toda vez que termine la vida útil del proyecto, los 

tanques de almacenamiento y las bombas de despacho serán removidas de sitio y se 

dispondrán de la forma en la que la legislación aplicable lo indique. Las demás 

instalaciones serán desmanteladas y los residuos generados serán dispuestos conforme 

se indique, se realizarán las pruebas confirmatorias de no contaminación del suelo y de 

existir se procederá a su remediación con tercero certificado y acreditado para tal efecto
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mismos que serén retirados y dispuestos por medio de una empresa autorizada y

contratada para ese fin.

Los residuos no peligrosos por generar en el proyecto serén principalmente son desechos

domésticos e industriales como hule, papel, cartén, etc., Ios cuales serén colocados en

contenedores temporales dentro del area de la estacién son transportados y dispuestos

en las areas destinadas para este fin, para posteriormente ser dispuesto y/o reciclados.

3.1.10. Otras Fuentes de Dafios

No se consideran otras fuentes de dafios.

3.1.11. Uso actual del suelo en el sitio del proyecto y colindancias

De acuerdo con el INEGI, el uso actual del suelo es urbano, las colindancias se pueden

apreciar en el plano arquitecténico del Anexo 2. En Ios mapas 5 y 6 se muestra el Uso de

Suelo y Vegetacién de acuerdo con las series VI y VII de INEGI.

ASI' mismo el municipio otorgo eI permiso de uso de suelo, considerando que el uso de

suelo es HABITACIONAL DENSIDAD ALTA, y que no existe inconveniente alguno en

modificar el uso de suelo del sitio, tal como se puede confirmar en el Anexo 7.

3.1.12. Programa de abandono

Se prevé una vida L'Jtil del proyecto de 50 afios. No se consideran al momento

ampliaciones o modificaciones.

Se desmantelaran las instalaciones toda vez que termine la vida Util del proyecto, Ios

tanques de almacenamiento y las bombas de despacho serén removidas de sitio y se

dispondran de la forma en la que la Iegislacién aplicable Io indique. Las demés

instalaciones serén desmanteladas y Ios residuos generados serén dispuestos conforme

se indique, se realizarén las pruebas confirmatorias de no contaminacién del suelo y de

existir se procedera a su remediacién con tercero certificado y acreditado para tal efecto
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Mapa 5 Uso de suelo y Vegetación Serie VI
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Mapa 6 Uso de suelo y Vegetación Serie VII 
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3.2. Identificación de las sustancias o productos a emplearse y que podrían 

provocar un impacto al ambiente, así como sus características físicas y químicas. 

 
Las sustancias que se utilizarán durante la operación del proyecto serán gasolina magna 

y Premium. Las características físicas y químicas de estas gasolinas se señalan en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 6. Características físicas y químicas de gasolina Magna y Premium –Pemex. 

 
 

De igual forma, de manera indicativa se señalan los materiales no peligrosos que fueron 
utilizados en cada una de las etapas del proyecto, de acuerdo con la siguiente tabla:  
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3.2. ldentificacién de las sustancias o productos a emplearse y que podrian
provocar un impacto al ambiente, asi como sus caracteristicas fisicas y quimicas.

Las sustancias que se utilizarén durante la operacién del proyecto serén gasolina magna
y Premium. Las caracterl'sticas fl'sicas y quimicas de estas gasolinas se sefialan en la
siguiente tabla:

Tabla 6. Caracterl'sticas fisicas y quimicas de gasolina Magna y Premium —Pemex.
Nmnbre commercial flagg- Premium
Hmnbra quimico Gasolinafl Gasolina
sindnims Bencina Bancina
Fdrmula. quimica. CSHLI I C9330 €531] 8 C933»
Emilia quimica Karel: d: hidrocarhuros. larch do 111e
Grupu :aaativo Combustible! Canbultiblll
Batado flaico Liquid: Liquido
color Verde claro Amarillo atirao
Olor Fuerte y panatranta carlctariltico Caractariitico
Peso molecular (g/gmol} 107 a 114 107 a. 1.20
Punt-.0 dc ohulliciénu um) 37.8 a. 204 “C 30 a 225 "c
Calor de evaporizacifin 1': 71 - 81 cal/g 71 a I]. Dal/g
Calor de conbustian inguidol 18.300 Bra/1b 18.800 BTU/Lb
Tamaraturl do]. 1iquido(proceso) 20-25’0 ZD-ZS'C
vellum a condicionea nor-males 2,153.55 :9 t. mun 2.168.56 £t’
Volumen del procaao 15,852.05 gal (all. 100%) 15.852.05 gal
Prosifin do vapor raid 382.88 III! fig (6.5 - 3.5 1b/pulg') 332.!” In fig
Densidad de vapor (airs - 1) 3 a. 4 3 a 4
Reactividad en aqua. No reactiva Ho raactivo
Tmaratura dc autoignicién 260'!!! 260'!)
Temporatura de tuaidn -107'C —10?°c
Denaidad relativntagun-l} (HI/4°C) 0.680-O.?60 0.68 n 0.76
Limit. Iupcrior do explosividad 7.6% 7.“
Limits infarior de amlosividad 1.4% 1.4%
Mictdad: TLVICPT) (TWA) (8 hora!) 300 ppm in air. (25°C 1 8.t . 300 ppm an air-a

TLVlCCl') [STEL] {15 min) 500 ppm 500 ppm
Clasificacién NFPA: Salud (Rh) 1 Puago {If} 3 nautividmmrm Idem
Dabs: PEMEX-REFIHACION No. (is HDSS PR-IOTIBS y I’ll-105198; Manual ingeniaro quimicn (Perry);
Manual del lngenlero (Hfltbe); Dow's Fire I. explosion Index, Appendix A y NFPA.

De igual forma, de manera indicativa se sefialan los materiales no peligrosos que fueron
utilizados en cada una de las etapas del proyecto, de acuerdo con la siguiente tabla:
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Tabla 7. Materiales No Peligrosos 

 

 

De igual forma, se presenta el análisis CRETIB de las sustancias que pudieran 

considerarse como peligrosas durante las distintas etapas del proyecto: 

 

Tabla 8. Sustancias Peligrosas. 
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Tabla 7. Materiales No Peligrosos

Sitio en
. Fuente de Forma que . .

Matenal o Elapa de suninistro vgflfnado de se obtuvo Amen
lam” empleo oformade . manejoy (solopala

empleado obtencién requenda haslado recursos emplea
naturales)

. 2 Bolsas
06mm" Construccién mw° toneladas selladas Consu'uccién

Cal . Bolsas Construccién
hidlatada Consuucdén “m° 1 ”new" selladas de

InfraesIIuctura
. . Consu'ucciénVa1l|as Construcdén Comemlo 1 tonelada A g I de

local - ._ L|nff "Ira

. . Construccién
Alambmn Consu'uccién 003;?" Ya tonelada A granel de

infraastuclura
. Construccién

Clavos Construccién Colongluo kil 1|:mos A granel de
”9 infraestlucmra

Tuberia de ConstrucciéncoDle Constuccién Comeluo 10_0 metros A de
vanos local lmeales 9' anal infiaostluciura

diametros

De igual forma, se presenta el anélisis CRETIB de las sustancias que pudieran
considerarse como peligrosas durante las distintas etapas del proyecto:

Tabla 8. Sustancias Peligrosas.
o

flsioo de prom en de uso de
emase que se mensud

emplea

X

p23 X

Lcasamms-wiu 4.u-uuuu- —-J— 1 Si- , ' mafimhwu
zcnsnammmmmm-mmm almmmmhmnummmdmmm
amhmwmum anv.vulmaummmvu1
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3.3. Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya 

generación se prevea, así como las medidas de control que se pretendan llevar a 

cabo 

 
A continuación, se identifican y describen las emisiones y descargas: 

  

3.3.1. Aguas residuales 

Las aguas residuales generadas durante la operación serán dispuestas al drenaje 

municipal. 

 

3.3.2. Aguas aceitosas 

Las aguas aceitosas como se muestra en Anexo 2, se manejan por una red separada a la 

de las aguas residuales a la cual se conectan las trampas de aceite, para pasar una fosa 

de aguas aceitosas donde estas serán filtradas de aceite mediante las capas arcillosas 

para posteriormente ser dispuestas en el drenaje municipal. 

 

3.3.3. Residuos Sólidos Urbanos 

Los residuos sólidos urbanos generados serán dispuestos en contenedores ubicados de 

forma estratégica y posteriormente el servicio de limpia municipal, de acuerdo con su 

programa de recolección, dispondrá de ellos.  

 

3.3.4. Residuos Peligrosos 

El único residuo peligroso generado son los lodos aceitosos de la trampa de grasas y 

aceites de la fosa de aguas aceitosas, este será dispuesto mediante un tercero 

autorizado, estimándose una generación menor a 400 kg por año.  

 

3.3.5. Emisiones atmosféricas 

Las emisiones atmosféricas generadas serán las propias de una estación de servicio, esto 

es las resultantes de la combustión de los vehículos y los gases de los dispensadores al 

momento de realizar la carga.  

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE CM.”

3.3. ldentificacién y estimacién de las emisiones, descargas y residuos cuya
generacién se prevea, asi como las medidas de control que se pretendan llevar a
cabo

A continuacién, se identifican y describen las emisiones y descargas:

3.3.1. Aguas residuales

Las aguas residuales generadas durante la operacién serén dispuestas al drenaje

municipal.

3.3.2. Aguas aceitosas

Las aguas aceitosas como se muestra en Anexo 2, se manejan por una red separada a la

de las aguas residuales a la cual se conectan las trampas de aceite, para pasar una fosa

de aguas aceitosas donde estas seran filtradas de aceite mediante las capas arcillosas

para posteriormente ser dispuestas en el drenaje municipal.

3.3.3. Residuos Sélidos Urbanos

Los residuos sélidos urbanos generados serén dispuestos en contenedores ubicados de

forma estratégica y posteriormente el servicio de limpia municipal, de acuerdo con su

programa de recoleccién, dispondra de ellos.

3.3.4. Residuos Peligrosos

El l'Jnico residuo peligroso generado son los lodos aceitosos de la trampa de grasas y

aceites de la fosa de aguas aceitosas, este seré dispuesto mediante un tercero

autorizado, estimandose una generacién menor a 400 kg por afio.

3.3.5. Emisiones atmosféricas

Las emisiones atmosféricas generadas serén las propias de una estacién de servicio, esto

es las resultantes de la combustién de los vehiculos y los gases de los dispensadores al

momento de realizar la carga.
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3.4. Descripción del Ambiente 

 

3.4.1. Área de Influencia 

 

Al ubicarse el proyecto en una zona urbana, la delimitación del área de influencia se 

realizó considerando el programa de ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de 

Chiapas (POETCH) tomando en cuenta la UGA 80 del mismo, así como la micro cuenca 

las Margaritas y la misma delimitación de la mancha urbana, para acotarla un poco sin 

perder la representación los atributos ambientales relevantes, quedando un total de 

904.11 ha. (Mapas 7 y 8) 

 

3.4.2. Atributos Ambientales 

3.4.2.1. Clima 

La extensión territorial del municipio de Margaritas es de 1,867.72 km2, lo que 

corresponde al 38.04% de la superficie de la región Istmo-Costa y al 2.34% de la 

superficie total del estado. Su altitud es de 60 m. Semicálido húmedo con abundantes 

lluvias en verano (46.59%), cálido húmedo con abundantes lluvias en verano (24.30%), 

semi cálido subhúmedo con lluvias en verano (1 1.95% ), templado húmedo con 

abundantes lluvias en verano (9.36%) y templado subhúmedo con lluvias en verano 

(7.80%). Rango de temperatura: 14 -26ºC. Rango de precipitación: 1000 - 3500 mm., se 

presenta el mapa 9 a continuación.  

3.4.2.2. Hidrología  

 

Lo Las principales corrientes del municipio son: los ríos perennes Santo Domingo, 

proveniente del Monte Sinai pasando por la parte Nor-Este Sur-Este de  la cabecera 

municipal llegando hasta la República de Guatemala. Jataté, Euseba, Dolores, río Azul, 

río La Revancha, río Caliente, río Veracruz, río Chiapas, San José que pasa por la 

cabecera municipal de Las Margaritas.  La micro-región VI Carmen Villaflores tiene un 

coeficiente de escurrimiento de 10% a 20%, del centro hacia el sur una franja de 

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE
SERVICIO MARGARITAS

“OPERADORA DE ENERGETICOS MOMO, s.A. DE CM.”

3.4. Descripcién del Ambiente

3.4.1. Area de lnfluencia

Al ubicarse el proyecto en una zona urbana, la delimitacién del érea de influencia se

realizé considerando el programa de ordenamiento Ecolégico Territorial del Estado de

Chiapas (POETCH) tomando en cuenta la UGA 80 del mismo, asi como la micro cuenca

las Margaritas y la misma delimitacién de la mancha urbana, para acotarla un poco sin

perder la representacién los atributos ambientales relevantes, quedando un total de

904.11 ha. (Mapas 7 y 8)

3.4.2. Atributos Ambientales

3.4.2. 1. Clima

La extension territorial del municipio de Margaritas es de 1,867.72 km2, lo que

corresponde al 38.04% de la superficie de la region lstmo—Costa y al 2.34% de la

superficie total del estado. Su altitud es de 60 m. Semicélido humedo con abundantes

lluvias en verano (46.59%), célido humedo con abundantes lluvias en verano (24.30%),

semi célido subhumedo con lluvias en verano (1 1.95% ), templado hUmedo con

abundantes lluvias en verano (9.36%) y templado subhumedo con lluvias en verano

(7.80%). Rango de temperatura: 14 -26°C. Rango de precipitacién: 1000 - 3500 mm., se

presenta el mapa 9 a continuacion.

3.4.2.2. Hidrologl’a

Lo Las principales corrientes del municipio son: los rios perennes Santo Domingo,

proveniente del Monte Sinai pasando por la parte Nor-Este Sur—Este de la cabecera

municipal llegando hasta la Republica de Guatemala. Jataté, Euseba, Dolores, rio Azul,

rio La Revancha, rio Caliente, rio Veracruz, rio Chiapas, San José que pasa por la

cabecera municipal de Las Margaritas. La micro-region Vl Carmen Villaflores tiene un

coeficiente de escurrimiento de 10% a 20%, del centro hacia el sur una franja de
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escurrimiento de 30% y a los extremos de la misma, hacia el oriente y poniente, 

escurrimiento de 20% a 30%. (véase mapa 10).  

 

3.4.2.1. Uso de suelo y vegetación 

 

En Mapa 5 y 6 se puede apreciar que el uso de suelo y vegetación en donde se localiza el 

proyecto está catalogado como urbano, de acuerdo a la carta de USV serie VI y VII de 

INEGI.  

 

3.4.2.1. Geología 

 
El municipio forma parte de las regiones fisiográficas Montañas de Oriente y Altos de 

Chiapas. El 57.03% de la superficie municipal se conforma por sierra alta plegada con 

cañadas; el 33.02% por lomerío con llanuras donde se asienta la cabecera municipal; el 

4.72% por sierra alta de laderas tendidas; el 3.73% por meseta escalonada con lomerío y 

el 1.47% por sierra baja. 

 

La corteza terrestre del municipio está formado por: rocas sedimentarias (caliza que 

abarca el 74.07%; lutita el 20.72%; limolita el 2.82%); suelo aluvial el 2.16% y suelo 

residual que ocupa el 0.23% de la superficie municipal.  

 

La cabecera municipal de Las Margaritas se encuentra en una zona de lomeríos, con 

llanuras, más del 70% del municipio esta predominado por relieve montañoso (Nor-Oeste-

Sur-Este), el relieve del municipio está constituido en un 50% por zonas accidentadas, el 

40% son zonas semiplanas y el restante 10% son zonas planas. Presenta grandes 

cañadas, laderas con pendientes que van desde los 100msnm hasta los 2200msnm. El 

Municipio cuenta principalmente con montañas de oriente al este, presenta un padrón 

general de serranías paralelas, valles intermontanos o planadas y valles fluviales. El 

relieve general de la región se comporta como un conjunto de lomeríos con drenaje 

donador ordenado en cordilleras bajas, en la mayoría de los casos, sus cimas son 

semiplanas que declinan en pendientes entre los lomeríos hasta terminar en valles 

angostos y alargados.   Los valles fluviales son las zonas de menor altitud (140-160 

msnm) en donde se depositan los materiales de arrastre del Río Lacantún, presentan 
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escurrimiento de 30% y a Ios extremos de la misma, hacia el oriente y poniente,

escurrimiento de 20% a 30%. (véase mapa 10).

3.4.2.1. Uso de suelo y vegetacién

En Mapa 5 y 6 se puede apreciar que el uso de suelo y vegetacién en donde se localiza el

proyecto esta catalogado como urbano, de acuerdo a la carta de USV serie VI y VII de

INEGI.

3.4.2.1. Geologia

El municipio forma parte de Ias regiones fisiogréficas Montafias de Oriente y Altos de

Chiapas. El 57.03% de la superficie municipal se conforma por sierra alta plegada con

cafiadas; el 33.02% por Iomerio con llanuras donde se asienta la cabecera municipal; el

4.72% por sierra alta de Iaderas tendidas; el 3.73% por meseta escalonada con Iomerio y

el 1.47% por sierra baja.

La corteza terrestre del municipio esta formado por: rocas sedimentarias (caliza que

abarca el 74.07%; Iutita el 20.72%; Iimolita el 2.82%); suelo aluvial el 2.16% y suelo

residual que ocupa el 0.23% de la superficie municipal.

La cabecera municipal de Las Margaritas se encuentra en una zona de Iomerios, con

llanuras, mas del 70% del municipio esta predominado por relieve montafioso (Nor-Oeste—

Sur—Este), el relieve del municipio esté constituido en un 50% por zonas accidentadas, el

40% son zonas semiplanas y el restante 10% son zonas planas. Presenta grandes

cafiadas, Iaderas con pendientes que van desde Ios 100msnm hasta Ios 2200msnm. El

Municipio cuenta principalmente con montafias de oriente al este, presenta un padrén

general de serranias paralelas, valles intermontanos o planadas y valles fluviales. El

relieve general de la regién se comporta como un conjunto de Iomerios con drenaje

donador ordenado en cordilleras bajas, en la mayoria de Ios casos, sus cimas son

semiplanas que declinan en pendientes entre Ios Iomerios hasta terminar en valles

angostos y alargados. Los valles fluviales son Ias zonas de menor altitud (140-160

msnm) en donde se depositan Ios materiales de arrastre del Rio Lacantun, presentan
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inundaciones temporales durante la época húmeda, sus límites están establecidos por las 

principales avenidas de agua. 

 

3.4.2.2. Edafología 

 
Los principales tipos de suelos presentes en el municipio son: rendzina con el 69.04% de 

la superficie municipal; luvisol con el 13.40%; litosol con el 5.81%; cambisol con el 4.12%; 

acrisol con el 3.31%; feozem con el 2.84%; regosol con el 1.04% y el 0.42% de vertisol. 

 

3.4.2.1. Sismicidad 

 

El sitio donde se encuentra el proyecto corresponde a un riesgo C de sismos, 

históricamente se han presentado sismos, sin embargo es importante destacar que el 

desarrollo del proyecto considera esta vulnerabilidad y se precisa especial atención en 

ello. 
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inundaciones temporales durante la época hL'imeda, sus limites estén establecidos por las

principales avenidas de agua.

3.4.2.2. Edafologia

Los principales tipos de suelos presentes en el municipio son: rendzina con el 69.04% de

la superficie municipal; luvisol con el 13.40%; litosol con el 5.81%; cambisol con el 4.12%;

acrisol con el 3.31%; feozem con el 2.84%; regosol con el 1.04% y el 0.42% de vertisol.

3.4.2.1. Sismicidad

El sitio donde se encuentra el proyecto corresponde a un riesgo C de sismos,

histéricamente se han presentado sismos, sin embargo es importante destacar que el

desarrollo del proyecto considera esta vulnerabilidad y se precisa especial atencién en

ello.
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Mapa 7 Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de Chiapas 
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Mapa 8 Delimitación del área de influencia (Sistema ambiental) 
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Mapa 9 Climas 
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Mapa 10 hidrología 
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Mapa 11 Geología 
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Mapa 12 Edafología 
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3.4.3. Flora y Fauna 

 

Flora 

 

La cobertura vegetal y el aprovechamiento del suelo en el municipio se distribuye de la 

siguiente  manera:  selva alta perennifolia (secundaria) (17.22%),  pastizal cultivado 

(12.91%), bosque mesófilo de montaña (secundaria) (12.8%), bosque de pino-encino 

(secundaria) (11.46%), agricultura de temporal (10.69%), selva alta perennifolia (7.08%), 

bosque de pino (secundaria) (6.65%), pastizal inducido (6.06%), bosque de pino-encino 

(3.81%), bosque de encino (secundaria) (3.55%), bosque de pino (2.68%), bosque 

mesófilo de montaña (2%), agricultura de riego (1.8%), no aplicable (0.61%), bosque de 

encino-pino (secundaria) (0.42%), sabana (0.18%) y bosque de cedro (0.08%). El 

aprovechamiento de la superficie del territorio del municipio es: agricultura de temporal, 

13.49%; pastizal cultivado, 10.23%; agricultura de riego, 0.46%; asentamientos humanos, 

0.09%; zona urbana, 0.07% y cuerpo de agua, 0.04%. 

 

Sin embargo, es importante destacar que el proyecto se localiza en zona urbana. 

 

Fauna  

 

La fauna del municipio está constituida por una gran variedad de especies de las cuales 

las más sobresalientes son: mazacuata, iguana de ribera, tortuga plana, zopilote rey, 

armadillo, jabalí, mapache, tejón, venado, cabrito, culebra ocotera, gavilán golondrino, 

ardilla voladora, venado de campo. 

 

3.4.4. Paisaje 

 

Unidades de Paisaje 

 

El paisaje representa la versión integrada del medio natural. Se considera al relieve uno 

de los componentes principales para la definición de unidades por su función como 

redistribuidor de energía y materiales, aunque la importancia relativa de cada uno de los 

componentes del paisaje puede variar de un estudio a otro. 
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3.4.3. Flora y Fauna

Flora

La cobertura vegetal y el aprovechamiento del suelo en el municipio se distribuye de la

siguiente manera: selva alta perennifolia (secundaria) (17.22%), pastizal cultivado

(12.91%), bosque meséfilo de montafia (secundaria) (12.8%), bosque de pino-encino

(secundaria) (11.46%), agricultura de temporal (10.69%), selva alta perennifolia (7.08%),

bosque de pino (secundaria) (6.65%), pastizal inducido (6.06%), bosque de pino-encino

(3.81%), bosque de encino (secundaria) (3.55%), bosque de pino (2.68%), bosque

meséfilo de montafia (2%), agricultura de riego (1.8%), no aplicable (0.61%), bosque de

encino-pino (secundaria) (0.42%), sabana (0.18%) y bosque de cedro (0.08%). El

aprovechamiento de la superficie del territorio del municipio es: agricultura de temporal,

13.49%; pastizal cultivado, 10.23%; agricultura de riego, 0.46%; asentamientos humanos,

0.09%; zona urbana, 0.07% y cuerpo de agua, 0.04%.

Sin embargo, es importante destacar que el proyecto se localiza en zona urbana.

Fauna

La fauna del municipio esté constituida por una gran variedad de especies de las cuales

las mas sobresalientes son: mazacuata, iguana de ribera, tortuga plana, zopilote rey,

armadillo, jaball', mapache, tején, venado, cabrito, culebra ocotera, gavilén golondrino,

ardilla voladora, venado de campo.

3.4.4. Paisaje

Unidades de Paisaje

El paisaje representa la version integrada del medio natural. Se considera al relieve uno
de los componentes principales para la definicién de unidades por su funcion como
redistribuidor de energia y materiales, aunque Ia importancia relativa de cada uno de los
componentes del paisaje puede variar de un estudio a otro.

79



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE 
SERVICIO MARGARITAS 

“OPERADORA DE ENERGÉTICOS MOMO, S.A. DE C.V.” 
 

 

80 
 

La unidad de paisaje es la mínima unidad cartografiable que permite representar 

espacialmente los principales componentes de un ecosistema (estructural y 

espacialmente) (Priego et al., 2008).  

 

En otras palabras son entidades espaciales en las que existe un homogeneidad relativa 

en cuanto al comportamiento de cada uno de sus componentes (Salinas, 2005). La unidad 

del paisaje es la base de un ordenamiento territorial, permitiendo conocer el cambio de 

uso de suelo, la aptitud del medio natural, así como también los riesgos naturales a los 

que está expuesto una determinada zona o región. En ese sentido, la regionalización en 

unidades de paisaje constituye el sustento físico natural del ordenamiento territorial, y 

dentro de éste, de las unidades de gestión ambiental. 

 

Se identificaron 22 unidades de paisaje para el municipio, 5 de ellas representan más del 

50% de la superficie. La más extensa es la Upmz08 con casi 14% del total. Se extiende 

en el centro del municipio, desde el oriente de la ciudad de Mazatlán hacia el norte, se 

trata de los lomeríos en la llanura costera y sobre la cual está actualmente creciendo la 

ciudad de Mazatlán pero no representa un problema mayor. 

 

Le sigue en importancia por su extensión la Upmz22 con casi 12% de la superficie, se 

ubica al noroeste del municipio, junta a la costa, es muy similar a la anterior, con menos 

precipitación, menor presencia de agricultura y menores niveles de alteración; no se 

encuentra amenazada por el desarrollo urbano y ofrece un área interesante para la 

preservación. 

 

 
3.4.5. Riesgos y Vulnerabilidad 

 

Peligros Geológicos 

 

Sismicidad 

 

Tomando en cuenta el contexto geodinámico del área territorial del municipio de manera 

natural existe una sismicidad continua asociada directamente a los procesos tectónicos 

del Golfo de California, razón por la cual se han presentado en las cercanías de municipio 

sismos de baja magnitud conocidos como sismos instrumentales sin tener en el contexto 

histórico sismos de importancia que hayan afectado de manera directa a las zonas 

urbanas. 

 

De manera similar y haciendo una vez más alusión a la geodinámica de esta zona, cabría 

la posibilidad de la presencia de fallas activas, sin embargo los estudios geológicos 

realizados hasta el momento no han documentado su existencia. 
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La unidad de paisaje es la minima unidad cartografiable que permite representar
espacialmente los principales componentes de un ecosistema (estructural y
espacialmente) (Priego et al., 2008).

En otras palabras son entidades espaciales en las que existe un homogeneidad relativa
en cuanto al comportamiento de cada uno de sus componentes (Salinas, 2005). La unidad
del paisaje es la base de un ordenamiento territorial, permitiendo conocer el cambio de
uso de suelo, la aptitud del medio natural, asi como también los riesgos naturales a los
que esta expuesto una determinada zona 0 region. En ese sentido, la regionalizacion en
unidades de paisaje constituye el sustento fisico natural del ordenamiento territorial, y
dentro de éste, de las unidades de gestién ambiental.

Se identificaron 22 unidades de paisaje para el municipio, 5 de ellas representan mas del
50% de la superficie. La més extensa es la Upm208 con casi 14% del total. Se extiende
en el centro del municipio, desde el oriente de la ciudad de Mazatlén hacia el norte, se
trata de los lomerios en la llanura costera y sobre la cual esta actualmente creciendo la
ciudad de Mazatlan pero no representa un problema mayor.

Le sigue en importancia por su extension la Upm222 con casi 12% de la superficie, se
ubica al noroeste del municipio, junta a la costa, es muy similar a la anterior, con menos
precipitacién, menor presencia de agricultura y menores niveles de alteracion; no se
encuentra amenazada por el desarrollo urbano y ofrece un érea interesante para la
preservacién.

3.4.5. Riesgos y Vulnerabilidad

Peligros Geolégicos

Sismicidad

Tomando en cuenta el contexto geodinamico del érea territorial del municipio de manera
natural existe una Sismicidad continua asociada directamente a los procesos tecténicos
del Golfo de California, razon por la cual se han presentado en las cercanias de municipio
sismos de baja magnitud conocidos como sismos instrumentales sin tener en el contexto
histérico sismos de importancia que hayan afectado de manera directa a las zonas
urbanas.

De manera similar y haciendo una vez més alusién a la geodinamica de esta zona, cabria
la posibilidad de la presencia de fallas activas, sin embargo los estudios geolégicos
realizados hasta el momento no han documentado su existencia.
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Laderas Inestables 

 

Procesos asociados al factor anterior, que de manera natural propiciaran la inestabilidad 

de laderas tampoco han sido reportados. Es posible que en la zona noreste se presenten 

muy localizados peligro alto. 

 

Por encontrarse dentro de la zona sísmica C representa un riesgo medio por actividad 

sísmica.  De acuerdo a la escala de Mercalli el municipio se encuentra en los rangos de II 

y VI predominando en el municipio el IV. 

 

Por otra parte, es común que se generen condiciones de peligros inducidos relacionados 

con la construcción urbana en pendientes medianas a fuertes, propiciando inestabilidad 

en laderas, por lo que sería recomendable que las instancias municipales del desarrollo 

urbano y obras atiendan oportuna y adecuadamente este tipo de situaciones preventivas.  

 

Hundimientos 

 

Existe peligro por hundimiento en  rocas kársticas, la cual se presenta al Sur del municipio 

dentro y en el entorno de la cabecera municipal.  Las autoridades competentes en el 

municipio y personal de Protección Civil en coordinación con la Consultoría Biotecnológica 

Mesoamericana, determinaron que dentro de las ocho microrregiones comprendidas 

dentro del municipio, las comunidades más afectadas en cuanto al rubro de 

Hundimientos, son: El Vergelito,El Vergel, San Pedro Yutniotic, Nuevo Momón, Cabecera 

Municipal  

 

3.4.6. Información socio demográfica 

 
En la Encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 2020 

la población total del municipio fue de 141,027 habitantes, de los cuales 70,857 (50.244%) 

son mujeres y 67,615 (47.945%) hombres. En los últimos 30 años, el crecimiento 

poblacional ha sido significativo. En 1990, Las Margaritas tenía 86,365 habitantes y en 

2020, 141,027, lo cual significa que se ha incrementado en más de 61.2 %.     
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Laderas lnestables

Procesos asociados al factor anterior, que de manera natural propiciaran la inestabilidad

de laderas tampoco han sido reportados. Es posible que en la zona noreste se presenten

muy localizados peligro alto.

Por encontrarse dentro de la zona sismica C representa un riesgo medio por actividad

sismica. De acuerdo a la escala de Mercalli el municipio se encuentra en los rangos de ll

y Vl predominando en el municipio el IV.

Por otra parte, es comun que se generen condiciones de peligros inducidos relacionados

con la construccién urbana en pendientes medianas a fuertes, propiciando inestabilidad

en laderas, por lo que seria recomendable que las instancias municipales del desarrollo

urbano y obras atiendan oportuna y adecuadamente este tipo de situaciones preventivas.

Hundimientos

Existe peligro por hundimiento en rocas kérsticas, la cual se presenta al Sur del municipio

dentro y en el entorno de la cabecera municipal. Las autoridades competentes en el

municipio y personal de Proteccion Civil en coordinacién con la Consultoria Biotecnolégica

Mesoamericana, determinaron que dentro de las ocho microrregiones comprendidas

dentro del municipio, las comunidades més afectadas en cuanto al rubro de

Hundimientos, son: El Vergelito,El Vergel, San Pedro Yutniotic, Nuevo Momén, Cabecera

Municipal

3.4.6. lnformacién socio demogra’fica

En la Encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI) 2020

la poblacion total del municipio fue de 141,027 habitantes, de los cuales 70,857 (50.244%)

son mujeres y 67,615 (47.945%) hombres. En los ultimos 30 afios, el crecimiento

poblacional ha sido significativo. En 1990, Las Margaritas tenia 86,365 habitantes y en

2020, 141,027, lo cual significa que se ha incrementado en més de 61.2 %.
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El municipio de Las Margaritas experimentó un crecimiento importante de su población a 

partir de la década de 1980. Este proceso coincide con el amplio movimiento de 

refugiados guatemaltecos ubicados en la frontera entre Guatemala y México.   

 

3.4.6.1. Población indígena  

 

En las microrregiones del municipio Las Margaritas los habitantes dominan dos lenguas, 

el castellano es la segunda lengua y como primaria, están el Tojolabal, Tzotzil, Kanjobal, 

Tzeltal, Mame o el Akatal entre otras, dando un total de 49, 571 hablantes equivalente al 

35.15 %. Cabe mencionar que en la cabecera municipal el castellano es la lengua 

primaria. 

 

3.4.6.2. Población económicamente activa  

 

 

En el municipio de Las Margaritas la población económicamente activa es de 99,716 

personas del cual 51, 765 son mujeres y 47,951 son hombres. Lo que representa que la 

población inactiva es de 41, 311 quienes no trabajan o son niños menores de 12 años. 

 

3.4.6.3. Indicadores 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval), en Las Margaritas La población en situación de pobreza extrema es de 51.1%, 

cifra superior a la estatal que es 42.6%. La población vulnerable por carencias sociales 

pasó de 60.9% en 2010 a 51.1% en 2015, pero sigue estando arriba del porcentaje estatal 

que es 30%. También es importante destacar que 97.4% de la población tiene al menos 

una carencia social y 60.4% tiene al menos tres carencias sociales. 

 

 

En el tema de rezago educativo en Las Margaritas, hubo una disminución de 6.9 puntos 

porcentuales de 2010 a 2015; sin embargo, sigue por arriba del índice estatal que es 
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El municipio de Las Margaritas experimenté un crecimiento importante de su poblacion a

partir de la década de 1980. Este proceso coincide con el amplio movimiento de

refugiados guatemaltecos ubicados en la frontera entre Guatemala y México.

3.4.6. 1. Poblacién indigena

En las microrregiones del municipio Las Margaritas los habitantes dominan dos lenguas,

el castellano es la segunda lengua y como primaria, estén el Tojolabal, Tzotzil, Kanjobal,

Tzeltal, Mame 0 el Akatal entre otras, dando un total de 49, 571 hablantes equivalente al

35.15 %. Cabe mencionar que en la cabecera municipal el castellano es la lengua

primaria.

3.4.6.2. Poblacién econémicamente activa

En el municipio de Las Margaritas la poblacién econémicamente activa es de 99,716

personas del cual 51, 765 son mujeres y 47,951 son hombres. Lo que representa que la

poblacién inactiva es de 41, 311 quienes no trabajan 0 son nifios menores de 12 afios.

3.4.6.3. Indicadores

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social

(Coneval), en Las Margaritas La poblacién en situacién de pobreza extrema es de 51.1%,

cifra superior a la estatal que es 42.6%. La poblacién vulnerable por carencias sociales

paso de 60.9% en 2010 a 51.1% en 2015, pero sigue estando arriba del porcentaje estatal

que es 30%. También es importante destacar que 97.4% de la poblacion tiene al menos

una carencia social y 60.4% tiene al menos tres carencias sociales.

En el tema de rezago educativo en Las Margaritas, hubo una disminucion de 6.9 puntos

porcentuales de 2010 a 2015; sin embargo, sigue por arriba del indice estatal que es
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29.9%. El 93% de la población, no tiene acceso a seguridad social y 16.2%   tiene   

carencia   por servicios de salud, cifra muy parecida a la estatal, que es 18%.  Otro 

aspecto importante a destacar es que 24.3% de la población no tiene acceso a una buena 

calidad y espacios en la vivienda y 74.7% no tiene acceso a los servicios básicos en la 

vivienda. Además, 22.8% de la población no tiene acceso a la alimentación, indicador 

cercano al estatal que es 25%. En el tema de bienestar, 91.6% de la población tiene 

ingresos por debajo de la línea de bienestar y 72.8% ingresos inferiores a la línea de 

bienestar mínimo. 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval), la población en situación de pobreza disminuyó 3.1% en el periodo 2010-2015. 

Sin embargo, se observa que está 18.3% arriba del índice estatal. El 90.8% de la 

población del municipio se encuentra en situación de pobreza. La población en situación 

de pobreza extrema es de 51.1%, cifra superior a la estatal que es 42.6%. La población 

vulnerable por carencias sociales pasó de 60.9% en 2010 a 51.1% en 2015, pero sigue 

estando arriba del porcentaje estatal que es 30%. También es importante destacar que 

97.4% de la población tiene al menos una carencia social y 60.4% tiene al menos tres 

carencias sociales. 

 

En 2020, la población en Las Margaritas fue de 141,027 habitantes (48.8% hombres y 

51.2% mujeres). En comparación a 2010, la población en Las Margaritas creció un 26.5%. 

En 2015, 39.7% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 

51.1% en situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias sociales 

alcanzó un 6.61%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 0.84%. En 

2020, 38.4% de la población en Las Margaritas no tenía acceso a sistemas de 

alcantarillado, 20.8% no contaba con red de suministro de agua, 3.14% no tenía baño y 

2.76% no poseía energía eléctrica. 
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29.9%. El 93% de la poblacién, no tiene acceso a seguridad social y 16.2% tiene

carencia por servicios de salud, cifra muy parecida a la estatal, que es 18%. Otro

aspecto importante a destacar es que 24.3% de la poblacion no tiene acceso a una buena

calidad y espacios en la vivienda y 74.7% no tiene acceso a los servicios bésicos en la

vivienda. Ademés, 22.8% de la poblacién no tiene acceso a la alimentacién, indicador

cercano al estatal que es 25%. En el tema de bienestar, 91.6% de la poblacion tiene

ingresos por debajo de la linea de bienestar y 72.8% ingresos inferiores a la linea de

bienestar minimo.

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social

(Coneval), la poblacién en situacion de pobreza disminuyo 3.1% en el periodo 2010-2015.

Sin embargo, se observa que esta 18.3% arriba del indice estatal. El 90.8% de la

poblacion del municipio se encuentra en situacién de pobreza. La poblacién en situacién

de pobreza extrema es de 51.1%, cifra superior a la estatal que es 42.6%. La poblacion

vulnerable por carencias sociales pasé de 60.9% en 2010 a 51.1% en 2015, pero sigue

estando arriba del porcentaje estatal que es 30%. También es importante destacar que

97.4% de la poblacién tiene al menos una carencia social y 60.4% tiene al menos tres

carencias sociales.

En 2020, la poblacion en Las Margaritas fue de 141,027 habitantes (48.8% hombres y

51.2% mujeres). En comparacion a 2010, la poblacion en Las Margaritas crecic') un 26.5%.

En 2015, 39.7% de la poblacion se encontraba en situacion de pobreza moderada y

51.1% en situacion de pobreza extrema. La poblacién vulnerable por carencias sociales

alcanzé un 6.61%, mientras que la poblacién vulnerable por ingresos fue de 0.84%. En

2020, 38.4% de la poblacion en Las Margaritas no tenia acceso a sistemas de

alcantarillado, 20.8% no contaba con red de suministro de agua, 3.14% no tenia bafio y

2.76% no poseia energia eléctrica.
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3.4.6.4. Salud 

 

Para la población derechohabiente del municipio, la suma de las distintas instituciones de 

salud puede ser mayor al total, debido a aquella población que tiene derecho a este 

servicio en más de una institución de salud según INEGI 2017.  

 

Población derechohabiente Seguro Popular 105,196  

Población derechohabiente total 106,685  

Población derechohabiente ISSSTE 969 

 

De acuerdo con el propio Coneval, 16.2% de la población de Las Margaritas tiene 

carencia de los servicios de salud. La cobertura de los mismos en el municipio está 

conformada por un total de 47 unidades, según la siguiente clasificación:  

26 Unidades Médicas de Consulta Externa Asistencia Social del IMSS Prospera  

19 Unidades Médicas de Consulta Externa Asistencia Social del ISA.  

Una Unidad Médica de Consulta Externa de Seguridad Social del ISSSTE.  

Una Unidad Médica de Hospitalización General de Asistencia Social del IMSS  

Una Unidad Médica de Hospitalización General de Asistencia Social   

 

En el municipio, al menos 31% de las localidades cuentan con algún tipo de servicio de 

salud, mientras que 69% no disponen con servicios de salud. Solo 19% de las localidades 

cuenta con casa de salud, donde se ofrecen servicios básicos para detectar síntomas y 

tratar enfermedades respiratorias o diarreicas, así como curaciones básicas. En casos 

mayores se remite a la unidad de salud más cercana.  

 

3.4.6.5. Educación 

 

En el año 2016 se registraron 19,370 alumnos inscritos en educación primaria, en ese 

mismo ciclo egresaron 3,193 (16.48%); de los cuales 51.3% fueron   hombres   y   48.7%   

mujeres. Para ese mismo año, se inscribieron 7,006 alumnos al nivel secundaria, en ese 
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3.4.6.4. Salud

Para la poblacion derechohabiente del municipio, la suma de las distintas instituciones de

salud puede ser mayor al total, debido a aquella poblacién que tiene derecho a este

servicio en mas de una institucién de salud segl'Jn INEGI 2017.

Poblacién derechohabiente Seguro Popular 105,196

Poblacién derechohabiente total 106,685

Poblacién derechohabiente ISSSTE 969

De acuerdo con el propio Coneval, 16.2% de la poblacién de Las Margaritas tiene

carencia de los servicios de salud. La cobertura de los mismos en el municipio esté

conformada por un total de 47 unidades, seglIIn la siguiente clasificacion:

26 Unidades Médicas de Consulta Externa Asistencia Social del IMSS Prospera

19 Unidades Médicas de Consulta Externa Asistencia Social del ISA.

Una Unidad Médica de Consulta Externa de Seguridad Social del ISSSTE.

Una Unidad Médica de Hospitalizacién General de Asistencia Social del IMSS

Una Unidad Médica de Hospitalizacién General de Asistencia Social

En el municipio, al menos 31% de las localidades cuentan con algL'in tipo de servicio de

salud, mientras que 69% no disponen con servicios de salud. Solo 19% de las localidades

cuenta con casa de salud, donde se ofrecen servicios bésicos para detectar sintomas y

tratar enfermedades respiratorias o diarreicas, asi como curaciones bésicas. En casos

mayores se remite a la unidad de salud mas cercana.

3.4.6.5. Educacién

En el afio 2016 se registraron 19,370 alumnos inscritos en educacién primaria, en ese

mismo ciclo egresaron 3,193 (16.48%); de los cuales 51.3% fueron hombres y 48.7%

mujeres. Para ese mismo afio, se inscribieron 7,006 alumnos al nivel secundaria, en ese
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mismo ciclo egresaron 1,039 (28%) alumnos; 53% fueron hombres y 47% mujeres. En el 

nivel de educación media superior para el mismo ciclo escolar se tienen registrados 3,470 

alumnos inscritos, pero no se dispone de información de los egresados. 

 

En cuanto a la infraestructura educativa para 2016 se registraron 557 escuelas en el 

municipio, de las cuales 35% son de nivel preescolar, 46% de nivel primaria y 13% de 

nivel secundaria. Se tienen registradas 30 escuelas de nivel medio superior y dos de nivel 

superior. Cabe señalar que se encuentra una subsede de la UNICh, una sede virtual de la 

UNACH y dos de UBBJ.  Asimismo, 58% de las localidades cuenta con escuelas de nivel 

preescolar, 74% con primaria, 7% con secundaria, 17% con telesecundaria y 9% con 

bachillerato o tele bachillerato. 

 

En cuanto a la infraestructura educativa para 2016 se registraron 557 escuelas en el 

municipio, de las cuales 35% son de nivel preescolar, 46% de nivel primaria y 13% de 

nivel secundaria. Se tienen registradas 30 escuelas de nivel medio superior y dos de nivel 

superior. Cabe señalar que se encuentra una subsede de la UNICh, una sede virtual de la 

UNACH y dos de UBBJ.  Asimismo, 58% de las localidades cuenta con escuelas de nivel 

preescolar, 74% con primaria, 7% con secundaria, 17% con telesecundaria y 9% con 

bachillerato o tele bachillerato. 

 
3.4.7. Diagnóstico Ambiental 

 

No se prevé la generación de impactos ambientales significativos, debido a que la 

estación de servicio opera en la zona urbana. Sin embargo, se presentan a continuación 

los posibles impactos a generarse y sus medidas de mitigación.  

 

3.5.  Impactos Ambientales 

 

No se prevé la generación de impactos ambientales significativos, debido a que la 

estación de servicios operará en la zona urbana. Sin embargo, se presentará la Licencia 

Ambiental Única y el alta como micro generador de residuos peligrosos, así como el plan 

de manejo de acuerdo a la Legislación toda vez se inicien operaciones. 

 

De forma general y con una metodología simplificada de cheklist, se identifican los 

siguientes impactos ambientales posibles: 
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mismo ciclo egresaron 1,039 (28%) alumnos; 53% fueron hombres y 47% mujeres. En el

nivel de educacion media superior para el mismo ciclo escolar se tienen registrados 3,470

alumnos inscritos, pero no se dispone de informacién de los egresados.

En cuanto a la infraestructura educativa para 2016 se registraron 557 escuelas en el

municipio, de las cuales 35% son de nivel preescolar, 46% de nivel primaria y 13% de

nivel secundaria. Se tienen registradas 30 escuelas de nivel medio superior y dos de nivel

superior. Cabe sefialar que se encuentra una subsede de la UNICh, una sede virtual de la

UNACH y dos de UBBJ. Asimismo, 58% de las localidades cuenta con escuelas de nivel

preescolar, 74% con primaria, 7% con secundaria, 17% con telesecundaria y 9% con

bachillerato o tele bachillerato.

En cuanto a la infraestructura educativa para 2016 se registraron 557 escuelas en el

municipio, de las cuales 35% son de nivel preescolar, 46% de nivel primaria y 13% de

nivel secundaria. Se tienen registradas 30 escuelas de nivel medio superior y dos de nivel

superior. Cabe sefialar que se encuentra una subsede de la UNICh, una sede virtual de la

UNACH y dos de UBBJ. Asimismo, 58% de las localidades cuenta con escuelas de nivel

preescolar, 74% con primaria, 7% con secundaria, 17% con telesecundaria y 9% con

bachillerato o tele bachillerato.

3.4.7. Diagnéstico Ambiental

No se prevé la generacién de impactos ambientales significativos, debido a que la
estacién de servicio opera en la zona urbana. Sin embargo, se presentan a continuacién
los posibles impactos a generarse y sus medidas de mitigacién.

3.5. lmpactos Ambientales

No se prevé la generacién de impactos ambientales significativos, debido a que la
estacion de servicios operaré en la zona urbana. Sin embargo, se presentara la Licencia
Ambiental Unica y el alta como micro generador de residuos peligrosos, asi como el plan
de manejo de acuerdo a la Legislacién toda vez se inicien operaciones.

De forma general y con una metodologia simplificada de cheklist, se identifican los
siguientes impactos ambientales posibles:
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Calidad del aire. 

 

Se emitirán gases, y polvos a la atmosfera producto de la combustión de vehículos 

automotores y otros equipos que se utilicen durante la operación del proyecto. 

 

Atmosfera. 

 

Durante la operación del proyecto vehículos automotores y otros equipos que se utilicen, 

emitirán ruido a la atmosfera, que estarán por debajo de los límites máximos permisibles 

de la Norma, se espera un impacto adverso poco significativo, directo, temporal y con 

medidas de mitigación. 

 

Geomorfología. 

 

Por las características ambientales del terreno, la geomorfología ha sido modificada con 

anterioridad, ya que alrededor existen fraccionamientos y otros servicios, que han 

modificado el relieve y por ende se considera, que el impacto hacia este factor es adverso 

significativo, directo, permanente sin medidas de mitigación. 

 

Suelo. 

 

Este elemento ha sido modificado con anterioridad desde la construcción de los 

fraccionamientos y otros establecimientos de servicios aledaños.  En la etapa de 

preparación del sitio y construcción se retirará un poca capa edáfica para la nivelación y 

compactación del terreno. 

 

Agua. 

 

No se puede considerar este indicador debido a que el suministro de agua es por medio 

del servicio de abasto de agua del municipio. 

 

Vegetación. 

 

Este factor biótico, al igual que el elemento suelo, ha sido modificado por diversos 

factores antropogénicos tal como se observa en la zona.  

 

Fauna. 

 

Por carecer de una vegetación que proporcione refugio, alimento y reproducción a la 

fauna silvestre, ha causado que, en el área del proyecto, no se encuentre especies de 

fauna debido a que este elemento biótico ha emigrado hacia otros sitios en donde podrán 

desarrollarse. No se anticipa impacto hacia este factor por las condiciones que prevalece 

en el terreno; de encontrarse algún organismo estos serán ahuyentados a sitios en donde 
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Calidad del aire.

Se emitiran gases, y polvos a la atmosfera producto de la combustion de vehl'culos
automotores y otros equipos que se utilicen durante la operacion del proyecto.

Atmosfera.

Durante la operacion del proyecto vehiculos automotores y otros equipos que se utilicen,
emitirén ruido a la atmosfera, que estaran por debajo de los II'mites méximos permisibles
de la Norma, se espera un impacto adverso poco significativo, directo, temporal y con
medidas de mitigacién.

Geomorfologia.

Por Ias caracterl'sticas ambientales del terreno, la geomorfologia ha sido modificada con
anterioridad, ya que alrededor existen fraccionamientos y otros servicios, que han
modificado el relieve y por ende se considera, que el impacto hacia este factor es adverso
significativo, directo, permanente sin medidas de mitigacion.

Suelo.

Este elemento ha sido modificado con anterioridad desde Ia construccién de los
fraccionamientos y otros establecimientos de servicios aledafios. En la etapa de
preparacién del sitio y construccién se retiraré un poca capa edafica para la nivelacién y
compactacién del terreno.

Agua.

No se puede considerar este indicador debido a que el suministro de agua es por medio
del servicio de abasto de agua del municipio.

Vegetacién.

Este factor biético, al igual que el elemento suelo, ha sido modificado por diversos
factores antropogénicos tal como se observa en la zona.

Fauna.

Por carecer de una vegetacién que proporcione refugio, alimento y reproduccién a la
fauna silvestre, ha causado que, en el area del proyecto, no se encuentre especies de
fauna debido a que este elemento biético ha emigrado hacia otros sitios en donde podrén
desarrollarse. No se anticipa impacto hacia este factor por las condiciones que prevalece
en el terreno; de encontrarse algun organismo estos seran ahuyentados a sitios en donde
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exista vegetación para su subsistencia. En el sitio del proyecto no se encuentra especies 

amenazadas incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010.  

 

Paisaje. 

 

El sitio del proyecto pertenece a una zona urbana, por lo que el paisaje natural ha sido 

modificado con anterioridad, en la actualidad existe un paisaje transformado, el proyecto 

se integrada a este paisaje más urbanístico con cualidades escénicas y estéticas 

completamente modificado; se espera un impacto adverso poco significativo, directo, 

permanente, sin medidas de mitigación. Se contribuirá a mejorar las condiciones 

ambientales, ya que se contempla jardineras utilizando especies endémicas y mejorar las 

condiciones ambientales de la zona. 

 

Social. 

 

Durante las diferentes etapas de desarrollo del proyecto, se requerirá personal calificado y 

no calificado, el cual, aunque sea por corto tiempo, deberá ser local o de poblaciones 

cercanas, por lo que se contempla un impacto benéfico poco significativo, directo, 

temporal que va a beneficiar al sector social. Durante la operación de la Estación de 

Servicios se contratará con personal capacitado, desde despachadores de combustibles, 

tienda de conveniencia, administrador, etc. Se espera impacto benéfico, poco significativo, 

directo, permanente que va a beneficiar al sector social en la generación de empleos que 

beneficiaran a familias locales. 

 

Sector secundario: 

 

En este aspecto se identifican requerimientos de mano de obra y de servicios como 

transporte y suministro de insumos y productos durante la operación del proyecto. Se 

consumará el material y productos locales, generando empleos directos e indirectos y 

aumentando la calidad de vida, aunque sea de manera temporal beneficiando a la 

población local. Se espera un impacto benéfico poco significativo, directo y temporal. 

 

3.5.1. Medidas de Mitigación de los Impactos Ambientales 

 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, dentro de  sus  

disposiciones, suscribe que toda obra o actividad que pueda ocasionar un impacto 

ambiental hacia el ambiente o  algún elemento natural, se deberá proponer medidas  de 

prevención y  de  mitigación  para amortiguar los efectos adversos que puedan causar las 

actividades al ambiente; entendiéndose como medida de prevención al conjunto de 

acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar efectos previsibles de deterioro 

del ambiente y como medidas de mitigación conjunto de acciones que deberá ejecutar el 

promovente para atenuar los impactos y restablecer o compensar las condiciones 

ambientales existentes antes de la perturbación que se causare con la realización de un 
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exista vegetacion para su subsistencia. En el sitio del proyecto no se encuentra especies
amenazadas incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010.

Paisaje.

El sitio del proyecto pertenece a una zona urbana, por lo que el paisaje natural ha sido
modificado con anterioridad, en la actualidad existe un paisaje transformado, el proyecto
se integrada a este paisaje mas urbanistico con cualidades escénicas y estéticas
completamente modificado; se espera un impacto adverso poco significativo, directo,
permanente, sin medidas de mitigacién. Se contribuiré a mejorar Ias condiciones
ambientales, ya que se contempla jardineras utilizando especies endémicas y mejorar Ias
condiciones ambientales de la zona.

Social.

Durante Ias diferentes etapas de desarrollo del proyecto, se requeriré personal calificado y
no calificado, el cual, aunque sea por corto tiempo, debera ser local 0 de poblaciones
cercanas, por lo que se contempla un impacto benéfico poco significativo, directo,
temporal que va a beneficiar al sector social. Durante la operacion de la Estacion de
Servicios se contrataré con personal capacitado, desde despachadores de combustibles,
tienda de conveniencia, administrador, etc. Se espera impacto benéfico, poco significativo,
directo, permanente que va a beneficiar al sector social en la generacion de empleos que
beneficiaran a familias locales.

Sector secundario:

En este aspecto se identifican requerimientos de mano de obra y de servicios como
transporte y suministro de insumos y productos durante la operacion del proyecto. Se
consumaré el material y productos locales, generando empleos directos e indirectos y
aumentando la calidad de vida, aunque sea de manera temporal beneficiando a la
poblacién local. Se espera un impacto benéfico poco significativo, directo y temporal.

3.5.1. Medidas de Mitigacién de los Impactos Ambientales

La Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente, dentro de sus
disposiciones, suscribe que toda obra o actividad que pueda ocasionar un impacto
ambiental hacia el ambiente o algun elemento natural, se debera proponer medidas de
prevencién y de mitigacién para amortiguar los efectos adversos que puedan causar Ias
actividades al ambiente; entendiéndose como medida de prevencién al conjunto de
acciones que deberé ejecutar el promovente para evitar efectos previsibles de deterioro
del ambiente y como medidas de mitigacién conjunto de acciones que debera ejecutar el
promovente para atenuar los impactos y restablecer o compensar Ias condiciones
ambientales existentes antes de la perturbacién que se causare con la realizacién de un
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proyecto en cualquiera de sus etapas (art. 3 fracción XIII y XIV del Reglamento de la  

LGEEPA en Materia de Evaluación  del Impacto Ambiental ).  

 

Ante tal situación y con propósito de no infringir a lo que establece la Ley y su 

Reglamento, Normas Oficiales mexicanas y demás disposiciones en protección al 

ambiente, se propone las siguientes medidas de mitigación, de acuerdo con la etapa 

correspondiente del proyecto: 

 

1. Etapa de preparación del sitio y Construcción 

 
a) Durante la etapa de preparación del sitio y construcción, se colocarán 

contenedores con tapa que indica la disposición de la basura en biodegradable y 

no biodegradable y efectuar su recolección periódica para su posterior traslado y 

disposición final en sitios autorizado por la autoridad competente. Debiendo 

separar aquellos que pueden ser reciclados para ser entregados a empresas que 

se dedican a la recolecta y reciclaje. 

 

b) Durante la etapa de preparación del sitio y construcción los residuos se colocarán 

en contenedores con tapa que indica la disposición de la basura en biodegradable 

y no biodegradable y efectuar su recolección periódica para su posterior traslado y 

disposición final en sitios autorizado por la autoridad competente. 

 

c) Los residuos peligrosos que se generen tales como aceites, lubricante, aditivos 

residuos generados por el mantenimiento de los equipos, deberán tener un manejo 

adecuado con el objeto de evitar alguna contingencia ambiental; la empresa 

deberá sujetarse a lo  que establecen las NOM-052-SEMARNAT-2005., que 

señala las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los 

límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente y NOM-054-

SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por 

NOM- 052-SEMARNAT-2005. 

 

d) Con el propósito de evitar una contaminación al suelo, subsuelo y aguas 

subterráneas, se prevé dar mantenimiento periódico a los equipos y la maquinaria 

que laboren en el sitio, ni cargar combustible dentro del predio. 

 

2. Etapa de operación y mantenimiento. 

 

e) Durante la operación de la Estación de Servicios, se colocarán contenedores con 

tapa que indica la disposición de la basura en biodegradable y no biodegradable y 

efectuar su recolección periódica para su posterior traslado y disposición final en 
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proyecto en cualquiera de sus etapas (art. 3 fraccién Xlll y XIV del Reglamento de la
LGEEPA en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental ).

Ante tal situacion y con propésito de no infringir a lo que establece la Ley y su
Reglamento, Normas Oficiales mexicanas y demas disposiciones en proteccion al
ambiente, se propone las siguientes medidas de mitigacién, de acuerdo con la etapa
correspondiente del proyecto:

1. Etapa de preparacién del sitio y Construccién

3)

b)

d)

Durante la etapa de preparacién del sitio y construccién, se colocarén
contenedores con tapa que indica la disposicién de la basura en biodegradable y
no biodegradable y efectuar su recoleccion periodica para su posterior traslado y
disposicién final en sitios autorizado por la autoridad competente. Debiendo
separar aquellos que pueden ser reciclados para ser entregados a empresas que
se dedican a la recolecta y reciclaje.

Durante la etapa de preparacion del sitio y construccién los residuos se colocarén
en contenedores con tapa que indica la disposicién de la basura en biodegradable
y no biodegradable y efectuar su recoleccion periodica para su posterior traslado y
disposicion final en sitios autorizado por la autoridad competente.

Los residuos peligrosos que se generen tales como aceites, lubricante, aditivos
residuos generados por el mantenimiento de los equipos, deberén tener un manejo
adecuado con el objeto de evitar alguna contingencia ambiental; la empresa
deberé sujetarse a lo que establecen las NOM-052-SEMARNAT-2005., que
sefiala las caracteristicas de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los
limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente y NOM-O54—
SEMARNAT—1993, que establece el procedimiento para determinar la
incompatibilidad entre dos o més residuos considerados como peligrosos por
NOM- 052-SEMARNAT-2005.

Con el proposito de evitar una contaminacion al suelo, subsuelo y aguas
subterraneas, se prevé dar mantenimiento periodico a los equipos y la maquinaria
que laboren en el sitio, ni cargar combustible dentro del predio.

2. Etapa de operacién y mantenimiento.

6) Durante la operacién de la Estacion de Servicios, se colocarén contenedores con
tapa que indica la disposicién de la basura en biodegradable y no biodegradable y
efectuar su recoleccion periédica para su posterior traslado y disposicién final en
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sitios autorizado por la autoridad competente. Debiendo separar aquellos que 

pueden ser reciclados para ser entregados a empresas que se dedican a la 

recolecta y reciclaje. 

 

f) Durante la operación de la Estación de Servicios los residuos se colocarán en 

contenedores con tapa que indica la disposición de la basura en biodegradable y 

no biodegradable y efectuar su recolección periódica para su posterior traslado y 

disposición final en sitios autorizado por la autoridad competente. 

 

g) Los residuos peligrosos que se generen tales como aceites, lubricante, aditivos 

residuos generados por el mantenimiento de los equipos, deberán tener un manejo 

adecuado con el objeto de evitar alguna contingencia ambiental; la empresa 

deberá sujetarse a lo  que establecen las NOM-052-SEMARNAT-2005., que 

señala las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los 

límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente y NOM-054-

SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por 

NOM- 052-SEMARNAT-2005. 

 

h) Con el propósito de evitar una contaminación al suelo, subsuelo y aguas 

subterráneas, se previó la construcción de trampas para la recolecta de las aguas 

oleosas de aceites o cualquier otra sustancia química, mismas que serán 

canalizadas hacia una cisterna para su almacenamiento y para ser recolectada por 

empresas especializadas para su tratamiento y que cuenten con el permiso 

correspondiente. 

 

2.-Etapa de posible abandono. 

 

a) En caso de que la empresa una vez concluido con etapa de operación de la 

Estación de Servicio no quiere revalidar la ampliación de la operación, se retiraran 

todos los materiales de la infraestructura con la maquinaria y equipos, 

posteriormente se retiraran los tanques de almacenamiento, del combustible y 

equipos que hayan sido instalados, aplicando las medidas de mitigación para el 

abandono del sitio, una vez retirado la infraestructura se restaura el sitio, 

restituyendo al suelo, depositando material de tierra y esparciendo uniformemente 

sobre toda el área y reforestar con especies nativas de la región, dándole un 

mantenimiento periódico restituyendo aquellas especies que mueran. 

 

b) Se colocar un sistema de señalización informativa y restrictiva en el momento de 

extraer y retirar el combustible almacenado para evitar la ocurrencia de incendio, 

para luego quitar los tanques, evitando con esto alguna una contingencia 

ambiental derivado de un derrame de combustible. 
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sitios autorizado por la autoridad competente. Debiendo separar aquellos que
pueden ser reciclados para ser entregados a empresas que se dedican a la
recolecta y reciclaje.

f) Durante la operacién de la Estacion de Servicios los residuos se colocarén en
contenedores con tapa que indica la disposicién de la basura en biodegradable y
no biodegradable y efectuar su recoleccién periodica para su posterior traslado y
disposicién final en sitios autorizado por la autoridad competente.

9) Los residuos peligrosos que se generen tales como aceites, lubricante, aditivos
residuos generados por el mantenimiento de los equipos, deberén tener un manejo
adecuado con el objeto de evitar alguna contingencia ambiental; la empresa
deberé sujetarse a lo que establecen las NOM-052-SEMARNAT-2005., que
sefiala las caracteristicas de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los
limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente y NOM-O54—
SEMARNAT—1993, que establece el procedimiento para determinar la
incompatibilidad entre dos o més residuos considerados como peligrosos por
NOM- 052-SEMARNAT-2005.

h) Con el proposito de evitar una contaminacién al suelo, subsuelo y aguas
subterraneas, se previé la construccién de trampas para la recolecta de las aguas
oleosas de aceites o cualquier otra sustancia quimica, mismas que serén
canalizadas hacia una cisterna para su almacenamiento y para ser recolectada por
empresas especializadas para su tratamiento y que cuenten con el permiso
correspondiente.

2.-Etapa de posible abandono.

a) En caso de que la empresa una vez concluido con etapa de operacién de la
Estacién de Servicio no quiere revalidar la ampliacion de la operacién, se retiraran
todos los materiales de la infraestructura con la maquinaria y equipos,
posteriormente se retiraran los tanques de almacenamiento, del combustible y
equipos que hayan sido instalados, aplicando las medidas de mitigacién para el
abandono del sitio, una vez retirado la infraestructura se restaura el sitio,
restituyendo al suelo, depositando material de tierra y esparciendo uniformemente
sobre toda el area y reforestar con especies nativas de la region, déndole un
mantenimiento periodico restituyendo aquellas especies que mueran.

b) Se colocar un sistema de sefializacion informativa y restrictiva en el momento de
extraer y retirar el combustible almacenado para evitar la ocurrencia de incendio,
para luego quitar los tanques, evitando con esto alguna una contingencia
ambiental derivado de un derrame de combustible.
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c) Las medidas de mitigación propuestas permitirán que los impactos ambientales 

identificados minimicen sus efectos al ambiente, permitiendo la continuidad de los 

factores ambientales de la zona; se informara a la autoridad el resultado de su 

aplicación y de esta manera indicar si están atenuando el o los impactos o en su 

caso imponer la correctiva misma que será informado. 

 
 

 

2.1. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 

atmósfera. 

 

Se exigirá a las pipas de abastecimiento un reporte de mantenimientos bimestral y su 

respectiva verificación, a fin de reducir las emisiones atmosféricas. Así mismo se dará 

mantenimiento adecuado a la estación de servicios con la finalidad de evitar fugas al 

momento de descarga y de dispensación.  

 

Se promoverá entre los clientes el buen uso y disposición de los residuos sólidos urbanos, 

y la verificación vehicular a fin de reducir los impactos ambientales que estos pudieran 

generar. 

 

Se dará mantenimiento a las áreas verdes establecidas para así tener captación de CO2 y 

por ende una reducción en las emisiones atmosféricas. 

 

2.1.1. Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los 

residuos. 

 

Como se puede apreciar en el Plano planta conjunto del Anexo 2, se tienen establecidas 

áreas específicas para el manejo de los residuos, peligrosos y no peligrosos.  
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0) Las medidas de mitigacién propuestas permitirén que los impactos ambientales
identificados minimicen sus efectos al ambiente, permitiendo la continuidad de los
factores ambientales de la zona; se informara a la autoridad el resultado de su
aplicacién y de esta manera indicar si estén atenuando el 0 los impactos 0 en su
caso imponer la correctiva misma que seré informado.

2.1. Generacién, manejo y disposicién de residuos sélidos, liquidos y emisiones a la

atmésfera.

Se exigiré a Ias pipas de abastecimiento un reporte de mantenimientos bimestral y su
respectiva verificacién, a fin de reducir Ias emisiones atmosféricas. ASI' mismo se daré
mantenimiento adecuado a la estacién de servicios con la finalidad de evitar fugas al
momento de descarga y de dispensacién.

Se promoveré entre Ios clientes el buen uso y disposicién de los residuos sélidos urbanos,
y la verificacién vehicular a fin de reducir los impactos ambientales que estos pudieran
generar.

Se daré mantenimiento a las areas verdes establecidas para asi tener captacién de C02 y
por ende una reduccién en las emisiones atmosféricas.

2.1.1. lnfraestructura para el manejo y la disposicién adecuada de los

residuos.

Como se puede apreciar en el Plano planta conjunto del Anexo 2, se tienen establecidas
areas especificas para el manejo de los residuos, peligrosos y no peligrosos.
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CONCLUSIONES 
 

N se prevén impactos ni impedimentos para el desarrollo del proyecto e incluso se 

considera que este puede ayudar un poco a la economía local al general empleos por lo 

que el proyecto es viable, ya que sus actividades no se contraponen a ninguna legislación 

aplicable ni vulneran de forma alguna la biodiversidad y el medio ambiente. 
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CONCLUSIONES

N se prevén impactos ni impedimentos para el desarrollo del proyecto e incluso se

considera que este puede ayudar un poco a la economia local al general empleos por lo

que el proyecto es viable, ya que sus actividades no se contraponen a ninguna legislacién

aplicable ni vulneran de forma alguna la biodiversidad y el medio ambiente.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Accidente: 

Evento o combinación de eventos no deseados e inesperados que tienen consecuencias 

como lesiones al personal, daños a terceros en sus bienes o en sus personas, daños al 

medio ambiente, daños a instalaciones o alteración a la actividad normal de la operación. 

 

Accesos, circulaciones y estacionamientos: 

Áreas constituidas por rampas, guarniciones y banquetas, circulación vehicular, 

circulación de autotanques y cajones de estacionamiento. 

 

Agencia:  

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

 

Análisis de riesgos:  

Conjunto de técnicas que consisten en la identificación sistemática y evaluación de la 

probabilidad de la ocurrencia de daños asociados por fallas en la conformación 

e implantación de sistemas de administración de seguridad, salud ocupacional y 

protección ambiental, en los factores humanos, en los factores externos (fenómenos 

físicos, químicos, meteorológicos, naturales y sociales) y por fallas en los sistemas de 

control, eléctricos y/o mecánicos. El análisis de riesgos tiene como objetivo especificar las 

recomendaciones que prevengan, controlen o mitiguen las consecuencias adversas a las 

personas, al ambiente, a los materiales y/o a las instalaciones. 

 

Áreas peligrosas Clase I, grupo D, división 1:  

Son aquellas en las cuales la concentración de gases o vapores existe de manera 

continua, intermitente o periódicamente en el ambiente, bajo condiciones normales de 

operación, por reparaciones de mantenimiento, por fugas de combustibles o por falla del 

equipo de operación. 

 

Áreas peligrosas Clase I, grupo D, división 2:  

Son aquellas en las cuales se manejan o usan líquidos volátiles o gases inflamables que 

normalmente se encuentran dentro de recipientes o sistemas cerrados, de los que pueden 

escaparse sólo en caso de ruptura accidental u operación anormal del equipo. Esta 

clasificación también incluye las áreas adyacentes a zonas de la clase I, grupo D, división 

1, en donde las concentraciones peligrosas de gases o vapores pudieran ocasionalmente 

llegar a comunicarse. 
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GLOSARIO DE TERMINOS

Accidente:
Evento o combinacién de eventos no deseados e inesperados que tienen consecuencias
como lesiones al personal, dafios a terceros en sus bienes 0 en sus personas, dafios al
medio ambiente, dafios a instalaciones o alteracion a la actividad normal de la operacién.

Accesos, circulaciones y estacionamientos:
Areas constituidas por rampas, guarniciones y banquetas, circulacién vehicular,
circulacion de autotanques y cajones de estacionamiento.

Agencia:
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

Anélisis de riesgos:
Conjunto de técnicas que consisten en la identificacion sistemética y evaluacién de la
probabilidad de la ocurrencia de dafios asociados por fallas en la conformacién
e implantacién de sistemas de administracion de seguridad, salud ocupacional y
proteccion ambiental, en los factores humanos, en los factores externos (fenémenos
fisicos, quimicos, meteorolégicos, naturales y sociales) y por fallas en los sistemas de
control, eléctricos y/o mecanicos. El anélisis de riesgos tiene como objetivo especificar las
recomendaciones que prevengan, controlen o mitiguen las consecuencias adversas a las
personas, al ambiente, a los materiales y/o a las instalaciones.

Areas peligrosas Clase I, grupo D, division 1:
Son aquellas en las cuales Ia concentracion de gases 0 vapores existe de manera
continua, intermitente o periodicamente en el ambiente, bajo condiciones normales de
operacién, por reparaciones de mantenimiento, por fugas de combustibles o por falla del
equipo de operacién.

Areas peligrosas Clase I, grupo D, division 2:
Son aquellas en las cuales se manejan o usan liquidos volatiles o gases inflamables que
normalmente se encuentran dentro de recipientes o sistemas cerrados, de los que pueden
escaparse solo en caso de ruptura accidental u operacién anormal del equipo. Esta
clasificacién también incluye las areas adyacentes a zonas de la clase l, grupo D, division
1, en donde las concentraciones peligrosas de gases 0 vapores pudieran ocasionalmente
llegar a comunicarse.
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Autotanque:  

El vehículo automotor que en su chasis tiene instalado en forma permanente uno o más 

Recipientes No Desmontables para el Transporte o la Distribución de Hidrocarburos 

y Petrolíferos en función del tipo de su permiso otorgado. 

 

Almacenamiento de combustibles: 

Es la zona donde se localizan los recipientes de almacenamiento, conectados para el 

despacho de los vehículos a través del dispensario. 

 

Áreas verdes: 

Zonas ajardinadas permeables. 

 

Baños y sanitarios: 

Conjunto de aparatos o instalaciones dedicados a la higiene y al aseo personal para 

empleados y clientes. 

 

Bitácora: 

Documento de hojas no desprendibles y foliadas, con notas manuscritas o 

impresas, donde se registra de forma continua, a detalle y por fechas, todas las 

actividades de mantenimiento y operación. 

 

Bodegas para limpios: 

Instalaciones para almacenar productos para la limpieza y operación de la Estación de 

Servicio. 

 

Cambio o Modificación: 

Acción de alterar el estado o especificación de un material, proceso, equipo, componente 

o instalación, posterior al diseño, construcción u operación original. 

 

Cisterna: 

Instalación o contenedor de agua para uso general de la Estación de Servicio. 

 

Código: 

Estándar o práctica internacionalmente reconocida, similar y equiparable, que asegure 

el mismo nivel de cumplimiento requerido, en materia de seguridad industrial, seguridad 

operativa y protección al ambiente. 

 

Compañía Especializada: 

Persona física o moral dedicada a la realización del proyecto ejecutivo y/o construcción de 

Estaciones de Servicio. 

 

 

Cuarto de control eléctrico: 
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Autotanque:
El vehiculo automotor que en su chasis tiene instalado en forma permanente uno o mas
Recipientes No Desmontables para el Transporte o la Distribucién de Hidrocarburos
y Petroliferos en funcion del tipo de su permiso otorgado.

Almacenamiento de combustibles:
Es la zona donde se localizan los recipientes de almacenamiento, conectados para el
despacho de los vehiculos a través del dispensario.

Areas verdes:
Zonas ajardinadas permeables.

Bafios y sanitarios:
Conjunto de aparatos o instalaciones dedicados a la higiene y al aseo personal para
empleados y clientes.

Bitécora:
Documento de hojas no desprendibles y foliadas, con notas manuscritas o
impresas,donde se registra de forma continua, a detalle y por fechas, todas las
actividades de mantenimiento y operacion.

Bodegas para limpios:
Instalaciones para almacenar productos para la limpieza y operacion de la Estacién de
Servicio.

Cambio o Modificacion:
Accion de alterar el estado o especificacion de un material, proceso, equipo, componente
o instalacion, posterior al disefio, construccion u operacién original.

Cisterna:
Instalacion o contenedor de agua para uso general de la Estacion de Servicio.

Cédigo:
Estandar o préctica internacionalmente reconocida, similar y equiparable, que asegure
el mismo nivel de cumplimiento requerido, en materia de seguridad industrial, seguridad
operativa y proteccion al ambiente.

Compafiia Especializada:
Persona fisica o moral dedicada a la realizacion del proyecto ejecutivo y/o construccion de
Estaciones de Servicio.

Cuarto de control eléctrico:
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Instalación donde se ubican los tableros eléctricos, centro de control de motores e 

interruptores de fuerza y alumbrado. 

 

Cuarto de máquinas:  

Instalación donde se ubican principalmente los compresores y bombas de agua. 

 

Defensas de atraque:  

Son dispositivos amortiguadores que se utilizan en los muelles para proteger a éstos y a 

las embarcaciones de los efectos por impacto durante las maniobras para el despacho de 

combustible, reduciendo los daños y desgaste entre la embarcación y el muelle. 

Las defensas pueden ser de madera tratada, hule, caucho o cualquier otro material 

resistente. 

 

Dictamen:  

El documento emitido por la unidad administrativa competente de la AGENCIA o 

por Tercero Especialista (TE), en el cual se resume el resultado de la verificación que se 

realizó para evaluar la conformidad con la norma. 

 

Director Responsable de Obra: 

Profesional que es titular del proyecto ejecutivo ante la autoridad correspondiente, así 

como de la ejecución de la obra para la correcta aplicación y cumplimiento de las 

disposiciones técnicas, legales y normativas que incidan o se relacionen con la 

construcción y la utilización de bienes y prestación de servicios. 

 

Entidad de acreditación: 

La que acredite la capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera y que demuestre 

tener capacidad para atender diversas materias, sectores o ramas de actividad, a fin de 

poder acreditar organismos, laboratorios y unidades de verificación para que estos 

puedan evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas, previa autorización de 

la Secretaría de Economía. 

 

Fosa Seca:  

Aquella cuya profundidad no alcance el manto freático. 

 

Fosa Húmeda:  

Aquella cuya profundidad alcance el manto freático. 

 

LFMN: 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 

Mantenimiento preventivo: 
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lnstalacién donde se ubican Ios tableros eléctricos, centro de control de motores e
interruptores de fuerza y alumbrado.

Cuarto de méquinas:
lnstalacién donde se ubican principalmente Ios compresores y bombas de agua.

Defensas de atraque:
Son dispositivos amortiguadores que se utilizan en los muelles para proteger a éstos y a
las embarcaciones de los efectos por impacto durante las maniobras para el despacho de
combustible, reduciendo Ios dafios y desgaste entre la embarcacién y el muelle.
Las defensas pueden ser de madera tratada, hule, caucho o cualquier otro material
resistente.

Dictamen:
El documento emitido por la unidad administrativa competente de la AGENCIA o
por Tercero Especialista (TE), en el cual se resume el resultado de la verificacién que se
realizé para evaluar la conformidad con la norma.

Director Responsable de Obra:
Profesional que es titular del proyecto ejecutivo ante la autoridad correspondiente, asi
como de la ejecucién de la obra para la correcta aplicacién y cumplimiento delas
disposiciones técnicas, legales y normativas que incidan 0 se relacionen con la
construccién y la utilizacién de bienes y prestacién de servicios.

Entidad de acreditacién:
La que acredite la capacidad juridica, técnica, administrativa y financiera y que demuestre
tener capacidad para atender diversas materias, sectores o ramas de actividad, a fin de
poder acreditar organismos, laboratorios y unidades de verificacién para que estos
puedan evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas, previa autorizacién de
la Secretaria de Economia.

Fosa Seca:
Aquella cuya profundidad no alcance el manto freético.

Fosa Humeda:
Aquella cuya profundidad alcance el manto freético.

LFMN:
Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacién.

Mantenimiento preventivo:
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Se refiere a la realización de actividades programadas para la limpieza, lubricación, ajuste 

y sustitución de piezas para mantener los equipos e instalaciones en óptimas condiciones 

de uso. 

 

Mantenimiento correctivo:  

Se refiere a la realización de actividades no programadas para reparar o sustituir equipos 

o instalaciones dañadas o que no funcionan, para operar en condiciones seguras las 

Estaciones de Servicio. 

 

Módulos de despacho o abastecimiento de combustible:  

Elemento junto al cual el vehículo o embarcación se abastecen de combustible a través 

de un dispensario. 

 

Módulo Satélite:  

Dispositivo de despacho auxiliar para abastecer de combustibles a los vehículos con 

tanques en ambos lados. 

 

Personal competente:  

Personal capacitado y entrenado en los procedimientos operativos, de mantenimiento y 

de seguridad para el arranque, la operación y el mantenimiento de la Estación de Servicio. 

 

Pozo de condensados:  

Punto de recolección que consta de un tanque de captación de condensados o trampa de 

líquidos que permite el libre flujo de vapores de regreso al tanque de almacenamiento. 

 

Programa de mantenimiento:  

Actividades o tareas de mantenimiento asociadas a los elementos constructivos 

(edificaciones), equipos e instalaciones, con indicaciones sobre las acciones, plazos y 

recambios a realizar. 

 

Responsable de la Estación de Servicio:  

La persona física o moral que lleva a cabo la actividad de operación y administración. 

 

 

 

Sistema de Recuperación de Vapores (SRV):  
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Se refiere a la realizacién de actividades programadas para la limpieza, lubricacién, ajuste
y sustitucién de piezas para mantener Ios equipos e instalaciones en éptimas condiciones
de uso.

Mantenimiento correctivo:
Se refiere a la realizacién de actividades no programadas para reparar o sustituir equipos
o instalaciones dafiadas o que no funcionan, para operar en condiciones seguras las
Estaciones de Servicio.

Modulos de despacho o abastecimiento de combustible:
Elemento junto al cual el vehiculo o embarcacién se abastecen de combustible a través
de un dispensario.

Modulo Satélite:
Dispositivo de despacho auxiliar para abastecer de combustibles a Ios vehiculos con
tanques en ambos Iados.

Personal competente:
Personal capacitado y entrenado en los procedimientos operativos, de mantenimiento y
de seguridad para el arranque, la operacién y el mantenimiento de la Estacién de Servicio.

Pozo de condensados:
Punto de recoleccién que consta de un tanque de captacién de condensados o trampa de
liquidos que permite el libre flujo de vapores de regreso al tanque de almacenamiento.

Programa de mantenimiento:
Actividades o tareas de mantenimiento asociadas a los elementos constructivos
(edificaciones), equipos e instalaciones, con indicaciones sobre las acciones, plazos y
recambios a realizar.

Responsable de la Estacién de Servicio:
La persona fl'sica o moral que lleva a cabo la actividad de operacién y administracién.

Sistema de Recuperacion de Vapores (SRV):
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Conjunto de accesorios, tuberías, conexiones y equipos diseñados para controlar, 

recuperar, almacenar y/o procesar las emisiones de vapores a la atmósfera, producidos 

en las operaciones de transferencia de gasolinas en: 

a) Fase 0, de la terminal de almacenamiento al Autotanque. 

b) Fase I, del Autotanque al tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio. 

c) Fase II, del tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio al tanque del 

vehículo automotor. 

 
Vehículo ligero:  

Transporte con peso bruto vehicular hasta de 3,856 Kg. 

 

Vehículo pesado:  

Transporte con peso bruto vehicular mayor a 3,856 Kg. 
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Conjunto de accesorios, tuberias, conexiones y equipos disefiados para controlar,
recuperar, almacenar y/o procesar las emisiones de vapores a la atmosfera, producidos
en las operaciones de transferencia de gasolinas en:

a) Fase 0, de la terminal de almacenamiento al Autotanque.

b) Fase I, del Autotanque al tanque de almacenamiento de la Estacién de Servicio.

c) Fase ll, del tanque de almacenamiento de la Estacién de Servicio al tanque del
vehiculo automotor.

Vehiculo ligero:
Transporte con peso bruto vehicular hasta de 3,856 Kg.

Vehiculo pesado:
Transporte con peso bruto vehicular mayor a 3,856 Kg.
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